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PRESENTACIÓN 
 

 

IESPyC es la Revista de Investigación Científica del Instituto de 

Estudios Sociales, Política y Cultura; de la Universidad de San 

Pablo-Tucumán (USP-T), cuyo objetivo primordial es promover 

la investigación entre los docentes de la universidad y difundir 

los conocimientos generados en el seno de la misma y en otros 

Centros de Investigación nacionales e internacionales. 

La temática de esta publicación incluye las áreas de Abogacía, 

Ciencias Contables, Ciencia Política y Relaciones Internacionales 
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LA CUESTIÓN EDUCATIVA ¿UNA POLÍTICA PÚBLICA? 

ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS EDUCATIVAS EN 

LA COMUNA DE SAN PABLO Y ALREDEDORES 
 

The Education issue ¿A public policy? Analysis of Education policies 

at San Pablo city 

Albarracín, R.; Ghio, J.O.; Córdoba, G., Aranda, M. E. y Giusti, M. L. USP-T 

 

 

RESUMEN 

El objetivo de este trabajo de investigación es poder dimensionar el actual sistema educativo de la 

provincia de Tucumán en específico la comunidad de San Pablo y sus alrededores. Dicha investigación se 

enmarca dentro del proyecto IES 309 “La inclusión social en las políticas públicas educativas. El caso 

Tucumán 2009-2013” de la Universidad de San Pablo-Tucumán. Las políticas públicas de inclusión 

social constituyen un desafío en la reformulación teórica, en la gestión y en las prácticas para la región 

Latinoamericana, es decir, en su formulación e implementación. Las políticas sociales de la región están 

cambiando en la primera década del siglo XXI y se ha iniciado un proceso de construcción que indica un 

cambio de paradigma dejando el asistencialismo focalizado hacia la universalización como derecho de 

ciudadanía. La política educativa ha presentado un giro en relación al acceso de la población, sin 

embargo, los logros presentan diferente magnitud según los distintos ciclos. A pesar de estos aumentos en 

las tasas de cobertura, uno de los problemas comunes de los sistemas educativos latinoamericanos son las 

diferencias en la calidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje que transitan los alumnos, de tal 

forma que el ingreso a la escuela no implica ineludiblemente que los niños aprendan. Los datos obtenidos 

dentro de esta investigación a partir de la aplicación de una encuesta propia en la comuna, permiten 

comprender como se estructura el sistema educativo y a partir de allí como se configuran las relaciones 

sociales educativas en nuestra unidad de estudio. Es necesario recalcar, que dada la limitada evidencia de 

impacto de estas políticas, el documento subraya algunas inquietudes, sobre la efectividad-coste y los 

impactos educativos que estos programas tienen al momento de reflejar los índices de calidad e inclusión. 

 

Palabras clave: inclusión social, educación, políticas públicas.  

 

 

SUMMARY 
The objective of this research is to gauge the current education system in the province of Tucumán 

specific community of St. Paul and surrounding areas. This research is part of IES 309 "Social inclusion 

in educational public policy project: The case Tucumán 2009-2013 in the University of San Pablo-

Tucumán. Public policies for social inclusion is a challenge in theoretical reformulation, management and 

practices for the Latin American region, ie, in their formulation and implementation. Social policies in the 

region are changing in the first decade of the century and has begun a process of construction indicating a 

paradigm shift leaving the targeted towards universal welfarism as a right of citizenship. Educational 

policy has produced a shift in relation to the access of the population, however, achievements have 

different magnitude for different cycles. Despite these increases in coverage rates, one of the common 

problems of Latin American education systems are the differences in the quality of teaching and learning 

processes of students passing, so that the school entry does not imply inevitably children learn. The data 

obtained in this investigation parity application of a survey in the town itself, allow understanding how 

the education system is structured and giving birth there as educational social relations in our study unit 

are configured. It should be emphasized that, given the limited evidence of the impact of these policies, 

the paper highlights some concerns about the cost-effectiveness and educational impacts these programs 

have to reflect upon the quality indexes and inclusion. 

 

Key words: social inclusion, education, public policy. 

 

 
 

Trabajo subsidiado por la USP-T, para el Proyecto: “Análisis y propuestas de políticas públicas educativas en la Comuna de San 
Pablo y Alrededores”  

  



N° 3 – Año 2014                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

 

… 6 … 
 

INTRODUCCION  

Las políticas públicas de inclusión social 

constituyen un desafío en la reformulación 

teórica, en la gestión y en las prácticas para la 

región Latinoamericana, es decir, en su 

formulación e implementación. Las políticas 

sociales de la región están cambiando en la 

primera década del siglo XXI y se ha iniciado 

un proceso de construcción que indica un 

cambio de paradigma dejando el asistencialismo 

focalizado hacia la universalización como 

derecho de ciudadanía.  

 

En educación, la CEPAL (CEPAL, 2007) 

indica que a partir de los noventa el acceso de la 

población en edad escolar ha aumentado en 

todos los niveles educativos. Sin embargo, los 

logros presentan diferente magnitud según los 

distintos ciclos. A pesar de estos aumentos en 

las tasas de cobertura, uno de los problemas 

comunes de los sistemas educativos 

latinoamericanos son las diferencias en la 

calidad de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje que transitan los alumnos, de tal 

forma que el ingreso a la escuela no implica 

ineludiblemente que los niños aprendan 

(CEPAL, 2007). Persiste un proceso de 

“autoselección” que opera principalmente en los 

extremos de la estructura social. El sistema 

educativo actúa como un mecanismo de 

diferenciación social que cristaliza las 

desigualdades que posteriormente se 

reproducirán en el mercado de trabajo (Repetto, 

2010). 

 

En el contexto argentino, las políticas 

sociales actuales pretenden la integralidad con 

enfoque de derechos. En la actual reforma 

educativa de la Ley de Educación Nacional 

propone este enfoque “Garantizar la inclusión 

educativa a través de políticas universales y de 

estrategias pedagógicas de asignación de 

recursos que otorguen prioridad a los sectores 

más desfavorecidos de la sociedad” (HCNA, 

2006). Es decir, que dentro del movimiento de 

la nueva reforma educativa hay nuevos desafíos 

sociales (UNESCO, 2008).  

 

Desde las teorías sociales, se realiza una 

ruptura dejando las políticas focalizadas para ir 

hacia políticas de universalización, con el 

Estado como eje. Estas políticas generan 

derechos sociales para la igualdad de 

oportunidades, proponiéndose como 

constructoras de la misma. La educación es un 

rasgo de la inclusión social y se presenta como 

una manera efectiva de participación social en 

una democracia, considerando la diversidad 

(Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 

2010). 

 

Es preciso universalizar la oferta de 

educación inicial, primaria y secundaria, lograr 

que todos los niños y jóvenes tengan 12 años de 

educación obligatoria, mejorar la calidad 

educativa y las competencias de los alumnos en 

consonancia con las exigencias de la sociedad, 

desarrollar un sistema integrado de educación 

técnico profesional y elevar el nivel educativo y 

cultural del conjunto de la población. Por otro 

lado, es necesario avanzar en la sociedad del 

conocimiento y de la información, incorporar 

las nuevas tecnologías en el proceso de 

enseñanza y de aprendizaje, diseñar currículos 

acordes con las competencias que los alumnos 

van a necesitar para integrarse de forma activa 

en la sociedad y en el mundo laboral, e 

incorporar en las escuelas el progreso científico, 

la innovación educativa y los nuevos 

significados de la cultura (Marchesi, 2009). 

Tampoco es positivo considerar que los nuevos 

retos que proceden de la sociedad de la 

información puedan abordarse como si la 

situación de la región fuera similar a la de los 

países más avanzados.  

 

La juventud tiene una especificidad propia 

en la que sus miembros asumen su identidad 

personal en la medida en que se apropian de los 

objetos simbólicos colectivos: formas de 

consumo, relaciones, comunicación, rituales, 

diversión y diferentes tipos de expresiones 

colectivas. Las tecnologías de la información 

han contribuido enormemente a configurar las 

culturas juveniles por las formas de 

comunicación y relación que han 

universalizado, por el tipo de relación que han 

orientado y por el predominio absoluto de la 

imagen y de los sistemas multimedia (Marchesi, 

2009). 

 

La educación está en el centro de los debates 

ideológicos y políticos (Marchesi, 2009). En el 

sistema educativo existen herramientas que son 

fundamentales, pero si no vienen acompañadas 

de una política mayor de inclusión y 

transformación social, la mejora de los procesos 

educativos no se desarrolla (Apple, 2011). En la 

década de 1990, se hablaba del mercado como 

regulador de los vínculos sociales, y la 

educación vendría a ser, en ese marco, aquella 

herramienta compensatoria que rectificaba las 

injusticias y desigualdades. Pero si no hay 

políticas que incluyan en el proyecto de país a 

toda la sociedad, la escuela no actúa como 

igualadora. Para vencer los destinos que traemos 

desde la cuna, la transformación del sistema 

educativo tiene ser parte de una política de 

inclusión y transformación social más general 
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¿La inclusión garantiza la calidad? No, la 

inclusión per se no la garantiza (Apple, 2011). 

Si la escuela, desde el nivel inicial, no rompe 

con el destino que los chicos traen desde la cuna 

y no les permite apropiarse de los 

conocimientos necesarios para encarar su 

proyecto de vida, no sirve. La escuela de calidad 

incluye y genera condiciones de igualdad 

(Apple, 2011). 

 

Una escuela de calidad forma ciudadanos; 

ahora, también hay que ver de qué ciudadanos 

hablamos, porque puede haber dos 

concepciones. Una, desde un punto de vista más 

legalista, lo ve como un portador de derechos 

que conoce y defiende. Pero hay otra idea, más 

vinculada al compromiso social y participativo, 

que lo ve no solo como aquel que defiende sus 

derechos sino que también está comprometido 

con los de todos. Theodor Adorno fundamenta 

si la escuela no puede evitar que otro Auschwitz 

suceda, pierde sentido (Apple, 2011). 

 

Es menester considerar, que en nombre de la 

diversidad podemos consolidar la desigualdad. 

El respeto por la diversidad implica pensar 

distintos modelos, distribución de recursos y 

discursos diferenciados, pero no puede 

significar segmentación de la calidad. Se piensa 

en modelos diferentes de escuela para que todos 

tengan las mismas oportunidades. Por eso se 

manifiesta que el aula no debe tolerar la 

diversidad sino pensarse desde ella.  

 

La investigación se centra en analizar la 

Educación en Tucumán, y a partir de ella en la 

comuna de San Pablo. Para ello se desarrollara 

en una primera instancia la discusión teórica que 

existen en relación a las políticas públicas, a las 

políticas públicas de inclusión social, pero sobre 

todo la discusión sobre cómo debería ser el 

sistema educativo. Para poder dimensionar estos 

conceptos, se recorrerá, como ha sido la 

evolución histórica de los sistemas educativos 

tratando de indagar en la construcción colectiva 

del Estado y su rol como garante de la misma, 

hasta el actual sistema latinoamericano-

argentino no solo de educación, sino en 

términos de no inclusión y pobreza. De igual 

manera, se desarrolla el marco jurídico que 

contienen las políticas de inclusión social 

educativa tanto en Argentina como en Tucumán 

con el objetivo de entender cómo se despliega el 

aparato técnico administrativo para reglamentar 

y encuadrar el sistema educativo a partir de esa 

base legal. Se buscará conocer los principales 

lineamientos estratégicos de inclusión social 

tanto a nivel nacional como provincia. 

Finalmente se analiza el sistema educativo 

tucumano a partir de diferentes variables 

cuantitativas como el caso San Pablo. Por 

último se presentan las conclusiones generales 

de esta investigación.  

 

 

Marco Teórico 

La educación ha sido históricamente unos de 

los valores sociales más reconocido y respetado. 

Sin embargo, a lo largo de nuestro pasado, hubo 

momentos en donde su práctica como derecho 

no fue garantizado a la ciudadanía. Esta 

investigación se centra en cuatro pilares que 

permiten dimensionar el estado del sistema 

educativo desde su nivel macro hasta su 

implementación dentro de un caso específico de 

estudio: la comuna de San Pablo provincia de 

Tucumán.   

 

Para comenzar es indispensable definir 

política pública. El origen del concepto de 

política pública se remonta a Harold Laswell 

(1996), quien la define como el proceso de 

decisión para la solución de problemas en el 

marco del interés público (Laswell, 1996). En la 

actualidad el concepto fue discutido y alcanzado 

diferentes posturas en relación a este entramado 

conceptual. Entre ellos destacamos el 

posicionamiento de Cristina Díaz (1998) que 

entiende la política pública como un proceso 

social en el cual intervienen diferentes actores 

(públicos-privados) en post de un interés para la 

toma de decisión. A su vez la autora entiende 

que el objeto de estudio de las políticas públicas 

es “la asignación de medios y recurrir a la 

realización de ciertos productos, para generar 

algún efecto o impacto” (Díaz, 1998). En esta 

línea encontramos la postura de Medellín Torres 

(2004) “La estructuración de las políticas debe 

ser comprendida como el producto de un 

intenso proceso político a través del cual 

emergen y toman forma los proyectos e 

intereses de agentes (individuos), agencias 

(instituciones) y discursos (síntesis de la 

interacción entre agentes y agencias) en pugna 

por imponer un determinado proyecto de 

dirección política y de dirección ideológica 

sobre la sociedad y el estado que son 

gobernados”. Por otro lado, autores como Luis 

Fernando Aguilar Villanueva, sostienen que las 

políticas públicas son “decisiones de gobierno 

que incorporan la opinión, la participación, la 

corresponsabilidad y el dinero de los privados, 

en su calidad de ciudadanos electores y 

contribuyentes” (Villanueva, 1993). En cambio 

para Joan Subirats a su vez comprende el 

concepto como un “Conjunto de acciones y 

decisiones llevadas a cabo por diversos actores 

con la finalidad de resolver un problema 

definido políticamente como público”. La 

constitución y la definición de los problemas 
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públicos es un proceso que también forma parte 

de la política y que influirá, incluso determinará 

los actores y la naturaleza de las acciones 

emprendidas (Subirats, 1989). 

 

Para este trabajo particular interesa, aquella 

que se encarga de la planificación y 

estructuración de la educación. A partir de lo 

expuesto se empieza a delimitar el concepto de 

política educativa el cual permite posicionar 

esta investigación dentro del marco teórico 

planteado en esta misma. Por política educativa, 

Pablo Imen entiende que se trata de las acciones 

del Estado en relación a las prácticas educativas 

que atraviesan la totalidad social y, dicho en 

términos sustantivos, del modo a través del cual 

el Estado resuelve la producción, distribución y 

apropiación de conocimientos y 

reconocimientos (Imen, 2010). Este autor, en su 

texto, cita a Teresa Sirvent, quien plantea una 

“definición de política educativa como acción 

del Estado sobre la educación sistemática 

restringe una concepción de educación 

permanente como derecho inalienable de todos 

los ciudadanos a lo largo de su vida” (Imen, 

2010). 

 

En un sentido más profundo, Contreras José 

Domingo, plantea que “las políticas no sólo 

crean marcos legales y directrices de actuación. 

También suponen la expansión de ideas, 

pretensiones y valores que paulatinamente 

comienzan a convertirse en la manera inevitable 

de pensar. Al fijar unas preocupaciones y un 

lenguaje, establecen no solo un programa 

político, sino un programa ideológico en que 

todos nos vemos envueltos” (Contreras, 1997). 

Por lo que se observa que las políticas públicas 

contienen y estructuran las políticas educativas 

con el fin de garantizar y profundizar las 

matrices ideológicas del gobierno de turno. Esta 

direccionalidad tiende a dividir en políticas 

universales y focalizadas dentro del propio 

sistema educativo. Para ello se hará referencia a 

ambos conceptos para poder dimensionarlas. 

Los referentes en este campo, entre otros, son 

Gasparin&Cruses; Braweman y Minujin; 

Franco; Mkandawire. 

 

Gasparini&Cruces citan a Sen en su libro 

“beneficios pensados exclusivamente para los 

pobres terminan siendo pobres beneficios” 

(1995) para expresar las defensas de cada 

postura en dicho debate. “La alternativa de la 

universalización es defendida con cuatro 

argumentos centrales (i) desde la perspectiva de 

derechos humanos, se sostiene que todo niño 

debe nacer con el derecho de recibir de la 

sociedad una ayuda monetaria que le asegure la 

posibilidad de acceder a una canasta de 

consumo básica;(ii) la universalidad es la única 

forma de garantizar la ausencia de errores de 

exclusión, es decir situaciones en las que una 

persona pobre es excluida del beneficio de la 

imperfección del mecanismo de focalización; 

(iii) la universalidad es un instrumento contra el 

clientelismo, que inevitablemente está presente 

en situaciones donde se debe decidir quién 

puede acceder a una ayuda social y quien no (iv) 

la universalidad hace beneficiarios a estratos de 

clase media y genera el apoyo político necesario 

para sostener el programa en el tiempo (Cruces, 

2010). Como contra de la universalidad los 

autores antes mencionados, consideran que es 

poco costo-eficiente para el objetivo de aliviar 

situaciones de pobreza y sugieren que una 

fracción, a veces sustancial, del subsidio se 

“filtra” a familias no necesitadas, y constituye el 

costo de oportunidad de evitar algún mecanismo 

de focalización (Cruces, 2010). 

 

Por otro lado, se considera que la 

focalización en relación a sus costos y su 

efectividad es mejor que la universalidad. 

Explican que si un programa está bien 

focalizado, cada individuo de la población 

objetivo podrá recibir una transferencia mayor 

que con un programa universal con el mismo 

presupuesto. Focalizar, sin embargo, no es 

sencillo ya que implica poder (i) definir con 

precisión a la población objetivo;(ii) 

identificarla en la práctica, (iii) implementar un 

mecanismo que dirija los recursos sólo a esa 

población. La dificultad en instrumentar 

mecanismo de focalización genera errores de 

inclusión y de exclusión, y un conjunto de 

incentivos a comportamientos fraudulentos para 

acceder y mantener al programa (fraude 

asistencial, clientelismo) (Cruces, 2010). 

 

La educación es un derecho y como tal se 

convierte en política universal en cual coexisten 

con las políticas focalizadas. Por ende, nos cabe 

preguntar cómo se desarrolla a lo largo del país 

y de la provincia la coordinación e integralidad 

en las diferentes áreas de las políticas 

educativas. Se considera importante tomar como 

autor de referencia a Fabián Repetto para 

abordar estos conceptos. Este autor entiende por 

“coordinar” el proceso mediante el cual se va 

generando sinergia entre las acciones y los 

recursos de los diversos involucrados en un 

campo concreto de gestión pública, al mismo 

tiempo que en dicho proceso se va construyendo 

(o re-definiendo en caso de su preexistencia) un 

sistema de reglas de juego formales e informales 

a través de los cuales los actores participantes 

encuentran fuertes incentivos a cooperar, más 

allá de sus intereses e ideologías particulares, 

habitualmente en conflicto entre sí. El 
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mencionado proceso generará realmente una 

valorable coordinación cuando derive en la 

fijación de prioridades, en la asignación 

acordada de responsabilidad (con su 

consiguiente sistema de premios y castigos), en 

la decisión de qué y cuántos recursos movilizar 

y, por último y quizás lo más relevante, en una 

implementación que se aproxime de modo 

importante a aquellos objetivos planteados por 

los responsables de las políticas y programas 

sociales. “A este tipo de coordinación le 

llamaré aquí, dándole una valoración positiva. 

“coordinación pro-integralidad” (Repetto F. , 

2005) Sugiere una definición de coordinación 

pro-integralidad, entendiéndola como el proceso 

a partir de: a) la fijación de prioridades 

compartidas; b) la asignación acordada de 

responsabilidad al momento de diseñar las 

intervenciones; c) la decisión “suma-positiva” 

de qué hacer y cuántos recursos movilizar; y d) 

una implementación con acciones 

complementarias de múltiples actores, que se 

aproxime de modo importante a aquellos 

objetivos planteados por los diversos 

responsables de las políticas y programas 

sociales”. Lo que complementa este enfoque es 

entender que la coordinación es una función 

estatal, que requiere ser cumplida para avanzar 

en la integralidad más allá del tipo de diseño 

institucional que la operacionalice y actor o 

conjunto de actores que la lideren (Repetto F. , 

2005). 

 

Para finalizar este marco teórico es 

importante destacar cual es el posicionamiento a 

las que se adhiere en éste trabajo. En cuanto a 

los conceptos presentados de política pública, se 

adhiere a los autores cuando entienden, en 

líneas generales, que son procesos sociales 

complejos de decisiones políticas, que tienen 

como fin la asignación de recursos orientados a 

la resolución de problemas entendidos como 

públicos. Se considera, desde este trabajo, que 

las políticas sociales deben ser simultáneamente  

universales y focalizadas, logrando un equilibrio 

a  partir de premisas como la equidad, eficiencia 

y eficacia tanto a nivel técnico como ontológico 

de la política pública. Las primeras deben 

garantizar un piso mínimo general de bienestar 

en la sociedad, mientras que las segundas deben 

apuntar a socavar necesidades puntuales 

generando un impacto directo en las mismas. 

Por lo tanto, se afirma que no solo son 

compatibles, sino que son complementarios. 

 

En cuanto a las políticas educativas se 

adopta la postura de aquellas medidas tomadas 

desde el Estado, que tiendan a dejar capacidades 

instaladas en la sociedad toda, siendo la base 

para la inclusión social. Se considera que las 

políticas educativas deben garantizar la 

universalidad de éste derecho en la población, y 

no solo en el acceso sino en su calidad.  

 

En el ámbito de la integralidad de las 

políticas sociales, se coincide con los planteos 

de Repetto (2005), al afirmar que es una 

necesidad la integralidad de los distintos tipos 

de políticas públicas, teniendo un efecto 

exponencialmente más amplio en la sociedad 

cuando están unificadas que cuando son 

simplemente iniciativas aisladas. Entendemos 

que la coordinación entre los distintos actores de 

una política es vital para aunar esfuerzos, 

logrando una mayor eficiencia y eficacia de los 

recursos.  

 

Con el fin de avanzar en la aplicabilidad de 

estos conceptos se considera necesario recorrer 

el camino histórico de las políticas educativas 

como políticas de direccionamiento ideológico.  

 

 

LA EDUCACIÓN EN ARGENTINA Y 

TUCUMÁN 

  

Políticas sociales educativas al nivel 

nacional implementadas en Tucumán  

El ministerio de educación de la nación 

desarrolla diferentes estratégicas que tienden a 

desarrollar políticas de inclusión social a partir 

del Plan Nacional de Educación Obligatoria y 

Formación Docente 2012-2016. Este Plan 

convoca al ME y los gobiernos provinciales a 

establecer modos de intervención planificados 

sobre los desafíos educativos plasmados en la 

Ley Nacional de Educación. Producto de una 

construcción federal, el plan define la acción 

coordinada entre los equipos nacionales y 

provinciales y se transforma en la base para la 

priorización de los objetivos y metas que 

expresen un acuerdo común para cumplir con 

las disposiciones de la Ley. 

 

Se implementa en el área de educación una 

batería de programas y planes que intenta 

lograr, no siempre con éxito, las desigualdades 

sociales insertadas en las capas de los menos 

favorecidos. Entre ellas se desataca la 

Asignación Universal por Hijo para la 

Protección Social, cuyo fin es asegurar un piso 

mínimo de ingresos a través de 

condicionalidades entre ellas la asistencia a la 

escuela en todo su ciclo educativo para cumplir 

con la obligatoriedad del mismo. Dentro de este 

marco de inclusión social se ejecuta el Programa 

“Conectar Igualdad” que tiende a la inclusión 

digital educativa. El Programa constituye una 

estrategia de revalorización de la escuela 
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pública y de mejora de la calidad de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

El ME desarrolla la estrategia “Secundaria 

para todos”, la cual está destinada a todos/as 

los/las adolescentes y jóvenes que cumplieron 

con el nivel de Educación Primaria. Su finalidad 

es habilitarlos para que ejerzan plenamente la 

ciudadanía, puedan continuar sus estudios e 

ingresar al mundo del trabajo. Es una política 

del Estado nacional y los estados provinciales, 

que garantiza a  todos/as los/las adolescentes y 

jóvenes el derecho de asistir, permanecer y 

terminar la escuela, porque la educación es el 

elemento igualador de la sociedad, hace que 

todos tengan las mismas oportunidades. A su 

vez, es un mandato que los argentinos nos 

hemos dado por primera vez como sociedad. En 

este sentido, la ley de Educación Nacional ha 

marcado una nueva obligatoriedad y un nuevo 

desafío a los que debe responder la escuela 

secundaria. Porque hasta ahora, era para unos 

pocos. Existen ciertos lineamientos acordados 

en el Consejo Federal de Educación para 

garantizar e institucionalizar una secundaria 

para todos como la determinación de la  

obligatoriedad de la educación secundaria en 

Argentina, a partir de la  sanción de la Ley de 

Educación Nacional (N° 26.206 de 2006), 

generó la necesidad de establecer acuerdos entre 

todas las jurisdicciones del país de modo de 

determinar criterios comunes. La Resolución 

84-09 aborda los “lineamientos políticos y 

estratégicos de la educación secundaria 

obligatoria”, la Resolución 88-09 se refiere a 

“Institucionalidad y fortalecimiento de la 

Educación Secundaria Obligatoria – Planes 

Jurisdiccionales y Planes de Mejora 

Institucional” y la Resolución 93-09 determina 

“Orientaciones para la organización pedagógica 

e institucional de la educación secundaria 

obligatoria”. Sobre la base de estos acuerdos 

federales cada jurisdicción va definiendo los 

procesos de transformación de la educación 

secundaria. 

 

El programa “Primera infancia” enmarcado 

en la Dirección Nacional de Políticas 

Socioeducativas, tiene como objetivo promover 

el desarrollo de los niños, niñas y de quienes se 

ocupan de su crianza, mediante la 

implementación de distintas estrategias 

orientadas a sensibilizar a la población acerca de 

la importancia de los primeros años de vida y el 

papel prioritario de los adultos en esta etapa de 

la infancia. 

 

 

El Plan LECTURA del Ministerio de 

Educación de la Nación Argentina (Programa 

Educativo Nacional para el Mejoramiento de la 

Enseñanza de la Lectura) fue creado por la 

Resolución Ministerial Nº 1044/08, que fusionó 

el Plan Nacional de Lectura y la Campaña 

Nacional de Lectura que venían desarrollándose 

desde 2003, en la escuela y los ámbitos no 

convencionales respectivamente. Desde 

entonces, trabaja en todo el país para la 

formación de lectoras y lectores, como lo 

establece la nueva Ley de Educación Nº 26.206. 

 

Educación, convivencia y derechos engloba 

tanto: a) el desarrollo Profesional para Equipos 

de Apoyo y Orientación del Ámbito Educativo. 

Trabaja en torno a las intervenciones 

institucionales y de acompañamiento que los 

diferentes equipos de orientación, de todas las 

jurisdicciones, realizan con quienes 

cotidianamente llevan adelante la labor de 

enseñar, dirigir las instituciones y sostener las 

trayectorias escolares de sus alumnos; b) la 

construcción de ciudadanía en las escuelas, cuyo 

propósito es promover la consolidación de una 

cultura institucional que afiance las prácticas y 

vínculos democráticos en el sistema educativo. 

Plantea este objetivo desde un abordaje integral 

que abarca la cultura institucional, el colectivo 

docente, las prácticas de enseñanza y 

aprendizaje, las normas y sus procesos de 

producción, los órganos de participación, los 

modos de resolución de conflictos, los procesos 

comunicacionales, y las pautas de vinculación 

con el entorno. Para lograr este abordaje 

integral, la Coordinación articula los siguientes 

Programas de este Ministerio Nacional: i) 

Programa Nacional de Mediación Escolar: tiene 

como principal objetivo trabajar sobre nuevas 

estrategias para atender a la creciente 

conflictividad en la convivencia escolar; ii) 

Programa Nacional por los Derechos de la 

Niñez y la Adolescencia. Este último trabaja 

con una perspectiva de derecho en el diseño de 

estrategias articuladas al interior del sistema 

educativo y con otras áreas del Estado para que 

cada niño, niña y joven despliegue su potencial 

intelectual, emocional y social; iii) Observatorio 

Argentino de Violencia en las Escuelas: sus 

propósitos consisten en sumar esfuerzos para el 

estudio de la temática de la violencia en las 

escuelas, contribuir a la consolidación de las 

prácticas democráticas en el ámbito educativo y 

la construcción de espacios de ciudadanía; iv) 

Educación y Memoria: tiene como objetivo 

consolidar una política educativa que promueva 

la enseñanza de la historia reciente mediante la 

elaboración y puesta a disposición de materiales 

y acciones de capacitación docente a nivel 

nacional; v) Convivencia Escolar: propone 

ofrecer recursos para que las instituciones 

puedan ser lugares de formación en valores 
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democráticos, focalizando la tarea en el ámbito 

de las normativas escolares, la relación de 

supervisión con el sistema educativo, y el 

vínculo entre la escuela y la familia; vi) 

Escuelas solidarias; en agosto de 1997, un 

puñado de escuelas presentaba sus experiencias 

pioneras en el Primer Seminario Internacional 

de Aprendizaje y Servicio Solidario. Fueron los 

primeros pasos para establecer una política 

educativa que hoy, ha permitido mostrar 21.536 

experiencias educativas solidarias, desarrolladas 

por 13.500 instituciones educativas de todos los 

niveles y modalidades, así como en 

Universidades y otras instituciones de 

Educación Superior. Experiencias en las que el 

aprendizaje se desarrolla simultáneamente en las 

aulas y en la comunidad, en las que lo aprendido 

hace más significativos a los aprendizajes y por 

ultimo vii) Promoción de la lectura: diseña y 

desarrolla nuevas estrategias para mejorar la 

enseñanza de la lectura y volver a posicionar 

espacios, libros y prácticas concretas de lectura 

en la escuela, en la familia, en la sociedad 

tendientes a sembrar el deseo de leer. 

 

En el área de integración y coordinación con 

el Ministerio de Salud y Educación se plantean 

diferentes estrategias: i) Educación Sexual 

Integral: desde una perspectiva de derecho; ii) 

Educación y Prevención de las Adicciones y el 

Consumo Indebido de Drogas: diseña políticas, 

estrategias y líneas de acción para orientar las 

prácticas educativas hacia una prevención 

específica e inespecífica del consumo indebido 

de drogas legales e ilegales en todas las 

modalidades y niveles del Sistema Educativo 

Nacional; iii) Dengue: la información es 

esencial para la prevención del dengue, una 

enfermedad que se propaga en esta época y a la 

que todos estamos expuestos y por ultimo iv) 

Gripe: material con información para la 

prevención de la Gripe A, destinado a padres, 

docentes y alumnos. 

 

En el eje de los medios y la tecnología de la 

información y comunicación en las escuelas se 

implementan, además del conectar igualdad: i) 

Escuela y medios: una Educación en Medios es 

una pregunta constante sobre la manera en que 

damos sentido al mundo y el modo en que los 

medios le dan sentido para nosotros; ii) Unidad 

TIC: las propuestas que se promueven desde la 

Unidad tienen como objetivo favorecer la 

equidad en el acceso a las TIC de docentes y 

alumnos de escuelas secundarias. 

 

Estas políticas públicas de inclusión social 

se implementan a través de convenios entre la 

Nación y la Provincia, para reducir los índices, 

que se desollaran en el aparto siguiente. Sin 

embargo, el estado provincial cuenta con todo 

un arsenal de presupuesto propio para la 

ejecución de políticas educativas que tiendan a 

disminuir la brecha existente. Los frentes de 

ataque que implementa son sobre todo la 

capacitación docente y de los equipos de gestión 

educativa que pertenecen a la órbita ministerial.  

 

 

Las políticas implementadas en la 

provincia de Tucumán 

Existen diferentes políticas aplicadas por el 

propio Estado Provincial. Entre ella 

encontramos el Proyecto Integral: a) 

Fortalecimiento de equipos de gestión de las 

unidades técnicas de apoyo a la educación 

inicial, obligatoria y modalidades del NOA. 

Cuyo objetivo es la formación y capacitación de 

recursos humanos en el campo del 

planeamiento, la gestión educativa y la 

cooperación regional; b) Jornadas del Trabajo 

sobre la Ley de Educación sexual integral y 

abordaje preventivo de la violencia en el ámbito 

escolar; c) Intercambio para la mejora del 

sistema educativo, que tiende articular acciones 

entre los distintos niveles y organismos técnicos 

de apoyo del sistema educativo provincial.  

 

En relación tanto en la educación de jóvenes 

y adultos como de educación no formal, se 

encuentran los siguientes proyectos integrales: 

a) educación integral de jóvenes y adultos; el 

cual posee Subproyectos: I-Desarrollo 

profesional para la construcción plural de 

módulos de trabajo en alfabetización del 

lenguaje y de las ciencias; II- "Asistencia 

técnica en los procesos que vinculen 

terminalidad primaria y secundaria con 

formación profesional 

 

En el nivel de educación superior no 

universitaria el Estado desarrolla las siguientes 

estrategias: I) Fortalecimiento del área de 

formación técnico superior en las líneas 

humanísticas sociales y tecnológicas. Posee 

diferentes líneas: a) Capacitación en la 

elaboración de proyectos de ofertas de 

formación técnico profesional; b) Análisis del 

mapa de ofertas de tecnicaturas superiores a 

nivel jurisdiccional y planificación estratégica 

de nuevas ofertas; c) Acompañamiento y 

asistencia técnica a la implementación de 

tecnicaturas superiores del área socio-

humanística; d) Formación, capacitación y 

actualización de los docentes de la educación 

secundaria, el cual consiste en proyectos de: 

aportes para la gestión institucional de las 

escuelas secundarias, enmarcados en el Plan de 

finalización de estudios primarios y secundarios 

para jóvenes y adultos; concretar un proceso de 
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información, sensibilización y compromiso 

acerca del Plan FinES entre otras varias 

funciones. 

 

En el nivel de educación inicial planta una 

política integral integrada por: I) Hacia una 

educación inicial articulada con la escuela 

primaria: a)Integración de la actividad corporal, 

lúdica y motriz en las prácticas docentes 

cotidianas del Nivel Inicial. Revalorizar la 

formación físico motril, perceptivo-motriz y 

socio-motriz de niños y docentes tendiendo a la 

construcción de una cultura de lo corporal, 

sustento de los aprendizajes en el Nivel Inicial; 

b) "Aprendiendo a enseñar con las TIC; 

Capacitar a los docentes en la utilización de 

recursos informáticos para el aula que le 

permitirán desarrollar nuevas habilidades y 

estrategias para el desarrollo de su práctica 

profesional. 

 

El Ministerio de Educación de la Provincia, 

a través de la Coordinación Provincial TIC, 

implementa el programa “Conectando 

Escuelas”. Es un sitio web desarrollado 

íntegramente por el Ministerio de Educación, y 

está destinado a los Establecimientos 

Educativos de Gestión Pública y Privada de la 

Provincia de Tucumán. El mismo fue diseñado 

con el objetivo de ofrecer un espacio de 

comunicación e intercambio, que propicie la 

inclusión de las TIC en las prácticas educativas, 

como así también, el de incentivar y fortalecer 

distintas destrezas comunicacionales, creativas y 

de organización para la difusión e intercambio 

de reflexiones, actividades, eventos, proyectos y 

recursos educativos, entre otros, desarrollados 

por las distintas escuelas de nuestra provincia. 

 

En “Conectando Escuelas”, cada institución 

contará con un Micrositio o Sección destinada a 

la difusión de noticias, artículos, recursos, etc., 

que permitirán establecer redes de 

comunicación e intercambio con otros 

establecimientos, y con la comunidad educativa 

en general. 

 

Estas políticas tienden insertarse en el tejido 

social con el fin reducir las brechas existente 

entre aquellos que acceden y los que no pueden 

hacerlo. Están pesadas como incentivos para 

generar conductas que reviertan la situación 

existente. Sin embargo, consideramos que no 

existe una adaptación secundaria-mundo del 

trabajo, lo que conlleva al fracaso de las 

políticas desarrolladas, que se reflejan en los 

indicadores que se presentan en el siguiente 

capítulo tanto al nivel San Pablo como en la 

misma provincia. 

 

Situación Económica en Tucumán 

En lo que respecta a la provincia de 

Tucumán, el Estado tiene como fin generar las 

condiciones necesarias para que las personas y 

la comunidad puedan desarrollarse como tales. 

Como se dijo, esto es lo que se ha dado en 

llamar el bien común de una sociedad: el 

conjunto de circunstancias históricas, materiales 

y morales que permite a los ciudadanos elegir y 

crecer como seres personales, en libertad y 

justicia social. Este mismo bien común, sin 

embargo, por ocuparse precisamente de 

individuos situados en un tiempo y un lugar 

dado, y por estar animado por el valor y el 

criterio de la justicia social, prioriza en su 

realización a aquellas personas más postergadas 

y, por lo tanto, más necesitadas. En este sentido, 

la identificación de las cuestiones más urgentes 

y la correspondiente ubicación geográfica de las 

zonas problemáticas aparecen como una 

herramienta indispensable para intensificar la 

acción de gobierno en los puntos críticos que 

requieran una mayor inyección de recursos por 

parte del Estado. 

 

 
Mapa 1. Situación social actual en Tucumán. Fuente: Dirección de Estadística de la Provincia de Tucumán. 
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De manera similar que la economía, la 

producción y la sustentabilidad ambiental, la 

situación social de la provincia puede 

describirse a través de tres zonas claramente 

diferenciadas en el territorio, determinadas por 

una serie de indicadores de la realidad social. 

Por un lado, se observan dos zonas de 

condiciones netamente desfavorables, una hacia 

el este provincial y la otra a lo largo de su 

cordón montañoso occidental, que son 

coincidentes con los mayores niveles de 

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y de 

Privación Material de los Hogares (IPMH), así 

como con los niveles más bajos de 

infraestructura, equipamiento, conectividad y 

accesibilidad. 

 

La pobreza es un mal que supone la carencia 

total o parcial de un conjunto de bienes, 

servicios y derechos históricamente definidos. 

Es un síndrome situacional complejo en el que 

se combinan desnutrición; condiciones precarias 

de vivienda y sanitarias; bajos niveles 

educacionales; infra-consumo, actitudes de 

desaliento y una escasa participación en los 

mecanismos de integración social. Por otra 

parte, no constituye una realidad circunstancial, 

sino que está conformada y estructurada a lo 

largo del tiempo, lo cual genera escenarios aún 

más difíciles de modificar. Por ello, romper con 

las condiciones más básicas para la realización 

de la dignidad personal pasa a ser un desafío 

que tiene que ver no sólo con carencias 

materiales eventuales, sino con los derechos 

humanos más elementales de la condición 

humana y social.  

 

Un primer enfoque está dado por las 

llamadas líneas de indigencia (LI) y de pobreza 

(LP). El primer indicador (LI) procura 

establecer si los hogares cuentan con ingresos 

suficientes como para cubrir una canasta de 

alimentos capaz de satisfacer un umbral mínimo 

de necesidades energéticas y proteicas. Los 

hogares que no superan ese umbral son 

considerados indigentes.  

 

De acuerdo con este criterio, según el 

INDEC, 150.000 hogares se encontraban bajo la 

línea de indigencia en los 31 aglomerados que 

comprenden la Encuesta Permanente de 

Hogares (EPH) en el primer semestre de 2012. 

Ello supone 443.000 personas, lo que implica 

casi un 3,7% menos, sobre la población total, 

para la misma medición de 2008. Este número 

está incluido dentro del conjunto de hogares 

considerados pobres. 

 

Otro método de diagnóstico del estado de la 

pobreza en la provincia es el Índice de Privación 

Material de los Hogares (IPMH), que 

descompone la situación de privación material 

en dos dimensiones, relacionadas con la 

persistencia o duración de la privación. Por un 

lado, la pobreza más estructural, o privación 

patrimonial, asociada a la imposibilidad de 

acumular capital físico o humano debido a que 

su obtención requiere de procesos de ahorro o 

inversión que deben darse por períodos 

prolongados. Por otro, la que tiene que ver con 

carencias coyunturales, que pueden ser más 

rápidamente revertidas (privación de recursos 

corrientes). Generalmente, se aplican a gastos 

de alimentación, vestimenta, transporte y todas 

aquellas erogaciones destinadas a la 

manutención de los integrantes del hogar. La 

presencia de ambas formas de privación 

material de los hogares definidas previamente se 

denomina privación convergente.  

 

Los problemas de la pobreza se 

entremezclan con otras cuestiones que hacen al 

bienestar de las personas. Salir de esta 

condición social significa generar oportunidades 

para la superación de riesgos potenciales que 

ahonden la vulnerabilidad de las familias. De 

esta manera, ampliar y mejorar la infraestructura 

social básica existente en lo que se refiere a 

servicios urbanos y vivienda deben ser 

prioridades de la acción gubernamental en los 

próximos años a fin de elevar la calidad de vida 

de los ciudadanos.  

 

Una vivienda digna comprende todos los 

servicios, instalaciones y dispositivos necesarios 

o convenientes para el bienestar social, y para la 

salud física y mental de sus moradores. La que 

no cumple con los estándares mínimos de 

instalación y equipamiento orientados a 

estructurar el saneamiento básico, la 

preparación de alimentos en condiciones 

higiénicas y evitar el hacinamiento se puede 

considerar vivienda deficitaria.  

 

La mayor concentración de viviendas 

deficitarias está ubicada principalmente en la 

capital de la provincia, continuando la tendencia 

en los departamentos de Cruz Alta y Tafí Viejo 

(entre 7000 y 26000 viviendas deficitarias, 

según censo 2001). Durante el período 2003-

2012 se construyeron 63.500 soluciones 

habitacionales; de ellas, 20.000 fueron viviendas 

nuevas y 43.500 mejoras, principalmente en las 

zonas de mayor concentración de viviendas 

deficitarias: en la capital (2202 viviendas y 

15649 mejoras), en Tafí Viejo (5874 viviendas 
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y 3938 mejoras), en Cruz Alta (1746 viviendas 

y 2223 mejoras) y en Chicligasta (497 viviendas 

y 1994 mejoras).  

 

Realidad socioeconómica en San Pablo  

La Comuna de San Pablo y Villa Nougués 

está situada a 8 Kilómetros Centro Sud de San 

Miguel de Tucumán. Es importante destacar, 

para trabajar la variable socio-económica, que 

durante  el año 1990 fue declarada en 

emergencia social a nivel nacional, provincial y 

comunal debido al cierre de su principal fuente 

de trabajo (Ex Ingenio San Pablo), medio de 

subsistencia de casi el 70 % de las familias del 

pueblo. 

En esta situación el pueblo cañero de San 

Pablo  tuvo que enfrentar una crisis de identidad 

y laboral muy fuerte.  Durante las últimas dos 

décadas la localidad creció significativamente 

en su aspecto demográfico, llegando duplicar 

aproximadamente su número de habitantes en 

ese lapso. En el censo realizado por el INDEC 

en 1991 el Ingenio de San Pablo tenía 6.564 

habitantes, en 2001 8.139 y en la actualidad hay 

aproximadamente, según el Hospital Público de 

San Pablo, 12.107 (Cantidad poblacional 

consultada en mayo de 2013). Este significativo 

incremento poblacional se produjo ajeno a toda 

planificación comunal, lo que significó la 

proliferación de asentamientos marginales en 

diversos puntos del pueblo, sobre todo una zona 

denominada Ohuanta que está formado por dos 

barrios llamados “Barrio centro” y “Barrio la 

vía”. 

 

Esta realidad demográfica guarda una 

estrecha concordancia con las situaciones aún 

más vulnerables que viven las Comunas y 

Departamentos aledaños a San Pablo. Si bien el 

cierre del Ingenio significó la reestructuración 

de la oferta laboral y un drástico cambio social 

para la comuna, ésta pudo sobrevivir gracias a la 

cercanía con Yerba Buena y San Miguel de 

Tucumán. Muchos jóvenes del interior de la 

Provincia, denominados “trabajadores 

golondrinas”, son empleados para la cosecha de 

limón y de caña de azúcar que se produce en 

San Pablo. 

 

El mapa de asentamiento demográfico se 

configura de la siguiente manera:  

- Punta del Monte: Barrio Jorrat, Barrio 

Jardín, Barrio Torres, Barrio San Roque, Villa 

Escondida, Barrio Malvinas, Barrio 100 

viviendas, Barrio el Portal y Barrio Circulo 

Odontológico.  

- Pedemonte: Barrio Toledo, Barrio Colonia 

4, Barrio Alberdi, Barrio Villa Rosario. 

- Alta Montaña: Nogalito, Villa Nougués, El 

Alizal, Potrero de las Tablas, Alamaya y el 

Naranjito. 

 

El 80% de la población se concentra en el 

casco del Ex Ingenio, conformado por los 

barrios “Merced”, “La Boca”, “San Lorenzo”, 

“Los Pinos”, “San Nicolás” y Costa Esperanza”, 

“Ohuanta” y Casco Centro  de la Comuna. 

 

Para conocer las variables socioeconómicas 

en el marco de esta investigación, en el año 

2012, se realizó una encuesta a 500 familias de 

la Comuna. A partir de estos datos obtenidos, se 

analiza situación socio-económica y el nivel 

educativo que existen en la zona indagada. Cabe 

destacar que las encuestas fueron realizadas en 

las cinco zonas que integran la Comuna. 

 

En una de las preguntas, se indagó acerca 

del ingreso mensual que obtenía el grupo 

familiar, si bien un gran número no supo  o no 

quiso brindar éstos datos, los datos reflejan que 

de 181 familias solo 57 viven con más de 

$5.000 al mes, es decir que aproximadamente el 

70% de la población analizada vive con menos 

de ese monto. 

 

 

Ingreso Familiar San Pablo
1 

Ingreso 

 

Frecuencia  

 

Porcentaje 

 

 0-1200 15 8,3 

1201-2299 34 18, 9 

2300-5000 75 41,5 

5001-12000 52 28,8 

12001-En Adelante 5 2,8 

Total 181 100,0 
1 En la tabla se excluyó a la Categoria NS/NC para no generar un sesgo en los porcentajes totales de cada categoría 

establecida. 
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Siguiendo datos de Entes no oficiales de 

medición como lo es el  Instituto de 

Investigación Social, Económica y Política 

Ciudadana (ISEPCi -Información obtenida de 

Sitio Oficial:  http://www.isepcitucuman.com/), 

se detectó que el costo de vida  que debe 

afrontar una familia tipo en julio de 2013, para 

no caer bajo la línea de indigencia es de 

$1809,08, mientras que para no caer debajo de 

la línea de pobreza deben superar los 4200$ 

mensuales. Esta situación es importante de 

destacar, ya que por más que los sueldos de las 

familias encuestadas hayan incrementado desde 

2012 hasta la fecha, su escenario social no se ha 

modificado significativamente. 

 

Las Necesidades Básicas  Insatisfechas 

(NBI) que debe enfrentar la población de San 

Pablo, según la encuesta antes mencionada,  es 

de 13,8%, lo cual es realmente una situación 

alarmante, debido a que éste dato está 

directamente relacionado con la presencia de 

indigencia extrema en la zona. Según los datos 

obtenidos, los principales motivos de NBI se 

deben al hacinamiento y materiales de las casas 

precarios. 

 

 

Necesidades Básicas  Insatisfechas (NBI) en la población de San Pablo 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos No tiene NBI 365 82,4 82,4 82,4 

Si Tiene NBI 61 13,8 13,8 96,2 

NsNc 17 3,8 3,8 100,0 

Total 443 100,0 100,0  

 

Si bien desde el gobierno provincial (por 

medio del Instituto de Vivienda), se inauguraron 

nuevos barrios, no se mejoró la situación 

habitacional de San Pablo, ya que estas nuevas 

viviendas no están orientadas a la población 

local, sino a nuevos habitantes que poseen un 

poder adquisitivo mayor que  provienen de otras 

localidades. Esta situación socio-económica que 

heredó el pueblo de San Pablo, tras largos años 

de ausencia estatal en políticas sociales 

inclusivas, también impacto en el nivel 

educativo de la población.  A partir de este 

breve análisis sobre la situación de 

vulnerabilidad que presenta la provincia y en la 

comuna se hará hincapié en su sistema 

educativo.  

 

 

La Educación en la provincia de 

Tucumán 

En el marco de los ejes plasmados 

actualmente en la Ley Nacional de Educación 

(26.206) se establece como Educación Básica 

Obligatoria un trayecto de 13 años de 

escolaridad en los siguientes niveles: Inicial 

(Jardín de 5 años), Primario (seis años de 

escolaridad) y Secundario (seis años de 

escolaridad) para la educación común. En el año 

2011 Argentina contaba con 10.641.971 

alumnos, de los cuales 408.799 (que representan 

el 3.84%) eran tucumanos. Tucumán 

representaba en: a) el Nivel inicial el 2,66%; b) 

el Nivel Primario el 4,07% y c) el Nivel 

Secundario el  4,07; del total del país. 

 

En relación a los indicadores nacionales en 

el año 2011 Tucumán muestra los siguientes 

porcentajes: a) Nivel Inicial (4,14% en la 

gestión estatal y el 1,8% en la gestión privada); 

b) Nivel Primario (4,54% en la gestión estatal y 

el 2,68 en la gestión privada); y c) Nivel 

Secundario (4.18% en la gestión estatal y el 

3.72 en la gestión privada).  

 

Con la intención de comprender el sistema 

educativo, se desarrollara dos ejes principales: 

estructura educativa y algunas variables 

seleccionadas a fin cumplimentar con los fines 

de esta investigación.  

 

I) Estructura educativa 

-Unidades educativas por nivel de 

enseñanza  

Estas implican la cantidad de 

establecimientos educativos de acuerdo al ciclo 

de enseñanza en la provincia de Tucumán. En el 

nivel Inicial se cuenta con 736 establecimientos; 

en el nivel Primario posee 231 establecimientos 

y en el nivel Secundario posee 354 

establecimientos. 

 

-Unidades de servicio por nivel/ciclo de 

enseñanza. 

La unidad de servicio es la concreción de la 

oferta de un sistema educativo en una 

localización de un establecimiento. Es decir, 

refiere a la cantidad de conexo por nivel o 

modalidad educativa.  

En la provincia de Tucumán, se observa que 

la mayor oferta educativa se encuentra en el 

Nivel Primario, luego le continúa el Nivel 

Secundario y por último el Jardín de Infantes, 

no siendo una prioridad del Estado las salas 

Maternales.  

http://www.isepcitucuman.com/
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Ciclo de 

enseñanza 

Total 

Nacional 

Total Provincial Gestión Pública Gestión Privada 

Número % Número % Número % 

Maternal 2.494 5 0,20 2 40 3 60 

Jardín de 

Infantes 

17.136 758 4.42 633 83.51 125 16.49 

Primaria 13.985 762 5.40 637 83.60 125 16.40 

Secundaria 13.213 597 4.50 465 77.89 132 22.10 
Datos obtenidos de la Dirección Nacional de Información y Evaluación de Calidad Educativa (año 2011) 

 

 

-Cargos docentes por nivel de enseñanza 

En correlación con el punto anterior, la 

mayor concentración de cargos se encuentra en 

el nivel Primario dentro de la planta función y 

fuera de ella. Lo que permite deducir un mayor 

alcance geográfico de la cobertura.  

 

 

Cargos 

docentes 

Dentro de la planta funcional Fuera de la planta funcional 

Total 

Nacional 

Total Provincial Total 

Nacional 

Total Provincial 

Número % Número % 

Inicial 108.468 2.311 2.30 4.822 7 0.14 

Primaria 326.619 16.904 5.17 8.069 23 0.28 

Secundaria 158.476 5.962 3.76 3.974 19 0.47 
Datos obtenidos de la Dirección Nacional de Información y Evaluación de Calidad Educativa (año 2011) 

 

-Horas cátedra por nivel de enseñanza 

En relación a las horas cátedras por nivel de 

enseñanza como indicador, no fue 

sustancialmente importante en la provincia ya 

que el sistema todavía no ha sido adecuado a 

este nuevo parámetro de medición, por lo tanto 

no se cuenta con datos certeros tanto para el 

Nivel Inicial como Primario, siendo el único 

dato relevante el del Nivel Secundario.  

 

Horas cátedra Dentro de la planta funcional Fuera de la planta funcional 

Total 

Nacional 

Total Provincial Total 

Nacional 

Total Provincial 

Número % Número % 

Inicial 78.352 Sin dato Sin dato 10.721 Sin dato Sin dato 

Primaria 751.548 Sin dato Sin dato 62.114 Sin dato Sin dato 

Secundaria 5.293.075 203.050 3.83 82.628 610 0.74 
Datos obtenidos de la Dirección Nacional de Información y Evaluación de Calidad Educativa (año 2011) 

 

 

II) Variables seleccionadas 

A continuación se consideran aquellos 

indicadores que permiten dar cuenta del proceso 

de inclusión de la población comprendida entre 

los 5 y 17 años en el sistema educativo, y de su 

eficiencia, para tal fin se analizará: Cobertura 

del nivel inicial de 5 años, Escolarización neta 

para el nivel primario y secundario, Alumnos 

ingresantes del nivel inicial que completan el 

nivel primario y secundario, repitencia, 

Educación primaria y secundaria alumnos por 

años de estudio y la Estructura educativa. Estas 

variables permiten comprender el estado actual 

de la cuestión más allá de las políticas sociales 

de inclusión educativa destinadas a mejorar el 

sistema educativo.  

 

a) Cobertura del nivel inicial de 5 años  

La educación inicial atiende a la población 

infantil desde su nacimiento hasta los seis años 

de edad. Constituye una etapa crucial e 

irrepetible en la historia personal, cuando se 

estructuran las bases para el desarrollo 

cognitivo, emocional y ético de cada ser 

humano. En esta etapa se definen las 

condiciones con las cuales un niño o una niña 

ingresan a su tránsito escolar, y por eso su 

incidencia con respecto al logro de futuros 

aprendizajes es muy significativa. Se muestra un 

crecimiento de una tasa anual de 98% en el 

periodo comprendido desde 2003 al 2021. Lo 

que implicaría pensar en amplio acceso de la 

población de 5 años, permitiría logar la 

cobertura casi total de la población. Estos datos 

pueden ser observados en el siguiente gráfico, 

extraído del Departamento de Estadística del 

Ministerio de Educación de la Provincia de 

Tucumán.  
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Cobertura del jardín de 5 años. Período 2003 -2012 

 
 

 

b) Escolarización neta para el nivel 

primario y secundario  

En 2001 la tasa neta de escolarización para 

el Nivel Primario (considerado entre 2001 y 

2007 EGB1 y 2 con idéntico trayecto de seis 

años) alcanzaba el 97,71% de la población en 

edad de cursar este nivel educativo. Durante 

2008 se alcanzó el 99,71%, y en 2012 se abarcó 

casi la totalidad de la población de 6 a 11 años 

en nivel de escolarización (99,87%). El 

promedio de la tasa de escolaridad neta primaria 

es del 89% lo que refleja un crecimiento 

constante entre los años 2003-2012, reflejando 

estos resultados, políticas de inclusión 

desarrolladas en el capítulo anterior. En relación 

al nivel secundario, se observa que el promedio 

de escolarización es del 66%, lo que implica 

pensar a partir del 2009 (lanzamiento de la 

AUH) se elevó la tasa, pero aun sin ser 

significativa. Estos datos pueden ser observados 

en los datos extraídos del Departamento de 

Estadística del Ministerio de Educación de la 

Provincia de Tucumán. 

 

c) Alumnos ingresantes del nivel inicial 

que completan el nivel primario y 

secundario.   

En el contexto de la inclusión con eficiencia, 

es decir inclusión con retención, es importante 

considerar el porcentaje de alumnos ingresantes 

al nivel inicial que completan el nivel 

secundario. Según el Departamento de 

Estadística del Ministerio de Educación de la 

Provincia de Tucumán, en 1999 era un 17,40%,  

había aumentado considerablemente hacia 2007 

para ubicarse en el 47,80%. Esto indica un 

crecimiento de 30,4 puntos porcentuales en el 

período considerado (no se toma en cuenta la 

severa caída de 2001). Para 2011 el 53.8% de 

los alumnos que ingresaron al nivel inicial 

completaron el secundario en la provincia de 

Tucumán. Este aumento significativo permitiría 

pensar en una aumento de la población educada, 

ya desde el año 2003 la tasa se ubica alrededor 

del 26% lo que lleva a reflexionar que el Estado 

Provincial empezó a recuperar índices, más allá 

de las políticas nacionales. 

 

d) Repitencia 

La tasa neta de escolaridad puede ser un 

indicador parcial para evaluar la eficiencia del 

sistema educativo, si un número considerable de 

estudiantes se mantiene dentro del sistema, pero 

repite años de estudio. La tasa de repitencia 

permite analizar esa posibilidad. A continuación 

se observa que esta tasa de primaria/EGB I y II 

disminuyó 5.42 puntos porcentuales entre 1999 

y 2010, mientras que la tasa de secundario/EGB 

III y Polimodal se incrementó 3,42 puntos 

porcentuales en el mismo período y alcanzó el 

7,23% para inicios de 2011. el punto más alto de 

repitencia es el año 2009 que llega al 9,71%, lo 

que puede tener correlación directa a la AUH, 

ya que hubo una apertura al acceso del sistema 

educativo. Ante esta realidad el gobierno 

provincial implementa políticas 

complementarias de apoyo escolar a estos 

jóvenes para lograr la nivelación de los alumnos 

dentro del esquema educativo planteado por el 

gobierno provincial. Sin embargo la tasa de 

abandono de la secundaria si bien disminuyo 

desde el 2003 al 2012, no se observa que las 

políticas sociales estén conteniendo a estos 

alumnos, como si lo hace en el nivel primario. 

Consideramos que este factor está relacionado 

directamente con los incentivos de las políticas 

públicas y con la posición del joven en relación 

a la educación, y su perspectiva de futuro. Las 

escuelas de la provincia de Tucumán no guardan 

una estrecha relación entre el mercado laboral y 

su currícula educativa (Departamento de 
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Estadística del Ministerio de Educación de la 

Provincia de Tucumán, 2012). 

Si consideramos estos dos indicadores 

(repitencia y abandono) en contexto, podemos 

decir que se evidencian fuertes procesos de 

sostenimiento de los jóvenes en el Nivel Medio 

en líneas genérales, sin embargo sugerimos un 

análisis de cada uno de los años, para un mayor 

entendimiento, tanto repitentes como incluidos 

nuevamente al sistema educativo con sobre-

edad escolar.  

 

e) Educación primaria y secundaria 

alumnos por años de estudio 

Este indicador nos permite observar la 

cantidad de alumnos dentro del sistema de 

educación formal por años de estudio. En donde 

la mayor cantidad de años de estudio es el año 

7, correspondiendo a la escuela primaria hasta 

su descenso en más bajo en el año 12 (Para 

verificar información corroborar en los gráficos 

elaborados por la Dirección Nacional de 

Información y Evaluación de Calidad Educativa 

(año 2011). 

 

La educación en San Pablo 

La comuna de San Pablo y Villa Nougués 

posee de oferta educativa tanto de gestión 

privada como pública para su ciclo educativo de 

acuerdo a lo establecido por ley. La educación 

en San Pablo se distribuye de acuerdo a la tabla 

que se presenta a continuación, en el cual tanto 

niños, adolescentes y adultos asisten a estos 

establecimientos.

 

Nombre Gestión Oferta educativa 

ESC. LUIS F. NOUGUES Estatal Inicial, Primaria 

INST. SAN PABLO APOSTOL Privado Secundario 

COL. SAN PABLO APOSTOL Privado Inicial, Primaria 

ESC. DE F. P. DE SAN PABLO Estatal Form. Profesional 

C.E.B.A. Nº 1-75 Estatal Primaria Adultos 

C.E.B.A. Nº 1-88 Estatal Primaria Adultos 

C.E.B.A. Nº 20 Estatal Primaria Adultos 

C.E.F.P. Nº 13 Estatal Form. Profesional 

C.E.F.P. Nº 2-114 Estatal Form. Profesional 

ESCUELA Bº VILLA DEL ROSARIO Estatal Inicial, Primaria 

ESC. SECUNDARIA DE SAN PABLO NORTE Estatal Secundario 

  

 

De acuerdo a las encuestas aplicada se 

observa que aproximadamente el 77% de los 

habitantes de San Pablo, deberían tener 

terminados sus estudios primarios y el 67% los 

estudios secundarios. De esa población, el 92% 

tiene estudios primarios completos y 45% los 

secundarios. Con esto queremos demostrar, que 

el nivel primario está cubierto casi en su 

totalidad, mientras que el problema real recae 

sobre el término de estudios secundarios, ya que 

menos de la mitad de las personas que tienen la 

edad de cumplir estas características, no 

pudieron terminar sus estudios, datos que se 

pueden observar en las siguientes tablas.  

 

 

Tabla de Edad de la Población de San Pablo 

EDAD 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje acumulado 

Válidos 0-4 153 8,4 8,4 8,4 

5-12 264 14,6 14,6 23,0 

13-17 170 9,4 9,4 32,4 

18-30 424 23,4 23,4 55,7 

31-45 355 19,6 19,6 75,3 

46-65 316 17,4 17,4 92,7 

66- Adelante 132 7,3 7,3 100,0 

Total 1814 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla de Nivel Educativo de la comunidad de San Pablo 

NIVEL EDUCATIVO 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos Jardín Completo 12 0,7 0,7 0,7 

Jardín Incompleto 57 3,1 3,1 3,8 

Primario Completo 483 26,6 26,6 30,4 

Primario Incompleto 265 14,6 14,6 45,0 

Secundario Completo 422 23,3 23,3 68,3 

Secundario Incompleto 247 13,6 13,6 81,9 

Terciario Completo 46 2,5 2,5 84,5 

Terciario Incompleto 24 1,3 1,3 85,8 

Universitario Completo 39 2,1 2,1 87,9 

Universitario Incompleto 32 1,8 1,8 89,7 

No Estudio 163 9,0 9,0 98,7 

Ns/Nc 24 1,3 1,3 100,0 

Total 1814 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración propia 

 

Se remarca esta cuestión, debido a la directa 

relación que hay entre la calidad de la oferta 

laboral que se puede acceder y el nivel 

educativo que se posea. Según la encuesta, solo 

el 59% de la población mayor de 18 años se 

declara en condición de ocupados.  El tipo de 

trabajo que tienen éstas personas en su gran 

mayoría no es calificado, por lo que sus ingresos 

son reducidos, situación que impacta en el ya 

analizado ingreso familiar. 

 

Para concluir, luego del análisis de estos 

datos, es que consideramos de suma importancia 

las medidas tomadas en ésta última década para 

avanzar sobre derechos sociales en la región, 

mejorando la calidad educativa y social de 

muchas familias, a través de políticas sociales 

como La Asignación Universal Por Hijo Para la 

Protección Social (El 42 % de la población de 

San Pablo que percibe algún tipo de ayuda 

estatal, lo hace por medio de la AUH).. Esta 

situación a futuro mejorará el nivel educativo de 

la población, elevando el índice de personas con 

estudios secundarios completos, abriendo 

nuevas posibilidades de capacitación y 

profesionalización de la población local.  

 

En esta línea, la población de San Pablo 

podrá acceder a empleos mejor remunerados, 

permitiéndose así, el mejoramiento de la calidad 

de vida y la reducción de los niveles de pobreza 

e indigencia que enfrenta la Comuna. 

 

 

CONCLUSIONES 

Luego de hacer este recorrido histórico, 

económico, jurídico y estadístico puede 

comprobarse que indudablemente las nuevas 

políticas educativas llevadas a cabo por el 

gobierno, tanto nacional como provincial, van 

logrando resultados positivos. Esto no quiere 

decir que hayan cumplido con el objetivo, como 

se observa en las tablas de la sección anterior, 

aunque haya aumentado el número de alumnos 

no se ha logrado incorporar al sistema el total de 

niño/as y jóvenes, a pesar de estar a la vista el 

aumento de matrículas en todos los ciclos 

educativos.  

 

La educación no puede con sus solas fuerzas 

resolver los problemas de la sociedad, sino que 

exige para ello que se produzcan al mismo 

tiempo determinados cambios en otros ámbitos 

de la sociedad. No es suficiente con que la 

educación apueste por los valores democráticos, 

la justicia, la participación y la equidad, si al 

mismo tiempo no existen iniciativas políticas, 

económicas y sociales que avancen en la misma 

dirección. No es posible una educación 

equitativa en una sociedad tan desigual como la 

iberoamericana. Y tampoco es posible avanzar 

en sociedades más justas sin una educación 

equitativa, en la que estén garantizados unos 

mínimos comunes de calidad para todos los 

alumnos (Marchesi, 2009). Es para ello que el 

Estado debe empezar mirar las políticas 

públicas en un sentido integral en donde no solo 

se aplique coordinada sino que implique diseñar 

políticas que respondan integralmente a los 

problemas de fondo.  

 

En nombre de la diversidad podemos 

consolidar la desigualdad. El respeto por la 

diversidad implica pensar distintos modelos, 

distribución de recursos y discursos 

diferenciados, pero no puede significar 

segmentación de la calidad. Se piensa en 

modelos diferentes de escuela para que todos 

tengan las mismas oportunidades. Por eso se 
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manifiesta que el aula no debe tolerar la 

diversidad sino pensarse desde ella.  

 

La educación es un derecho y como tal se 

convierte en política universal en cual coexisten 

con las políticas focalizadas. Por ende, nos cabe 

preguntar cómo se desacorrala a lo largo del 

país y de la provincia la coordinación e 

integralidad en las diferentes áreas de las 

políticas educativas.  

 

Entendiendo que el desafío de las escuelas 

inclusivas es cumplir con los criterios de calidad 

relacionados con el “respeto por los derechos, 

relevancia, pertinencia, equidad, y eficiencia y 

eficacia” (UNESCO, 2007), la gestión directiva 

y curricular, así como los aspectos relacionados 

con el clima y la convivencia escolar deben 

considerase en los proyectos educativos y en la 

construcción de políticas institucionales, con la 

finalidad de articular propuestas educativas que 

respondan y se adapten a las necesidades de 

quienes acceden a la educación. 

 

Surge la necesidad de generar políticas 

educativas integrales y con soportes 

intersectoriales con la finalidad de organizar 

apoyos con mayor pertinencia y sinergia para 

los grupos más desprotegidos. En la actualidad, 

la política pública relacionada con educación y 

salud considera a los niños y niñas como sujetos 

de derecho, con especial énfasis en aquellos que 

presentan necesidades escolares y/o viven 

situaciones de vulnerabilidad o graves 

discapacidades. 

 

A nivel nacional como provincial el sistema 

educativo también abarca las variables de 

inclusión social y calidad educativa, respaldadas 

ambas por varias leyes. Al igual que el gobierno 

nacional, el gobierno provincial también es 

responsable frente al sistema educativo. Plantea 

la Ley Provincial N° 8391 que el Estado 

provincial debe diseñar, implementar y 

controlar la política educativa, como también 

garantizar una educación integral, permanente y 

de calidad; debe proveer la educación pública, 

los recursos materiales y financieros necesarios.  

 

Estas políticas tienden insertarse en el tejido 

social con el fin reducir las brechas existente 

entre aquellos que acceden y los que no pueden 

hacerlo. Están pesadas como incentivos para 

generar conductas que reviertan la situación 

existente. Sin embargo, consideramos que no 

existe una adaptación secundaria-mundo del 

trabajo, lo que conlleva al fracaso de las 

políticas desarrolladas, que se reflejan en los 

indicadores que se presentan en el siguiente 

capítulo tanto al nivel San Pablo como en la 

misma provincia. 

 

La importancia las medidas tomadas en ésta 

última década para avanzar sobre derechos 

sociales en la región, mejorando la calidad 

educativa y social de muchas familias, a través 

de políticas sociales como La Asignación 

Universal Por Hijo Para la Protección Social. 

Esta situación a futuro mejorará el nivel 

educativo de la población, elevando el índice de 

personas con estudios secundarios completos, 

abriendo nuevas posibilidades de capacitación y 

profesionalización de la población local.  

 

El caso Tucumán no es una excepción, en 

los últimos años en la provincia no solo 

aumento el porcentaje de alumnos sino también, 

como lo demanda esta situación, el número de 

establecimientos destinados a la educación. Las 

tablas que evidencian los números tucumanos, 

muestran que hay una gran deserción a medida 

que aumentan los años de estudio y que gran 

parte de los alumnos que siguen formando parte 

del sistema educativo optan por la educación 

privada. Esto puede deberse a que las familias 

buscan una mejor calidad educativa, la cual 

consideran que la encontraran en la gestión 

privada. Lo cierto es, que nadie puede asegurar 

en qué tipo de gestión se encontrará mayor 

calidad educativa debido a que el problema de 

raíz, en cuanto a la calidad, no solo hace 

referencia  a la infraestructura, o las familias 

(las cuales deben ser concientizadas de la 

importancia que tiene la educación para sus 

vidas), sino como se planteó anteriormente: los 

docentes no reciben la calidad educativa 

necesaria para brindar a los alumnos una buena 

formación educativa.  

 

Entonces, con respecto a la discusión 

planteada sobre inclusión educativa y calidad 

educativa, es evidente que aún se está en el paso 

de la inclusión. Como resultado, la inquietud 

que emerge de esta situación es: ¿Cuándo es el 

momento de poner énfasis en la calidad más que 

en la cantidad? 
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ROBO DE BOLETAS PARTIDARIAS ¿COMO SUPERAR EL 

FRAUDE ELECTORAL? PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 

SISTEMA DE VOTACIÓN EN LA PROVINCIA DE TUCUMÁN. DE 

LA BOLETA MÚLTIPLE PARTIDARIA A LA BOLETA ÚNICA 

 

Partisan ballots Stealing. How to overcome electoral fraud? Proposed 

amendment of the voting system in the province of Tucumán. 

Changing to a single ballot system 

Jimenez Brito, L.; Carrizo, C.;  Zelaya, B. Universidad de San Pablo Tucumán 

 

 

RESUMEN 
El presente proyecto de investigación intenta poner en discusión un aspecto clave para el sistema político 

local como es la modificación y reforma del actual sistema de emisión del voto por parte del cuerpo 

electoral, por considerar agotado el actual sistema vigente. Se propone el estudio de una materia compleja 

como es pensar el horizonte de una posible reforma política provincial que abandone el sistema de 

votación de Boleta Múltiple Partidaria para adoptar un sistema de Boleta Única. También se propone 

abordar un tema recurrente en el sistema político local como es el fenómeno del fraude electoral. En este 

caso puntual, se toma la problemática situación del robo de boletas partidarias y una propuesta para 

superar o mejorar los niveles de transparencia electoral en este aspecto como es la modificación del 

sistema de emisión del voto e implementar un sistema de boleta única. El caso de análisis es la provincia 

de Tucumán. Es importante tener en cuenta que se trata de un estudio que presenta diversas 

complejidades desde el punto de vista jurídico dado que en principio para pensar en la implementación de 

esta medida como es la Boleta Única, Tucumán debería avanzar nuevamente en una reforma 

constitucional provincial. Se pretende aportar al debate político local, un estudio académico, teórico y 

multidisciplinario que ayude y contribuya a la toma de decisiones de política electoral en la provincia de 

Tucumán, mostrando las ventajas y beneficios que tendría el reemplazo del actual sistema de votación por 

uno de Boleta Única.  

 

Palabras Clave: Fraude Electoral, Boleta Partidaria, Boleta Única, Tucumán.  

 

 

SUMMARY 

This research project attempts to call into question a key aspect of the local political system is the change 

and reform the current system of voting by the electoral body, considering the current existing system 

exhausted. We propose the study of a complex subject is to think of the horizon as a possible reform of 

provincial policy to leave the system Multiple Partisan Ballot voting to adopt a single ballot system. We 

also propose to address a recurring theme in our political system is the phenomenon of electoral fraud. In 

this specific case, we take the situation problematic partisan ballots theft and a proposal to overcome or 

improve electoral transparency levels in this respect as is the modification of the voting system and 

implement a single ballot system . The case analysis is the province of Tucumán. It is important to note 

that we are in charge of a case study that presents many complexities from the legal point of view since in 

principle to think about the implementation of this measure as the standard form, Tucumán should move 

again in a reform provincial constitutional. We want to contribute to local political debate, an academic, 

theoretical and multidisciplinary help and contribute to the decision-making of electoral politics in the 

province of Tucumán, showing the advantages and benefits that would replace the current voting system 

one of the single ballot system. 

 

Key words: Electoral Fraud, Ballot Partisan, Single Ballot, Tucumán. 

 
Trabajo subsidiado por la USP-T, para el Proyecto: “Robo de boletas partidarias ¿cómo superar el fraude electoral? Propuesta de 

modificación del sistema de votación en la provincia de Tucumán…”  
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INTRODUCCIÓN 
 

El presente trabajo forma parte de la 

convocatoria a proyectos de investigación 2013-

2014 de la Universidad de San Pablo Tucumán. 

La investigación aborda un tema recurrente en 

el sistema político local tal como es el 

fenómeno del fraude electoral. En este caso 

puntual, se toma la problemática situación del 

robo de boletas partidarias y una propuesta para 

superar o mejorar los niveles de transparencia 

electoral en este aspecto como es la 

modificación del sistema de emisión del voto e 

implementar un sistema de boleta única. El caso 

de análisis es de una unidad subnacional de la 

región NOA, la provincia de Tucumán.  

 

El objeto de la propuesta de reforma es 

poder dar una solución eficaz a un problema que 

padece el régimen electoral tucumano que es el 

robo de boletas partidarias en cada elección que 

se produce entre las fuerzas políticas que 

compiten. En principio, el sentido común indica 

el carácter fraudulento de un acto cuando la 

persona que lo lleva a cabo desea ocultarlo de la 

mirada pública. Como sostiene Lehoucq tanto 

los actos descaradamente coercitivos como las 

irregularidades de la votación tienen un carácter 

fraudulento porque pueden influir en los 

resultados de la elección (Lehoucq 2007; 3) 

 

Argentina es uno de los pocos países de la 

región y del mundo que aún mantienen el 

sistema de votación con boleta partidaria donde 

la responsabilidad de todo el proceso de diseño, 

impresión y distribución está a cargo de cada 

partido político. Tucumán también ha elegido 

este sistema de votación (a diferencia de otras 

provincias argentinas como Córdoba o Santa Fe 

que han implementado Boleta Única). Lo que ha 

generado este sistema, ya agotado, entre otros 

problemas y malas prácticas, es el robo masivo 

de boletas de ciertos partidos para perjudicarlos 

en su perfomance el día de elección. Esto 

perjudica gravemente la transparencia del acto 

electoral fomentando la posibilidad de fraude y 

conductas irregulares durante la jornada. Por 

otro lado, como la fiscalización del acto 

comicial es partidaria, los partidos políticos 

deben contar con grandes estructuras para poder 

fiscalizar todas las mesas en una elección, en 

este caso provincial, lo cual genera una falla en 

la competencia legítima entre los partidos. Hay 

fuerzas políticas que pueden fiscalizar 

efectivamente todas las mesas, pero la gran 

mayoría sólo cuentan con un número reducido 

de fiscales en algunos lugares estratégicos de 

votación. Además, la legislación dice que no 

podrá suspenderse una elección cuando falten 

boletas de algún partido y tampoco es 

obligación fiscalizar las mesas. Se considera 

que la legislación en este punto es deficiente y 

debería prever otros mecanismos para asegurar 

la equidad en la competencia electoral el día de 

las elecciones. 

 

El robo de boletas de las listas que no tienen 

fiscales de mesa es un problema que afecta no 

solo a ese partido sino también a los votantes 

que deseaban votar por aquellos de los que no 

había boletas en el cuarto oscuro impidiendo 

ejercer su legítimo derecho a elegir libremente. 

Siguiendo con la línea de Lehoucq, además de 

tratarse de un acto que se oculta y puede afectar 

los resultados de la elección, hay fraude cuando 

se viola la ley. De hecho, los partidos hacen lo 

indecible por actuar “en lo oscurito”, antes o 

durante los comicios, precisamente porque están 

obrando mal. Se aprovechan de la maquinaria 

legal del proceso electoral para robarse una 

elección que no creen ser capaces de ganar 

limpiamente. Una ventaja clave de la 

concepción legalista del fraude es que permite 

evaluar dónde se encuentra la frontera entre lo 

aceptable y lo inaceptable en la 

política (Lehoucq 2007). 

 

El trabajo se estructuró de la siguiente 

manera: en primer lugar se hace una descripción 

del régimen electoral vigente en Tucumán 

respecto a la forma de emisión del voto. Un 

repaso de la legislación vigente en materia de 

uso de boletas partidarias y las 

responsabilidades de los partidos políticos 

provinciales. En segundo lugar se formula una 

propuesta de modificación en el sistema de 

emisión del sufragio abandonando el sistema de 

Boletas Partidarias para avanzar a uno de 

Sistema de Boleta Única. Se propone una 

reforma política provincial cuyos resultados 

sean mayor transparencia y participación 

efectiva del electorado. Se repasan algunas 

ventajas que ofrece el nuevo sistema, haciendo 

mención a los casos de Córdoba y Santa Fe. En 

una segunda parte, se muestran los resultados 

del trabajo de campo que consistió en 

entrevistas semiestructuradas a los presidentes 

de bloques políticos de la Legislatura 

provincial, para conocer su opinión respecto al 

tema estudiado. Finalmente, se elaboran algunas 

conclusiones a modo de consideraciones finales. 
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El sistema electoral vigente en Tucumán. 

Boleta Múltiple Partidaria 

 

La Constitución de Tucumán establece en la 

Sección II, Capitulo Único, las Bases del 

Régimen Electoral. El Articulo 43, inciso 3º 

manifiesta lo siguiente: "El sufragio es 

universal, igual, secreto y obligatorio. Se 

establece el sistema de votación electrónica, 

cuyas características serán establecidas por 

ley". En primer lugar y para la sorpresa de los 

investigadores, se puede afirmar que 

constitucionalmente se establece que el 

mecanismo de votación (emisión del sufragio) 

en el ámbito de la provincia de Tucumán debe 

ser electrónico. La presente disposición fue 

incorporada al texto constitucional en ocasión 

de la reforma de la Constitución provincial en el 

año 2006. Se trata de una disposición que jamás 

ha sido implementada aun cuando ya han 

pasado más de 7 años desde su incorporación al 

texto constitucional. La disposición transitoria 

contenida en el artículo 157 de esa misma 

Constitución establece que: "El sistema de 

votación electrónica establecido en el Artículo 

43, inciso 3º), se aplicará en forma progresiva, 

según lo permitan las exigencias técnicas y 

económicas que su ejecución demande. La ley 

reglamentaria del mismo deberá ser aprobada 

antes de la finalización del año 2006. Mientras 

tanto, se mantiene el sistema electoral que esta 

Constitución establece y leyes que reglamenten 

la materia". Hubo intentos de reglamentar 

efectivamente esta disposición pero fueron 

nulos. Lo cierto es que jamás se abandonó el 

sistema de Boleta Múltiple Partidaria. Resulta 

interesante destacar que en la ley de declaración 

de la necesidad de la reforma de la constitución 

(Ley Nº 7469) había una prohibición expresa de 

establecer (nuevamente) un sistema de lemas: 

"La Convención convocada al efecto podrá 

considerar la prohibición constitucional 

expresa del régimen electoral conocido como 

Ley de Lemas". En este sentido, la Convención 

Constituyente si bien no estableció un sistema 

de Lemas, sí  ideó un nuevo mecanismo 

(conocido como acople) cuya lógica comparte 

muchos de los objetivos de la vieja ley de lemas 

solo que contiene en sí misma el germen del 

caos del sistema de partidos provincial. Esta 

invención está contenida en el inciso 12º 

(segunda parte) que versa así: "Los partidos 

políticos, frentes o alianzas electorales podrán 

celebrar acuerdos para apoyar a un único 

candidato a Gobernador y Vicegobernador y/o 

Intendente de un partido político, frente político 

o alianza distinta, pudiendo unir la boleta 

diferentes categorías de candidatos con la 

categoría de Gobernador y Vicegobernador y/o 

de Intendente de otra lista distinta, sumándose 

la totalidad de los votos obtenidos por las listas 

en cada categoría. La unión en una boleta de 

listas distintas necesita del previo acuerdo por 

escrito de los respectivos partidos políticos, 

frentes o alianzas electorales". En las últimas 

elecciones provinciales en el 2011, los partidos 

“acoplados” a las candidaturas ejecutivas bajo 

este sistema fueron cientos. Sin lugar a dudas un 

sistema de partidos con esa magnitud tan grande 

no resiste ninguna categoría analítica que 

permita clasificarlo dentro de las corrientes 

teóricas usuales. No solo generó un caos el día 

de la elección por la imposibilidad material de 

fiscalizar y escrutar cada mesa, sino que lesionó 

gravemente el derecho de los electores de poder 

votar eficazmente entre opciones políticas. 

¿Cómo se puede elegir entre cientos de 

opciones? Definitivamente este sistema ha 

convertido en irrazonable la competencia 

partidaria en Tucumán. Más allá de esta 

consecuencia sistémica que ha tenido la 

incorporación del acople, se han intensificado 

en este contexto las denuncias por fraude 

electoral, por casos de clientelismo político y 

por la creciente inequidad en la competencia 

política entre los partidos políticos (sobre todo 

en el aspecto logístico y material el día de la 

elección). 

Como se expresó anteriormente, si bien la 

misma Constitución provincial establece el voto 

electrónico, en realidad éste no se utiliza y se 

usa en su lugar de manera ininterrumpida la 

Boleta Múltiple Partidaria. Establece la primera 

parte del inciso 12º del Art. 43: "Se votará 

personalmente y por boletas en que consten los 

nombres de los candidatos. Las mismas deberán 

tener las medidas establecidas por ley para 

cada categoría de candidatos, y contendrán 

tantas secciones como categorías de candidatos 

comprenda la elección, las que irán separadas 

entre sí por medio de líneas negras". A su vez la 

Ley Electoral provincial Nº 7876 establece en 

su CAPÍTULO XII, Disposiciones Generales y 

Transitorias los requisitos que deben cumplir 

esas boletas: 

 

1."Tener idénticas dimensiones para todos 

los candidatos y ser de papel blanco de tipo 

común. Sus medidas serán de doce (12) por 

nueve con cinco (9,5) centímetros. Contendrán 

tantas secciones como categorías de candidatos 

comprenda la elección, las que estarán 

separadas entre sí por líneas negras. 

 

2. Incluir en tinta negra el nombre del 
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candidato titular y suplente, y la designación 

del partido político, frente o alianza. La 

categoría de cargos se imprimirá en letras 

destacadas de cinco (5) milímetros como 

mínimo. Se admitirá también la imagen de los 

candidatos, el emblema partidario y el número 

de identificación del partido o agrupación". 

 

A su vez el artículo 47 establece el 

procedimiento a seguir en caso de que los 

partidos efectivamente celebren un “acople” 

entre ellos: Las boletas de los partidos políticos, 

frentes o alianzas electorales, que celebren 

acuerdos para apoyar a un único candidato a 

Gobernador, Vicegobernador y/o Intendente, de 

un partido, frente o alianza distinto, podrán unir 

las diferentes categorías de sus candidatos con 

la de Gobernador, Vicegobernador y/o 

Intendente a los que apoyan, sumándose la 

totalidad de los votos obtenidos por las listas en 

cada categoría. 

 

Más adelante en el Artículo 48 se encuentra 

la clave de la debilidad del sistema donde se 

establece que son los partidos políticos quienes 

están encargados de la distribución de las 

boletas en todas las mesas de votación: 

"La Junta Electoral entregará, por la vía y 

forma que determine, con destino al presidente 

de cada mesa de votación, para que sean 

recibidos en el lugar en que funcionará la mesa, 

y con la antelación suficiente a la apertura del 

acto electoral, además de los elementos que 

correspondan según el artículo 36, los 

siguientes: Boletas, en el caso de que los 

candidatos las hubieran suministrado para 

distribuirlas". 

 

Solo si los partidos le acercan las boletas a 

las autoridades de la Junta Electoral Provincial, 

ésta podrá enviarlas junto al material obligatorio 

a cada presidente de mesa el día de la elección. 

En caso contrario, ese partido no tendrá en 

principio ninguna boleta en las mesas de 

votación, impidiéndose que sea votado 

efectivamente. Finalmente la Ley Electoral 

provincial establece que en todo lo no previsto 

por esta Ley, se aplicará en forma supletoria el 

Código Electoral Nacional. Con lo cual se 

puede extrapolar las disposiciones de ese código 

respecto al uso de la Boleta Múltiple Partidaria. 

 

En definitiva se puede ver a través de este 

análisis de las disposiciones constitucionales y 

legales vigentes cómo funciona el sistema de 

votación en la provincia de Tucumán. A 

continuación se realiza un sintético estudio de la 

Boleta Única y la posibilidad efectiva de 

implementar tal mecanismo en esta provincia. 

 

La implementación de la Boleta Única. 

Hacia la reforma política subnacional 
 

La Constitución Nacional establece que su 

artículo 37 que el sufragio es universal, igual, 

secreto y obligatorio. Enfocándose en la 

característica que garantiza la plena libertad de 

elección como es que el voto es secreto y no 

público, se hace necesario instrumentar un 

medio idóneo para que cada elector pueda 

emitir, en condiciones de garantía, su voluntad. 

Es por ello que existen boletas o papeletas 

electorales de diferentes tipos y modalidades 

que hacen posible la emisión del sufragio en un 

acto electoral. La boleta electoral representa el 

instrumento con el cual el votante expresa su 

preferencia política, constituyendo la prueba del 

voto y proveyendo el medio para el escrutinio 

(Clemente, 2007). Las mismas pueden ser de 

origen partidario o de origen estatal, 

dependiendo quién tenga a su cargo la 

competencia para la impresión y distribución. 

Asimismo, las boletas pueden ser o no 

fraccionables por el elector para expresar su 

preferencia. Ahora bien en Argentina, el Código 

Electoral (ley Nº 19.945 y modificatorias) 

establece que la aprobación de las boletas de 

sufragio es competencia de la Junta Electoral 

Nacional (Cap. IV, art. 62 y ss.). Sin embargo, la 

impresión de las boletas queda a cargo de los 

partidos políticos. Este hecho otorga a los 

mismos la facultad de distribución de boletas el 

día de la elección (Bianchi 2013). 

 

La Boleta Única o boleta australiana no es 

ninguna novedad o invención reciente de 

ingeniería electoral. De hecho su utilización por 

varios países alrededor del mundo data desde 

mediados del siglo XIX. Sintéticamente se 

puede decir que es una boleta que se caracteriza 

por presentar toda la oferta electoral en una sola 

papeleta (Bianchi 2013:16). En el libro Boleta 

Única, Estudio comparado de los casos de 

Córdoba y Santa Fe, los autores hacen una 

distinción teórica entre los tipos de boletas 

únicas pudiéndose presentar bajo dos 

modalidades: 

 

Modelo Nº 1: es el de una única boleta 

única. En este caso, en una misma boleta se 

incluyen todas las categorías electorales 

(presidente, diputados, senadores, gobernador, 

etc.) por las que el elector hará sus opciones, 

pudiendo ser las mismas de diferentes niveles 

de gobierno (nacional, provincial o municipal). 

Ésta es la opción cordobesa. 
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Modelo Nº 2: presenta tantas boletas 

únicas como categorías electorales, es decir, 

habrá una boleta única para, presidente y 

vicepresidente, otra para diputados, senadores, 

gobernador, etc. Éste es el modelo usado en la 

mayoría de los países latinoamericanos. 

Asimismo, el modelo se corresponde con la 

opción santafesina. 

 

Este marco conceptual ayuda a comprender 

mejor las experiencias que tienen el país y la 

región. Ahora bien es importante destacar las 

fortalezas y debilidades que tiene la boleta única 

que como cualquier otra opción de diseño 

electoral, ésta tiene sus beneficios y sus 

desventajas. A continuación un repaso de las 

mismas siguiendo a Pérez Corti (La Ley: 2012).  

 

Algunas fortalezas: 

Favorece la equidad partidaria en la 

competencia electoral: dado que todos están 

presentes en una misma boleta electoral. 

Garantiza la provisión de boletas durante 

toda la votación: El Estado asume el rol de ser 

el único proveedor de boletas de sufragio, al no 

depender más de las estructuras partidarias, las 

mismas siempre están disponibles en cada mesa 

durante toda la votación. Este punto resulta de 

vital importancia porque a los fines de este 

trabajo, esta fortaleza es la que permitirá luchar 

contra el robo de boletas que sufre actualmente 

la provincia de Tucumán en cada elección. 

Disminuye el gasto electoral: la autoridad 

electoral imprime una cantidad de boletas 

levemente superior a la cantidad de electores. 

Elimina el cuarto oscuro: sólo hace falta 

un pequeño espacio privado dentro del cual 

aquel pueda proceder a marcar la boleta (Box, 

casilla, etc.) 

Elimina y/o disminuye determinadas 

malas prácticas electorales: Es también 

importante detenerse en este punto que ayuda 

fundamentalmente a luchar contra el fraude 

electoral. Afirma el autor y existe consenso en 

la teoría que como un órgano estatal monopoliza 

su distribución, resulta clave en la disminución 

de los niveles de coerción sobre los votantes 

favoreciendo el secreto del voto. De esta forma 

se termina con el clientelismo político y con la 

irrupción de los aparatos partidarios mediante la 

distribución anticipada de boletas, la 

introducción de marcas o señas en las mismas, 

destinadas a facilitar la identificación del voto 

y/o de los votantes, o el trabajo de fuerzas 

políticas que el día anterior entregan el voto a la 

gente, bajo algunas promesas de favorecerlos 

con beneficios, o lisa y llanamente 

presionándolos bajo amenazas de pérdida de 

beneficios sociales u otras prebendas ya 

alcanzadas. 

Simplifica la acción de sufragio del 

elector, al presentar todos los candidatos en una 

papeleta y no en múltiples boletas esparcidas en 

el cuarto oscuro. 

 

Debilidades 

Dimensiones de la boleta única: la 

dimensión podría ser más considerable para 

contener de manera clara a todos los 

competidores pero eso puede llegar a ser una 

complicación para su uso por parte del elector, y 

su depósito dentro de la urna de votación. 

Favorece el voto cruzado debilitando la 

gobernabilidad: Dado el particular diseño de la 

boleta única, el mismo permite que el elector 

cuente con mayor libertad a la hora de efectuar 

la marcación de sus preferencias, pero esto 

también produce un efecto negativo por cuanto 

genera un cruzamiento de opciones electorales, 

pudiendo llegar a afectar la gobernabilidad 

cuando el resultado de ello sea la conformación 

de cuerpos legislativos de diferente color 

político al de los candidatos y fuerzas políticas 

que triunfaron para los cargos ejecutivos. 

Debilitamiento de los partidos políticos y 

mayor territorialización de la política: los 

candidatos terminarán primando por sobre el 

partido a la hora del diseño de la campaña 

electoral. 

Riesgo concreto de que se registre una 

elevada cantidad de votos en blanco y/o nulos 

para determinadas categorías de cargos: Esto 

debido al denominado efecto fatiga, consistente 

en la tendencia del elector a marcar aquellas 

categorías de cargos que más conoce o tiene 

presente, como suelen ser los candidatos a 

cargos ejecutivos. 

Complejiza y demora el escrutinio de 

mesa: este termina siendo un escrutinio de 

preferencias, esto es un conteo manual a través 

del cual se van acumulando votos individuales 

que deben ser divisados o identificados 

correctamente por las autoridades de mesa. 

 

Luego de haber definido y repasado las 

ventajas y debilidades de la boleta única, se 

avanza en la propuesta de implementación en 

Tucumán. Se tiene en cuenta el régimen vigente 

tal cual se describe al inicio de este trabajo, se 

advierte en primer lugar y a los fines de 

garantizar un estricto respeto a la pirámide 

jurídica, se debe impulsar una reforma 

constitucional parcial provincial que permita 

cambiar el artículo 43° inciso 3, abandonando el 

voto electrónico (que no se observa de hecho) y 
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establecer como sistema la Boleta Única. Ahora 

bien, en segundo lugar es necesario que se 

establezca que tipo de modalidad, es más 

conveniente para la situación específica de la 

provincia, es decir el modelo que actualmente se 

utiliza en Córdoba o el que se aplica en Santa 

Fe. Este trabajo no pretende diseñar 

exhaustivamente como sería el nuevo sistema de 

votación en Tucumán sino simplemente 

contribuir al debate de reforma política con la 

presente propuesta.  

 

Resulta de gran importancia tener en cuenta 

algunas limitaciones fácticas con las que se 

puede encontrar a la hora de implementar este 

nuevo sistema en la provincia. En primer lugar 

se tiene un sistema de partidos completamente 

desarticulado con un gran número de ellos (más 

de 100), lo que genera una complicación a la 

hora de elaborar la oferta electoral en un solo 

instrumento como es la Boleta Única. Por eso es 

que recomendamos fuertemente acompañar 

dentro de este proceso de reforma política, 

medidas tendientes a restringir cada vez más el 

número de competidores dentro de la oferta 

electoral (partidos políticos provinciales). No se 

pretende eliminar la competencia sino hacer que 

las reglas de juego se vuelvan un poco más 

restrictivas para superar el grave problema que 

hoy padece el sistema de partidos provinciales. 

En realidad, se podría hacer una recomendación 

específica y clara, ésta tendría que ser la 

eliminación de la posibilidad de utilizar el 

mecanismo del “acople” por parte de los 

partidos políticos (explicado previamente). Está 

claro que si no se suprime este mecanismo, 

resultaría imposible pensar en la 

implementación de la Boleta Única (en 

cualquiera de sus dos modalidades). Ello es así 

porque la Boleta única exige en sí misma la 

reducción de la oferta electoral para hacerla más 

razonable en su presentación al electorado y en 

la posibilidad material de que efectivamente 

pueda concentrarse en ella todas las opciones 

políticas el día de la elección. Es justo 

considerar que este inconveniente también 

afectaría a un sistema de votación electrónica.  

 

El siguiente paso es contar con una 

legislación de la materia que no deje afuera 

aspectos claves de la implementación para que 

luego en los hechos, la reforma política 

materializada en el cambio de sistema de 

votación tenga el efecto deseado. Luego de 

haber estudiado los casos de otras unidades 

subnacionales que han tenido la decisión 

política de implementar este sistema bajo 

diferentes modalidades, se considera que para 

Tucumán sería factible establecer modelo de 

Boleta Única por categoría electoral. 

Actualmente la oferta electoral es muy amplia y 

no se puede reducir fácilmente y de manera 

automática con lo cual sería un poco más 

factible utilizar la modalidad por categorías de 

manera separada. 

 

Si se entiende que el robo de boletas de 

diferentes partidos es un delito que se comete en 

cada jornada electoral en Tucumán afectando 

gravemente no solo a los partidos víctimas de la 

sustracción ilegal e indebida de sus votos, sino 

también a los ciudadanos que desean votar por 

esos partidos o candidatos de los cuales faltan 

sus boletas, es fundamental pensar en una 

reforma política que convierta al sistema en más 

competitivo, más trasparente y menos lesivo de 

los derechos políticos. 

 

El otro eje fundamental en este apartado es 

poder aprender de las experiencias de otras 

provincias argentinas que actualmente cuentan 

con este sistema. Repasando el caso de Córdoba 

y de Santa Fe en forma sintética: Córdoba: Lo 

primero que debe mencionarse en cuanto a las 

características de la boleta única en Córdoba, 

conforme lo establecido en el Capítulo IV de la 

Ley Provincial Nº 9571, es que se optó por el 

modelo de una única boleta única. La 

confección de esta boleta única de sufragio 

(BUS) se delega en el Tribunal Electoral 

provincial ad hoc, con posterioridad a la 

oficialización de las listas que compiten en cada 

elección (Art. 52). En una sola boleta figuran 

todas las listas que compiten por los distintos 

cargos. A la izquierda de la misma, en la primer 

columna de arriba hacia abajo se ubican todos 

los partidos -mediante un orden definido por 

sorteo. En dicha columna, además se encuentra: 

logo del partido, número de lista y casillero de 

lista completa. En las 4 columnas subsiguientes, 

de izquierda a derecha, se ubican las siguientes 

categorías: candidato gobernador, con foto y el 

respectivo candidato a vice y el casillero de 

votación: legislador por distrito único, con los 6 

primeros candidatos de la lista y el casillero de 

votación; legislador departamental, con foto, 

nombre del suplente y casillero de votación; y 

por último, tribunal de cuentas con los nombres 

de los dos titulares, los dos suplentes y el 

casillero de votación. En caso de una elección 

concurrente con el municipio, se agregan dos 

columnas (categorías): Intendente + Concejo 

Deliberante o Presidente Comunal y Tribunal de 

Cuentas Municipal/Comunal (Bianchi 2013). 

 

En el caso de Santa Fe a diferencia del de 
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Córdoba, se adoptó el modelo de tantas boletas 

únicas como categorías electorales se 

disputan. Para cada categoría de cargo a elegir 

habrá una boleta única diferente, distinguida por 

una sigla y un color específico, en la cual 

figurarán todas las listas o candidatos que se 

presentan y compiten en esa categoría 

ordenados por sorteo previo a la elección 

primaria abierta y manteniendo ese mismo 

número de orden en la elección 

general. (Bianchi 2013). 

 

Finalmente se debe tener en cuenta un eje 

importante del proceso de implementación de la 

Boleta Única que es el componente 

capacitación. Las experiencias de Santa Fe y 

Córdoba son una excelente muestra de un 

esfuerzo conjunto en el que, entre clase política, 

burocrática, educativa y social, han aunado 

esfuerzos para llevar adelante una tarea de 

capacitación y educación ciudadana a los fines 

de poner en conocimiento de los electores el 

nuevo sistema. En ausencia de semejante 

esfuerzo de organismos públicos no hubiera 

sido posible el éxito de tales cambios. 

 

Las denuncias de fraude a nivel local. De 

la Justicia a los medios de comunicación 

 

Sin lugar a dudas, una de las tareas más 

importantes del presente trabajo de 

investigación fue poder constatar efectivamente 

que el fraude electoral, expresado en este caso, 

en el robo de boletas partidarias, se daba en 

ocasión de las elecciones provinciales. En este 

contexto, correspondía efectuar una  búsqueda, 

contabilización y análisis de las denuncias de 

fraude realizadas a nivel local en el periodo 

2003 al 2011.  

 

Para ello, se asistió a las oficinas de la Junta 

Electoral Provincial, donde el grupo de trabajo 

fue recibido por el secretario de la misma, 

Edgardo Darío Almaraz. El número de 

denuncias que reportaron desde la Junta 

Electoral Provincial en el periodo solicitado 

(2003-2011) fueron en total una (1) denuncia. 

La misma fue realizada por los partidos 

FRENTE ANTICORRUPCIÓN - FUERZA 

REPUBLICANA – FRENTE UNION POR 

TUCUMAN; y su objeto fue: “Impugnación 

Artículos 110 y 111 Código Electoral 

Nacional”.  (Suspensión Escrutinio Definitivo, 

Elecciones Provinciales 29/06/2003) Hechos: 

Haber permitido la Junta Electoral los delitos de 

SUSTRACCIÓN, DESTRUCCIÓN, 

ADULTERACIÓN Y/U OCULTAMIENTO de 

boletas durante la realización del comicio. 

 

Ante esta situación y con la intuición de que 

en realidad los partidos políticos que sufrían los 

robos de sus boletas el día de la elección, hacían 

denuncias mediáticas en lugar de acudir a la 

justicia, se decidió revisar los archivos del 

principal medio de comunicación gráfica de 

Tucumán, para constatar ahí sí, la existencia del 

fraude electoral expresado en la sustracción de 

boletas durante los comicios. Se decidió revisar 

las publicaciones periodísticas del diario La 

Gaceta de las elecciones de los años 2003, 2007 

y 2011.  

 

Los resultados fueron sorprendentes. 

Efectivamente los partidos políticos (tanto el 

oficialismo como los de la oposición) utilizaron 

este medio de comunicación para hacer 

denuncias de fraude electoral el día antes, 

durante y después del domingo de la elección. 

Si bien las denuncias giraron en torno a diversos 

delitos y faltas electorales, se contabilizaron las 

referidas al delito de sustracción, destrucción, 

adulteración y/u ocultamiento de boletas 

durante la realización del comicio. 

 

 

RESULTADOS 

 

En el año 2003, cuando todavía estaba 

vigente la ley de lemas en la provincia, fue una 

de las elecciones en donde más inconvenientes e 

irregularidades se produjeron en torno a la 

disponibilidad de boletas partidarias y la 

posibilidad de fiscalización por parte de los 

sublemas que participaban de aquella elección. 

En total, según los archivos del diario La 

Gaceta, se produjeron 5 denuncias de robo de 

boletas en distintos puntos de la provincia. Tales 

denuncias provinieron principalmente del  

Frente Anticorrupción y del Frente Fundacional. 

Una de las consideraciones a tener en cuenta es 

que hubo denuncias sobre todo entre los mismos 

sublemas de robos de boletas del mismo Frente 

Fundacional, por ejemplo. Luego, el resto de las 

denuncias estaban vinculadas a irregularidades 

que se produjeron en el escrutinio, en la 

fiscalización partidaria y en el manejo de las 

urnas y cómputo de los votos. 

 

Por otro lado, la novedad de las elecciones 

en el año 2007, fue que se implementó por 

primera vez, el sistema de “acople” en lugar de 

la vieja ley de lemas. En estas elecciones, se 

pudieron contabilizar dos denuncias de robo de 

boletas fundamentalmente realizadas por el 

Partido Laborista de Tucumán y Fuerza 

Republicana. Ahora bien, el número de 
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irregularidades de otro tipo producidas durante 

esta elección fue marcadamente superior que en 

las anteriores y sobre todo hubo numerosas 

protestas callejeras en el interior de la provincia 

exigiendo anulación de mesas de votación, 

elecciones complementarias, etc. Se pudo 

constatar que luego del cierre de la jornada 

electoral, se presentaron 10 causas ante la 

cámara contencioso administrativo, promovidas 

por diferentes partidos políticos que exigían una 

respuesta de la justicia local ante sus reclamos.   

   

Finalmente en el año 2011, se detectaron dos 

denuncias claras realizadas en los medios de 

comunicación que fueron hechas por Proyecto 

Popular y otra realizada curiosamente por el 

mismo Frente para la Victoria. Respecto a otro 

tipo de irregularidades, las mismas fueron en su 

mayoría por problemas de coordinación en la 

fiscalización partidaria (dada la cantidad 

excesiva de fiscales por cada partido político 

“acoplado”) y por el escrutinio definitivo en 

algunas mesas. Hubo planteos judiciales que 

fueron determinantes para adjudicar bancas con 

posterioridad a la elección (Tabla 1).  
 

 

 

Tabla 1. Números las denuncias mediáticas, período 2003 – 2007. 

 ELECCIONES 2003 ELECCIONES 2007 ELECCIONES 2011 

Denuncias de Robo de 

Boletas Partidarias 

5 2 3 

Denuncias de otras 

irregularidades el día de la 

elección 

6 10 2 

TOTAL 11 12 5 

 
 

Entrevistas a los líderes de 

bloques políticos 
Conocer la opinión de la 

clase política tucumana respecto al actual 

sistema de votación y sus preferencias 

institucionales en torno a 

una posible reforma política, fue una tarea clave 

de este trabajo. Solo así se podría constatar y 

medir aquellas intenciones de reforma 

electoral, al menos en lo que se refiere al 

mecanismo de emisión de sufragio. 

 

La metodología empleada 

fue básicamente una entrevista semi-

estructurada con referentes de partidos políticos 

con representación parlamentaria provincial. 

Esto es, seleccionar dentro de la muestra a todos 

los 

partidos políticos con representación parlamenta

ria y dentro de ellos a sus presidentes de bloque 

en la Legislatura local. La razón de esta 

decisión metodológica fue que las 

reformas políticas, generalmente 

son impulsadas vía proyectos de ley en los 

cuerpos legislativos, con lo cual, los 

partidos políticos que hoy 

tienen representación parlamentaria 

tienen la potestad y posibilidad de hacer 

reformas al sistema electoral vigente (en todas 

sus dimensiones). Se deja afuera a otros actores 

de la política local que están vinculados a los 

procesos de cambio institucional pero 

ese trabajo puede ser motivo de 

otra investigación en la materia, que hoy 

exceden los objetivos de la 

presente investigación. 

 

Actualmente la Honorable Legislatura de 

Tucumán cuenta con 49 legisladores, agrupados 

en nueve (9) bloques políticos (Se considerará 

bloque al Legislador o grupo de legisladores, 

cuya representación provenga a través de un 

partido político o frente electoral debidamente 

reconocido y se constituya como sector político 

dentro de la Legislatura, al momento de su 

constitución. También podrán constituir bloque 

el grupo de 3 o más Legisladores que escindidos 

de sus sectores políticos originarios así lo 

decidan (…) Reglamento Interno de la 

Honorable Legislatura de Tucumán CAPITULO 

VI DE LOS BLOQUES Art.39.- DEFINICION 

– CONSTITUCION).  Ellos son: 
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Nº BLOQUE PRESIDENTE N° de Legisladores 

miembros del Bloque 

PARTIDO POLITICO 

1 TUCUMAN CRECE  ALVAREZ, Roque 

Tobías 

37 Frente para la Victoria 

2 FRENTE RENOVADOR  TERI, José 3 Frente Renovador 

3 PARTIDO DE LOS TRABAJADORES Bulacio, Nancy 2 Partido de los 

Trabajadores 

4 UCR – Hipolito Yrigoyen Romano Norri, Federico 2 UCR – Acuerdo Cívico y 

Social 

5 UNION CIVICA RADICAL (Bloque 

Unipersonal) 

García, Ariel 1 UCR – Acuerdo Cívico y 

Social 

6 UCR - Ángel Pisarello (Bloque 

Unipersonal) 

Valdez, Manuel 1 UCR – Acuerdo Cívico y 

Social 

7 DEMOCRACIA CRISTIANA (Bloque 

Unipersonal) 

Paez, José 1 Democracia Cristiana-

Acuerdo Cívico y Social 

8 PRO - PROPUESTA REPUBLICANA  

(Bloque Unipersonal) 

COLOMBRES 

GARMENDIA, Alberto 

1 Propuesta Republicana 

9 FUERZA REPUBLICANA (Bloque 

Unipersonal) 

Bussi, Ricardo 1 Fuerza Republicana 

 
El Bloque Tucumán Crece es el bloque 

mayoritario y al que se identifica como 
oficialista. Por su parte, el Bloque Partido de los 
Trabajadores se considera aliado al bloque 
oficialista y acompaña en las votaciones del 
mismo. Si se agrupa al resto de los bloques 
políticos, se los identifica como la oposición. 

 
Se seleccionó a los presidentes de cada 

bloque para proceder a las entrevistas. Ante el 

caso de que la Unión Cívica Radical (que forma 

parte del Acuerdo Cívico y Social) como 

partido político estaba dividido en tres (3) 

bloques diferenciados, se tomó 

la decisión de entrevistar a solo uno de ellos 

para poder analizar la opinión del partido en sí 

mismo del que forman parte 

más allá de la dispersión en la conformación de 

los bloques legislativos. En síntesis, de la UCR 

solo se entrevistó a uno de sus bloques: 

ese fue el Bloque Hipólito Yrigoyen. En el 

análisis de respuestas, se hace la distinción a los 

fines útiles, entre bloques opositores y bloque 

oficialista.  

 

En total se realizaron 7 entrevistas semi-

estructuradas a los presidentes de 

bloques políticos y las mismas en 5 preguntas: 

1. ¿Cómo evalúa el actual sistema 

de votación en Tucumán de boleta/papeleta 

partidaria?  

2. ¿Considera Ud. que el robo de boletas 

el día de la elección constituye un problema 

para los partidos políticos en Tucumán?  

3. ¿Conoce el sistema de Boleta Única? 

¿Conoce alguna provincia argentina donde se 

utilice? ¿qué opinión tiene acerca de sus 

ventajas o beneficios que se le atribuyen 

en comparación con otros sistemas 

de emisión de voto?  

4. ¿Cree conveniente que Tucumán pueda 

tener un sistema de Boleta Única? Pregunta 

extra acerca del voto electrónico y 

la discusión acerca de su implementación.  

5. ¿Considera factible que Tucumán pueda 

implementar en el corto plazo un sistema 

de votación electrónica? ¿Cree que es el mejor 

sistema de votación para la provincia? 

 

Esta última pregunta, sobre voto electrónico, 

se incluyó sobre la marcha de 

la investigación dado que la discusión sobre 

su uso fue reavivada por la 

agenda mediática y política en ocasión de 

la presentación de un proyecto de ley por parte 

de legisladores del bloque Tucumán Crece para 

reglamentar el voto electrónico instaurado por 

la Constitución provincial. Se 

creyó conveniente consultar sobre este punto 

para enriquecer el debate sobre la posible 

reforma del sistema de emisión de sufragio. 

 

Ahora bien, a continuación se exponen las 

principales conclusiones de las entrevistas: 

Respecto al primer punto, la evaluación del 

actual sistema de votación vigente en la 

provincia que es el de papeleta partidaria, 

claramente y en un porcentaje mayoritario los 

bloques hicieron una calificación negativa del 

mismo (utilizando adjetivos tales 

como anticuado, proscriptivo de pequeños 

partidos, confuso para el elector, pervertido, 
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espanto absoluto, anti-económico, 

fraudulento, anacrónico, antiguo, arcaico, 

medieval) ; por su parte el bloque oficialista lo 

califico de perfectible y reconoció que este 

sistema sumado al viejo mecanismo de lemas y 

luego al acople, produjo en un momento 

una exageración en el uso de boletas en el 

cuarto oscuro. 

 

En definitiva el 100% de los bloques 

entrevistados no hace una evaluación positiva 

del actual sistema de papeleta partidaria, al 

contrario destacan muchos de sus aspectos 

y consecuencias negativas que este tiene, sobre 

todo cuando se  combina con el mecanismo 

del acople y la imposibilidad real 

de fiscalización partidaria en toda la provincia. 

Si bien la intensidad de la crítica es mayor en 

los bloques opositores, también el oficialismo y 

el Partido de los Trabajadores reconoce que se 

trata de un sistema que se puede mejorar y que 

genera inconvenientes diversos. 

 

Respecto a la segunda pregunta, que aborda 

de lleno el delito del robo de boletas el día de 

la elección, las respuestas fueron 

contundentes: el 100% de los bloques 

entrevistados reconoce como un problema el 

robo de papeletas partidarias el día de 

la elección. Algunos califican este problema 

como serio, grave, real. Por su parte, algunos 

bloques apuntan que se trata de una (mala) 

práctica encarnada en todos los 

partidos políticos que sustraen boletas no solo 

de sus adversarios partidarios sino incluso 

dentro de líneas internas del mismo partido o 

alianza (Frente Renovador y Democracia 

Cristiana por ejemplo). 

 

El oficialismo por su parte, reconoce que es 

un problema fundamentalmente para los 

partidos políticos más chicos que no tiene 

posibilidad de contar con fiscales que repongan 

votos de manera continua en todos los lugares 

de votación. 

 

Resulta justo destacar que dos 

bloques políticos aseveran que el robo de 

boletas, si bien constituye un problema, 

no tendría una incidencia determinante para 

ganar o perder una elección en general, aunque 

si puede influir en casos 

de paridad (Fuerza Republicana y PRO). 

 

Se analiza a continuación, la pregunta 

número tres que indaga sobre el conocimiento 

que tienen los entrevistados acerca de la 

Boleta Única, de las provincias que la utilizan y 

los beneficios y ventajas que generalmente se le 

atribuyen. 

 

Los resultados mostraron que todos los 

bloques conocen el sistema de boleta única solo 

que el bloque oficialista contesto que: “No 

conozco directamente el sistema de 

boleta única sino a través de la mirada de los 

medios masivos de comunicación”. Los 

resultados mostraron una diversidad 

de situaciones  en las que los entrevistados 

tuvieron contacto con el sistema de 

boleta única: por ejemplo, desde el PRO se la 

conoce por una experiencia directa en Santa Fe 

por haber participado de la misma con sus 

candidatos en aquella provincia. El bloque de 

Fuerza Republicana, fue de hecho 

el único partido que presenó un proyecto de ley 

para implementar Boleta Única en Tucumán. 

Desde el Bloque de la Democracia Cristiana se 

expresó que se lo conocía por su aplicación en 

el vecino país de Chile.  

 

Respecto al conocimiento sobre las 

provincias argentinas que actualmente tienen 

Boleta Única el resultado fue muy dispar: si 

bien muchos pudieron identificar que en Santa 

Fe ya se aplica, fueron menos los que 

identificaron a Córdoba como una de 

las provincias que utilizan Boleta Única. Los 

resultados mostraron que hubo bloques que 

vagamente conocían realmente que desde 

el año 2011 ambas provincias implementan este 

sistema. Solo un bloque, el Frente 

Renovador, manifestó con seguridad que se 

utiliza en Santa Fe y Córdoba. El resto utilizó 

expresiones como: “sé que hay experiencia en 

el tema en tal provincia”, “entiendo que 

actualmente está vigente en Santa Fe”, “creo 

por los medios de comunicación, que Santa Fe 

lo tiene”, entre otras.  

 

La última parte de la pregunta apuntaba a 

indagar los conocimientos que tenían acerca de 

las ventajas y beneficios que supone el uso de 

la boleta única frente a otras modalidades 

de emisión de sufragio, por ejemplo 

en comparación con el sistema de papeleta 

partidaria e incluso frente al voto electrónico.  

 

Ahora bien, todos los bloques consultados 

con la sola excepción del oficialista (quien 

afirmó que no conoce directamente el sistema 

de boleta única sino por intermedio de los 

medios de comunicación), reconocen una 

amplia gama de ventajas y beneficios de este 

sistema: en primer lugar, identifican como 

positivo la eliminación del riesgo de robo de 
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boletas, la economicidad en el gasto total y en 

la dimensión ambiental del sistema respecto al 

vigente en materia de impresión de boletas, la 

liberalización de los partidos de la 

tarea de la distribución de boletas el día de 

la elección, la reducción del número de fiscales 

partidarios necesarios el día del comicio, mayor 

transparencia electoral, entre otros aspectos 

señalados. Dos bloques (PRO y Fuerza 

Republicana) hicieron especial referencia al 

hecho del mayor empoderamiento que 

le daría la boleta única al elector al momento de 

emitir su preferencia. Consideran que bajo esta 

modalidad, el elector al marcar uno a uno los 

candidatos de las 

diferentes categorías electorales, esto 

le daría una conciencia más fuerte acerca de 

los candidatos y partidos en competencia.  

 

Ahora bien, el Frente Renovador, tuvo una 

respuesta contundente respecto a las ventajas 

que considera clave de este sistema frente al 

resto: manifestaron que este sistema brinda una 

certeza y una garantía innegable frente a otros 

sistemas que quizás priorizan la inmediatez de 

los resultados (como el voto electrónico) pero 

no la certeza de lo que efectivamente emitió el 

elector. Textualmente el bloque expresa “Yo 

prefiero esperar un poquito pero tener la certeza 

que me da la boleta única y que no puede darme 

el voto electrónico”.  

 

Como se había manifestado, solo el 

oficialismo no nombró ninguna potencial 

ventaja o beneficio de este sistema por no 

conocerlo directamente. 

 

El cuarto interrogante, tenía  la intención 

clara de conocer directamente si estos líderes de 

bloques políticos, creían o no conveniente que 

Tucumán tenga un sistema de boleta única en 

lugar del actual sistema de papeleta partidaria. 

Nuevamente podemos agrupar las respuestas en 

dos grupos, donde solo el oficialismo no 

contestó directamente pero manifestó que “Cree 

conveniente estudiar los distintos sistemas y 

adoptar aquel que se pueda compatibilizar con 

la normativa constitucional”. El resto de los 

bloques afirmaron que si les parecía 

conveniente y positivo pero que claramente 

chocaba con el mandato constitucional que 

establece el sistema de votación electrónica. 

También este grupo que si bien lo cree 

conveniente, considera que un sistema de boleta 

única (y también con uno de voto electrónico) 

se tornaría inaplicable e incompatible con el 

actual mecanismo de acople vigente en la 

provincia. Sobre este punto en particular, el 

bloque oficialista si emitió una opinión al 

expresar que de aplicarse el voto electrónico, 

con la diversidad de acoples que existen, se 

tornaría de difícil aplicación o compatibilizar 

los dos sistemas porque “no será la liviandad de 

ir a un cajero automático” (expresión utilizada 

por Tobias Álvarez, Tucumán Crece). Desde 

Tucumán Crece, expresaron que armar la boleta 

será más simple en el cargo Ejecutivo pero el 

problema vendrá en la inmensidad de 

conjugación con la categoría legislativa (tanto 

provincial como municipal) y eso lo tornaría 

caótico.  

 

El 100% de los bloques reconoce que la 

existencia del acople se convierte en el principal 

obstáculo para cambiar la modalidad del voto en 

Tucumán. Por su parte, los bloques opositores 

reconocen que lo que hace falta es una 

verdadera voluntad política de cambio 

institucional, al que consideran muy difícil ya 

que identifican que el actual sistema (papeletas 

y acople) beneficia y otorga ventajas 

comparativas al partido gobernante. El Partido 

de los trabajadores considera también que 

cualquier cambio o reforma política dependerá 

exclusivamente de la voluntad política de 

hacerlo.  

 

Finalmente la última pregunta, que fue la 

que se agregó prácticamente al final de la 

investigación, dado que se había reavivado el 

debate acerca del voto electrónico en la agenda 

mediática local, indagaba a los entrevistados 

acerca de la factibilidad real de que en el corto 

plazo se implemente una modalidad electrónica 

en Tucumán.  

 

Todos los bloques con excepción de la 

Democracia Cristiana, contestaron que  de 

ninguna manera consideraban factible que el 

voto electrónico se aplique en el corto plazo, 

más precisamente en las próximas elecciones 

del 2015. De hecho el bloque oficialista fue 

contundente al contestar esta pregunta al 

manifestar que en el corto plazo no era posible. 

Consideran que lo máximo que se puede hacer 

para las próximas elecciones es una prueba 

piloto en algunas escuelas pero que al menos la 

provincia necesitaría de un proceso de seis años 

(que es el tiempo que le tomo más o menos a 

Salta según el entrevistado) para poder 

implementarlo de manera plena en toda la 

provincia. La mayoría de los bloques considera 

que el principal obstáculo para la 

implementación en el corto plazo es claramente 

la voluntad política de ponerlo en marcha. 

Algunos manifestaron que el hecho de que 
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ahora se reviva el debate, responde al solo 

hecho de un oportunismo político de un sector 

del oficialismo hoy enfrentado al Gobernador. 

Con lo cual desconfían de la verdadera 

intención de promover la reforma política 

necesaria para hacer efectivo el mandato 

constitucional de voto electrónico (opinión del 

bloque Frente Renovador). Otros bloques, como 

el del Partido de los Trabajadores considera de 

difícil aplicación si se tiene en cuenta que en 

muchos lugares de la provincia aún es muy 

difícil llegar con tecnología e infraestructura 

básica de comunicación. 

 

A continuación unos gráficos que ilustran 

los aspectos analizados: 
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A continuación, se formulan algunas 

conclusiones destacando algunos debates y 

cuestiones en torno a la reforma política 

subnacional y ciertas claves a tener en cuenta. 

 

 

Consideraciones Finales. Abandonar el 

fraude y avanzar en una reforma política 

efectiva 

Este trabajo intentó describir la situación 

vigente en la provincia de Tucumán en materia 

de transparencia electoral poniendo de 

manifiesto un problema concreto y grave como 

es el robo de boletas partidarias el día de la 

elección. Se vio que afecta sobre todos a 

pequeños partidos políticos sin capacidad 

suficiente de fiscalización mesa por mesa 

afectando también a los votantes que desean 

votar por partidos de quienes finalmente no hay  

boletas en los cuartos oscuros. Esta situación 

claramente se enmarca dentro del fraude 

electoral ya que puede afectar a los resultados 

finales de una elección. Se vio también la 

situación de inconstitucionalidad manifiesta que 

ocurre al establecerse el voto electrónico en el 

texto constitucional pero que jamás se ha 

observado desde su sanción en el año 2006. El 

uso de la Boleta Múltiple Partidaria ha sido 

ininterrumpido y está más vigente que nunca. 

 

Realmente una de las conclusiones más 

importantes a la que se ha podido llegar luego 

de esta investigación, es la buena noticia de que 

la totalidad de los partidos políticos que hoy 

tienen representación parlamentaria y forman 

parte de la clase política local, identifican como 

un problema real el robo de boletas como 

manifestación de fraude electoral en la 

provincia. A pesar de no encontrar el número 

abultado de denuncias judiciales, las mediáticas 

ayudaron a esclarecer el panorama verdadero 

acerca de esta modalidad de fraude electoral. 

Las respuestas de todos los entrevistados 

termino de confirmar que efectivamente en 

Tucumán el robo de boletas existe y es un 

problema que debe ser atendido (resuelto) de 

manera urgente. En los últimos días, en 

declaraciones a la prensa, el mismo Presidente 

de la Junta Electoral de Tucumán, y Titular de la 

Corte Suprema de Justicia de la provincia, Dr. 

Antonio Gandur sugirió que mediante el sistema 

de votación electrónico podrían acabarse 

algunas prácticas anómalas, como el robo de 

boletas: “Además del ahorro en el papel y en las 

impresiones, el hecho de que el voto electrónico 

elimine el problema de que desaparezcan los 

votos ya es un paso sustancial”, afirmó. Agregó 

que tal situación es la más candente durante el 

acto electoral: “los partidos se quejan de que 

quedan sin votos; no hablo de mala o de buena 

fe, pero se quedan sin votos” (El voto 

electrónico acaba con el robo de boletas, dijo 

Gandur -Diario La Gaceta- Martes 9 de 

septiembre de 2014).  No quedan dudas acerca 

de la necesidad imperiosa de dar una solución a 

este delito electoral como es la sustracción, 

destrucción u ocultamiento de boletas 

partidarias.  

 

En segundo lugar, está más que claro que 

todos los bloques políticos evalúan 

negativamente el sistema vigente de papeleta 

partidaria. Si bien el oficialismo uso la frase “el 

sistema vigente es perfectible”, esto quiere decir 

que se puede mejorar,  se considera que es justo 

tomar esa respuesta para decir que entonces se 

podría mejorar el actual sistema y cambiarlo por 

uno que ofrezca mejores condiciones de 

competitividad y trasferencia electoral. La 

conclusión seria que en la actualidad los 

partidos con representación parlamentaria no 

están conformes con el sistema vigente y el 

oficialismo si cree que es perfectible, es decir, 

mejorable. 

 

Por otro lado, realmente es preocupante el 

desconocimiento generalizado acerca del 

sistema de boleta única. Esta conclusión, no 

solo se la pudo observar en la clase política 

entrevistada sino también en los medios de 

comunicación. El recientemente debate abierto 

sobre voto electrónico en la agenda mediática 

local, produjo una serie de producciones 

periodísticas diversas que trataban 

exclusivamente sobre voto electrónico. En 

ningún momento de este debate, los medios de 

comunicación en cuestión, abordaron la 

existencia de una alternativa, de una modalidad 

distinta de votación ampliamente usada en 

provincias argentinas. Resulta llamativo este 

dato si se tiene en cuenta que son los medios de 

comunicación quienes muchas veces marcan la 

agenda política en la provincia. Si bien se 

entiende que la centralidad del voto electrónico 

responde a una situación que no se puede 

desconocer cómo es la existencia de un mandato 

constitucional, el debate acerca de un abanico 

de opciones de diferentes modalidades de 

votación debe darse en los medios de 

comunicación y en la clase política. 

 

Volviendo al tema del desconocimiento 

generalizado de los entrevistados respecto al 

sistema de Boleta Única, se entiende que las 

situaciones de los bloques son completamente 

distintas por pertenecer a partidos con alcance 

nacional, otros provinciales, etc, pero se 

considera que es importante que los 

representantes conozcan al diversidad de 

sistemas de emisión de sufragio que hoy se 
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están utilizando en todo el país para poder dar 

un debate más fructífero a la hora de una 

potencial reforma política. Las experiencias 

provinciales de Córdoba, Santa Fe, e incluso 

Salta, no solo ayudaran a esclarecer muchos de 

los aspectos que generan incertidumbre, propios 

del cambio institucional, sino también son útiles 

para obtener información valiosa respecto a las 

marchas y contramarchas propias de un proceso 

de reforma electoral. 

 

Ahora bien, otra conclusión central de esta 

investigación y que resulta clave para 

comprender cualquier potencial modificación al 

sistema de votación en Tucumán, es la situación 

problemática que se presenta a la hora de 

intentar compatibilizar una nueva modalidad de 

sufragio con los denominados “acoples”. En 

este punto han coincidido la totalidad de los 

partidos políticos entrevistados desde el 

oficialismo, los aliados y los bloques de la 

oposición. La subsistencia de un mecanismo que 

permita a los partidos políticos celebrar 

acuerdos para apoyar a un único candidato a 

Gobernador y/o Intendente de un partido 

político, frente político o alianza distinta, 

pudiendo unir la boleta diferentes categorías de 

candidatos con la categoría de Gobernador y/o 

de Intendente de otra lista distinta, sumándose la 

totalidad de los votos obtenidos por las listas en 

cada categoría, sin ningún tipo de limitación, 

por ejemplo, en un número máximo de partidos 

acoplados permitidos, jamás se podrá contar con 

un sistema de emisión de sufragio competitivo, 

eficaz y rápido. La excesiva cantidad de 

partidos acoplados con sus respectivas listas de 

candidatos torna virtualmente imposible no solo 

la confección de una Boleta Única de 

dimensiones razonables sino también la correcta 

exhibición de las alternativas políticas en una 

pantalla de votación electrónica. 

 

Los entrevistados son conscientes de esta 

situación, a pesar de que muchos de ellos han 

utilizado este mecanismos (tanto el oficialismo 

como la oposición) para ganar elecciones 

pasadas. Este dato resulta de especial 

importancia al encontrar el verdadero obstáculo 

para la reforma política. En la medida que el 

acople siga funcionando ilimitadamente, el 

incentivo para que los partidos políticos 

masivamente lleven como candidatos propios a 

los de otro partido mayoritario (con más 

chances de arrastrar votos), es muy alto y 

suficiente para que la proliferación de listas y 

partidos siga en aumento.  

 

Si se pretende abandonar el sistema de 

papeleta partidaria y cambiar ya sea a un 

sistema de boleta única o voto electrónico, la 

clase política tiene que eliminar la posibilidad 

del acople entre partidos o en su defecto regular 

al máximo su uso para hacer que la oferta 

electoral el día de la elección sea razonable en 

su número total. Lo suficiente como para que 

sea contenida en un solo instrumento de 

votación. Es tal la conciencia que existe, incluso 

dentro del oficialismo, en torno a  esta dificultad 

que el propio secretario de Gobierno y Justicia 

de la Provincia, Marcelo Caponio afirmo lo 

siguiente: “En las últimas elecciones 

participaron casi 70 partidos provinciales, y 

llevarlos a la pantalla es difícil. Un sistema de 

voto electrónico es transparente cuando son 

cuatro o cinco los partidos que participan y en la 

misma pantalla” (“Por el acople, no se avanzaría 

con el voto electrónico”. Diario La Gaceta, 

Jueves 4 de septiembre de 2014). 

 

Finalmente respecto a la factibilidad real y 

las expectativas que tienen los representantes 

respecto a la implementación del voto 

electrónico en el corto plazo (elecciones 

provinciales del 2015), claramente desconfían 

de que esto sea posible. El mismo oficialismo 

fue contundente al declarar que de ninguna 

manera se puede pensar que en tan poco tiempo 

se pueda tener voto electrónico en toda la 

provincia. El Partido de los Trabajadores 

tampoco considera que sea una posibilidad 

efectiva. Ahora bien por su parte la oposición 

fue desde una postura más o menos desconfiada 

a algunos casos de asegurar que en realidad se 

trataría de una mera declaración mediática sobre 

el tema.  

 

Plantear la posibilidad de una reforma 

política que avance hacia la implementación de 

cambios que genere mayor equidad en la 

competencia y luchar contra el fraude electoral, 

es sin dudas un anhelo de quienes abogan  por 

contar con instituciones políticas más sólidas y 

democráticas pero no necesariamente hoy en 

Tucumán se encuentran dadas las condiciones 

para que se produzca en sí misma. No existen 

sistemas electorales perfectos ni mucho menos, 

ingenuos. La elección de uno de ellos, entre 

muchas alternativas, exterioriza una opción 

política, resultado probablemente de una 

negociación y conformación de una coalición de 

reforma. Como sostiene Boix (1999) las 

reformas son promovidas por una parte de 

la élite política que normalmente ocupa 

posiciones de gobierno y cuenta con apoyos 

mayoritarios, ya sea en el poder legislativo o 

entre el electorado, la explicación debe partir de 

los intereses de estos actores y de las 

características del entorno dentro del que se 

mueven. Pensar que la clase política tucumana 

pueda engendrar una reforma que tenga como 
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resultado la implementación de la 

boleta única requiere de acontecimientos que 

quiebren el actual sistema de distribución del 

poder y que de esa manera deje de ser funcional 

a los intereses de esa clase. Aún no se ha 

asistido a tal situación. 
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RELATO DE EXPERIENCIAS SOBRE LA INCORPORACIÓN DE 

LOS ESTUDIOS DEL MULTICULTURALISMO EN LA 

UNIVERSIDAD DE SAN PABLO TUCUMÁN 
 

Report of experiences on the incorporation of studies of 
multiculturalism. Experiences in the University of San Pablo-Tucumán 

 

López Flores, C., Sanchez Daud, S., Alonso, A., Bazán, F., 

Molina, N., Heredia, S. Universidad de San Pablo-Tucumán
 

 
 
 

RESUMEN 

Este trabajo tiene por objetivo central reseñar las experiencias registradas a raíz de incorporar los estudios 

del multiculturalismo en los programas académicos de las Carreras de Abogacía, Ciencia Política, 

Relaciones Internacionales y en un curso del Programa UPAMI en la Universidad San Pablo Tucumán. 
Las experiencias presuponen la aplicación y el diseño de una perspectiva de abordaje de distintos 

fenómenos vinculados al multiculturalismo con un enfoque crítico de derechos humanos, una 

reconstrucción de la perspectiva de género considerando las particularidades disciplinares y un proceso 

educativo sustentado en los principios de la Pedagogía Crítica. 

 
Palabras Clave: Derechos Humanos – Pedagogía Crítica – Multiculturalismo 

 
 
 

SUMMARY 

This paper has the main objective review the experiences recorded following studies incorporate 

multiculturalism in the academic programs of the Courses of Law, Political Science, International 

Relations, and a course of UPAMI Program at the University San Pablo Tucumán. The experiences 

presuppose the application and the design of a different perspective approach to multiculturalism 

phenomena associated with a critical focus on human rights, a reconstruction of the gender perspective 

considering disciplinary particularities and an educational process based on the principles of Critical 

Pedagogy. 

 
Key Words: Human Rights - Critical Pedagogy - Multiculturalism 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

El proyecto de investigación  EDU 415 

titulado “La incorporación de los estudios del 

multiculturalismo en la Universidad de San 

Pablo Tucumán. Consecuencias para la calidad 

académica” tiene por objetivo central analizar 

las relaciones y consecuencias que surgen a raíz 

de incorporar los estudios del multiculturalismo 

en los programas académicos de las Carreras de 

Abogacía, Ciencia Política y Relaciones 

Internacionales en la Universidad San Pablo 

Tucumán. Dentro del marco de este proyecto de 

investigación es que se realizaron las diferentes 

producciones y experiencias que en párrafos 

posteriores se relatan. 

 
Tanto el diseño como la ejecución del 

proyecto presuponen la aplicación de una 

perspectiva de abordaje de distintos fenómenos 

vinculados al multiculturalismo que reconozca 

en sus postulados básicos un enfoque crítico de 

derechos humanos, una reconstrucción de la 

perspectiva de género considerando las 

particularidades disciplinares y además un 

proceso educativo sustentado en los principios 

de la Pedagogía Crítica.  

 
 

 

Trabajo subsidiado por la USP-T, para el Proyecto: La incorporación de los estudios del multiculturalismo en la Universidad de 

San Pablo Tucumán. Consecuencias para la calidad académica” 
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La incorporación de los estudios del 

multiculturalismo como eje transversal a las 

Carreras de Ciencias Sociales y Jurídicas 

(especialmente a Derecho, Ciencia Política y 

Relaciones Internacionales) implica el 

reconocimiento multidimensional de este 

fenómeno que atraviesa tanto los sistemas 

jurídicos, políticos, económicos, religiosos y 

sociales como las problemáticas que se estudian 

en las distintas asignaturas de estas carreras de 

grados, por ejemplo: la construcción 

multicultural de los sistemas jurídicos, la 

globalización, el neocolonialismo, la 

reconstrucción del concepto de estado 

plurinacional, las relaciones internacionales 

desde la perspectiva sur-sur, las intervenciones 

humanitarias en territorio no occidental, el 

reclamo por los derechos humanos de los 

pueblos originarios o minorías étnicas, el diseño 

de políticas públicas sin consideración de la 

multiculturalidad que pueda existir en un 

territorio determinado, la aplicación del enfoque 

de derechos humanos a culturas no occidentales, 

etc. 

 
La reconstrucción interdisciplinar de un 

modelo interpretativo y de abordaje del 

multiculturalismo supone el reconocimiento de 

la importancia del enfoque de derechos 

humanos en el diseño curricular y en el proceso 

educativo de carreras tales como las arriba 

mencionadas. De este modo se favorece por 

ejemplo una educación integral sobre la 

participación de distintos grupos o colectivos 

que históricamente demandan derechos y 

reconocimiento en el espacio público tanto 

nacional como internacional.  

 
Para comprender lo anteriormente señalado 

sirve definir el enfoque de derechos humanos 

como lo hace el Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos: “es un marco conceptual 

para el proceso de desarrollo humano que desde 

el punto de vista normativo está basado en las 

normas internacionales de derechos humanos y 

desde el punto de vista operacional está 

orientado a la promoción y protección de los 

derechos humanos”. Los objetivos de tal 

enfoque son: a) analizar las desigualdades que 

se encuentran en el centro de los problemas de 

desarrollo; b) corregir las prácticas 

discriminatorias y el injusto reparto de poder 

que genera obstáculos al desarrollo. 

 
En el caso en estudio el enfoque de derechos 

humanos articulado con la perspectiva de 

género (cuestiona lógicas de poder entre otras 

funciones) nos facilitará comprender el 

fenómeno del multiculturalismo, aproximarnos 

a un concepto interdisciplinar, relevar las 

principales problemáticas con las cuales se 

vincula y dimensionar su relación con otros 

fenómenos tales como la discriminación, la 

vulneración de grupos por su condición de 

pobreza, analfabetismo, localización territorial, 

elección sexual, pertenencia a un género, los 

efectos de la globalización, la expansión de la 

democracia hacia países sin tradición 

democrática, el neocolonialismo, la lucha de las 

minorías por el desarrollo económico, etc.                                                                                            

 
La importancia teórica/práctica del tema a 

investigar finalmente se justifica en cuanto los 

resultados de esta investigación podrán aplicarse 

directamente por los docentes y alumnos/as que 

participan tanto a los diseños curriculares de 

asignaturas, a la elaboración de proyectos de 

tesis de grado, elaboración de proyectos de 

capacitación de posgrado y a la creación de 

nuevas líneas de investigación, siendo también 

que está prevista la difusión de tales resultados 

con toda la comunidad educativa de la 

Universidad a través de talleres, plenarios de 

debate, actividades de intervención en los 

espacios comunes en fechas simbólicas, cines 

debates, etc.  

 
La educación con perspectiva de 

multiculturalismo contribuye a generar una 

visión crítica y de vanguardia del fenómeno de 

los derechos humanos, las relaciones 

internacionales y el diseño de políticas públicas; 

se posibilitarán etapas de adecuación a los 

estándares jurídicos internacionales de derechos 

humanos y a los fines y objetivos señalados por 

la Ley de Educación Superior vigente en 

Argentina (especialmente proporcionar 

formación del más alto nivel y con valores 

democráticos). 

No debe olvidarse que esta norma jurídica 

en su artículo 68 menciona entre los criterios 

que fundamentarán el informe favorable de la 

Comisión Nacional de Evaluación y 

Acreditación Universitaria para las Instituciones 

Privadas “la calidad y actualización de los 

planes de enseñanza e investigación propuestos” 

(inciso d). 

 
Presentando el estado actual del 

conocimiento sobre el tema nos toca señalar en 

primer término algunas cuestiones jurídicas para 

luego señalar la implicancia de otras disciplinas. 

En consecuencia al definirse los derechos 

humanos como derechos “universales” se 

generaron amplios debates teóricos con 

consecuencias transcendentales para los 

movimientos sociales y otros grupos que luchan 
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históricamente por el reconocimiento de los 

derechos de las llamadas “minorías” y se 

revelan contra toda cultura y lógica de opresión 

y universalización que borre diferencias en 

perjuicio de ciertos grupos, por ejemplo contra 

el patriarcado (Instituto Interamericano de 

Derechos Humanos, 2004).  

 
El debate atraviesa incluso la dimensión 

ética en sentido filosófico debiendo replantearse 

según ciertos doctrinarios si existe una ética 

universal capaz de sustentar la universalidad de 

los derechos humanos frente a la diversidad de 

concepciones morales, entre otras diversidades 

(Cianciardo, J., 2008). El Estado democrático y 

en sus configuraciones actuales ha jugado 

diversos roles frente a la necesidad de conciliar 

la universalidad de los derechos humanos, la 

relatividad cultural y la diversidad cultural y se 

considera un retroceso en la evolución de la 

lucha por los derechos tanto el desconocimiento, 

la minimización y el ocultamiento o la negación 

de los reclamos por los derechos de la 

diversidad cultural (Aranda, D., 2010). 

La globalización causó entre otros 

fenómenos una creciente inmigración de 

población borrando muchas fronteras 

territoriales y dejando el camino libre a las 

expansiones culturales favorecidas por la lógica 

de poder que predominan en los espacios 

nacionales e internacionales (Mingst, K., 2009).  

 
En este relato sobre los movimientos que 

pugnan dentro del fenómeno del 

multiculturalismo deberá especialmente 

analizarse y observarse las prácticas  

reivindicativas contrahegémonicas de los 

pueblos originarios, las minorías religiosas, las 

minorías étnicas y raciales, los movimientos de 

mujeres, las luchas de los inmigrantes, los 

reclamos de las minorías sexuales, etc. porque 

desde allí puede contemplarse los efectos de la 

aceptación o negación del fenómeno, entre otros 

análisis (De Sousa Santos, Boaventura,  2013). 

Al mismo tiempo un estudio crítico de los 

conceptos antedichos requiere la “lógica del 

Sur” que propone Boaventura de Sousa Santos 

al analizar los derechos humanos y los sistemas 

jurídicos, políticos, económicos y sociales 

presentes en las realidades nacionales y 

transnacionales (De Sousa Santos, Boaventura, 

2010).  

 
Este enfoque jurídico – sociológico 

articulado a los estudios del multiculturalismo 

promueve el cuestionamiento de las doctrinas 

tradicionales occidentales de los derechos 

humanos, además supone en su despliegue la 

visibilización del asimilacionismo, la denuncia 

de las múltiples formas solapadas de 

discriminación, la diversidad de identidades y la 

necesidad del enfoque localista en los estudios 

de las ciencias sociales y jurídicas (Femenías, 

M. Luisa, 2013). 

 
La educación en temática del 

multiculturalismo con enfoque de derechos 

humanos es una herramienta transversal a los 

Programas académicos de Abogacía, Ciencia 

Política y Relaciones Internacionales, al mismo 

tiempo exige que tanto docentes como alumn@s 

tengan acceso a estos marcos conceptuales para 

la realización de un proceso educativo 

realmente significativo y transformador 

(Monteiro Silva, A., 2010).   

 

ALGUNAS EXPERIENCIAS EN EL 

MARCO DEL PROYECTO 

A continuación se enumeran las principales 

experiencias de talleres y cursos organizados en 

el marco del Proyecto EDU 415. 

 
2014/ Junio: Actividades de la Semana 

Nacional de la Ciencia 2014 

a) Taller de Politología: Presidente por un 

día. Políticas Públicas, Derechos Humanos y 

Migración. 

b) Taller Hermanos de la Patria Grande. 

Valorando la diversidad cultural.  

 
En ambos talleres participaron los alumnos 

de Primer año de la Asignatura matricial 

Introducción a los Sistemas Jurídicos de la Sede 

Centro y Sede Campus (Carreras Abogacía, 

Relaciones Internacionales, Ciencia Política, 

Finanzas, Contador Público Nacional, Corretaje 

Inmobiliario) y alumnos del Programa UPAMI 

del curso Derechos Humanos. Cantidad de 

participantes 120 personas, 5 Profesores a cargo 

del dictado de los talleres (Carolina López 

Flores, María Laura Giusti, Gabriel Córdoba, 

Alejandra Sánchez, Silvia Heredia) y las 

alumnas del Proyecto de Investigación (Nancy 

Molina, Soledad Contreras, Fabiola Bazán, 

Agustina Alonso). 

 

2014/Marzo a Diciembre: Curso “Derechos 

Humanos” y Curso “Historia de los 

inmigrantes” en el Marco del Programa 

UPAMI. 
Estos cursos que se ejecutan en la 

Universidad de San Pablo Tucumán como fruto 

del Convenio de esta institución con el Instituto 

Nacional de Seguridad Social para Jubilados y 

Pensionados (PAMI). El equipo docente estuvo 

conformado por Carolina López Flores, María 

Soledad Sánchez Daud, Silvia Heredia, Bruno 

Ovejero Silva. El diseño curricular y de 

contenidos de los cursos incluye la temática de 

los derechos humanos con visiones del 
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multiculturalismo. Para aplicar los contenidos 

conceptuales que se debatieron en el proyecto se 

diseñaron dos cursos que se replican durante el 

año lectivo abarcando a 50 alumnos de adultos 

mayores afiliados al PAMI que asisten a los 

cursos y participan de manera activa. 

 

2013/2015: Incorporación de la temática del 

multiculturalismo a los Programas de las 

Asignaturas Introducción a los Sistemas 

Jurídicos (Asignatura matricial del Instituto de 

Estudios Sociales, Política y Cultura), 

Introducción a las Relaciones Internacionales 

(Lic. en Relaciones Internacionales) y Derechos 

Humanos (Lic. en Ciencia Política) 
 
Respecto al Programa de la Asignatura 

Introducción a los Sistemas Jurídicos la Unidad 

Nº 7 contempla los siguientes temas 

actualmente: EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS 

JURÍDICOS. El Common Law de los Estados 

Unidos de Norteamérica: génesis y evolución. 

El precedente en el Derecho Inglés. El sistema 

jurídico de la Unión Europea: estructura y 

características fundamentales. El impacto de la 

globalización en la democracia y los sistemas 

jurídicos. Igualdad y demandas de 

reconocimiento. La occidentalización. 

Universalismo de los derechos. El 

multiculturalismo y sus problemas. El 

asimilacionismo: concepto y críticas. La 

concepción multicultural del derecho en 

Boaventura de Sousa Santos. 

 
En tanto el Programa de Introducción a las 

Relaciones Internacionales la Unidad Nº 2 

incluye la temática bajo el título El surgimiento 

de nuevos actores y la cuestión de las minorías. 

Mientras que la Unidad Nº 4 comprende temas 

como Las corrientes teóricas en la posguerra 

fría. Principales conflictos de posguerra fría. 

Guerra del Golfo, Balcanes, Conflicto en 

Ruanda y Somalia. América Latina en la 

posguerra. El desafío de los derechos humanos 

para la democracia y las relaciones 

internacionales. Globalización y desarrollo. 

 
El Programa de la Asignatura Derechos 

Humanos (Optativa III para las Carreras de 

Relaciones Internacionales y Ciencia Política) 

aborda en dos unidades conceptos esenciales 

relacionados al multiculturalismo. En la 

UNIDAD 1 titulada Introducción a los derechos 

humanos entre los temas propuestos a los 

alumnos están los siguientes: ¿En qué contexto 

sociohistórico surgieron los derechos humanos? 

Historización de los derechos humanos en el 

mundo y en Argentina. Los grupos 

vulnerabilizados, las llamadas “minorías”. En la 

UNIDAD 5 denominada Derechos humanos de 

las personas migrantes se trabajan los sucesivos 

contenidos: Historización de las migraciones en 

Argentina y en el norte del País. ¿qué 

poblaciones migrantes reconocemos en nuestra 

ciudad y barrio?. Mitos sobre las poblaciones 

migrantes: relatos construidos socialmente. 

Derechos de las personas migrantes. Las 

relaciones de los países de América del Sur y la 

migración. El multiculturalismo. El derecho a 

la diversidad cultural. Raza, etnia y diversidad. 

Casos de violaciones de derechos: 

discriminación, racismo y xenofobia. 

 

EXPERIENCIA DE LA DOCENTE 

SOLEDAD SANCHEZ DAUD: SOBRE EL 

CURSO HISTORIAS DE INMIGRANTES 

(PROGRAMA UPAMI) 

Este curso promueve el estudio del proceso 

migratorio en la Argentina y en la provincia de 

Tucumán para brindar a los adultos mayores un 

espacio académico de comprensión y reflexión. 

Este ámbito les permitirá adquirir herramientas 

para desplegar la curiosidad sobre su historia 

personal. Así, nos proponemos crear un 

ambiente didáctico donde sean actores activos 

en el transcurso de las clases. Valorar su 

experiencia nos permitirá alcanzar una relación 

de mutuo aprendizaje entre el docente y los 

alumnos. 

 
El curso fue diseñado de acuerdo a los 

siguientes objetivos: 

• Brindar formación académica sobre la 

inmigración argentina. 

• Estudiar el contexto tucumano a la llegada 

del flujo inmigratorio. 

• Revalorizar el conocimiento de nuestros 

antepasados. 

• Estimular la memoria rescatando las 

historias de vida de las familias inmigrantes. 

• Reconstruir nuestro legado familiar para 

construir nuestra propia historia. 

 
Los temas desarrollados durante el cursado 

se estructuraron en diferentes módulos, a saber:  

 

MÓDULO 1 – LLEGADA DE LOS 

INMIGRANTES A ARGENTINA.  

Siglo XIX: Contexto político- económico, 

social y cultural de Argentina. Características 

generales de los inmigrantes. Diferencias y 

similitudes entre las distintas nacionalidades. 

Siglo XX: Política, economía y sociedad. El 

desarrollo del flujo inmigratorio desde el puerto 

al interior del país. La importancia del espacio 

cultural de las colectividades extranjeras.   

 

MÓDULO 2 – INMIGRANTES EN 

TUCUMÁN. Fines del siglo XIX: Economía y 

política tucumana en el contexto del auge 



N° 3 – Año 2014                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

… 41 … 
 

azucarero. El aporte socio- cultural de los 

inmigrantes en nuestra provincia. 

Personalidades destacadas. Mediados del siglo 

XX: La política nacional y provincial en 

nuestros hogares. Relación entre las actividades 

económicas y los inmigrantes. El rol de las 

colectividades en la vida social tucumana.  

 

MÓDULO 3 – RECONSTRUYENDO 

HISTORIAS DE VIDA. Los inmigrantes y su 

historia. Rescate del rol desempeñado por el 

inmigrante “anónimo”. Las mujeres 

inmigrantes. Familias, clubes, tradiciones y 

costumbres.  Recopilación de relatos, cartas y 

recortes periodísticos de la época. 

 

La participación de los alumnos durante las 

clases fue dinámica y activa. Demostraron 

mucho interés en la temática abordada y 

aportaron sus experiencias a través del relato 

ameno cargado de profundos sentimientos de 

añoranza. Avanzado el curso, se les propuso la 

composición de una historia o relato q haga 

referencia a todo lo aprendido y experimentado.  

 

Las alumnas compusieron unos 

emocionantes aportes, entre los cuales se ha 

seleccionado el siguiente para compartir.  

 

DESPUÉS DEL MAR, EL PARAÍSO (por 

Susana Inés Martín). 

Un día cualquiera de la estación dorada del 

año, me dijo mi abuelo:-Pedro, ya tienes edad 

suficiente para conocer la historia de nuestra 

familia, así que… te la voy a contar.  

Comenzó con un tono de voz pausado pero 

firme. A mí me pareció que estaba triste…y que 

lo que me iba a decir era muy penoso. Hacia 

1830 el apellido originario de la familia era 

Gola. Vivíamos en Quietti, poblado italiano que 

en la actualidad no existe. Tuve nueve hijos, 

entre ellos cuatro varones. Aquí en Argentina, 

entre1840-1845 aparece registrado Francesco 

Golato en el Ayuntamiento, uno de mis primos 

segundos. Todos los Golato somos parientes y 

nos dispersamos entre otros lugares por Venado 

Tuerto, Rosario de Santa Fe, Junín…Mi nombre 

es Ángelo Golato, no me lo cambiaron. Fui un 

joven veinteañero lleno de ilusiones, romántico 

y granjero. A esa edad, conocí a tu abuela, 

teresa Danielli. Una joven adorable, excelente 

cocinera y una gran luchadora…Tuve que 

pelear en África oriental, Etiopía. Allí, todos 

mis sueños juveniles se trocaron en ataques, 

bombas, aviones, muertes por doquier… Si 

había un refugio, ocultarse… ayudarnos, pero 

siempre con miedo, porque existía la 

posibilidad de una muerte dolorosa…Durante 

la guerra, comíamos ratas, raícesy todo lo que 

encontrábamos… Cundió el hambre durante la 

masacre… antes de la lucha, me cansó el 

zapallo, la polenta y el choclo. Esa fue una 

excelente lección para mi vida, nunca tiré nada. 

En la guerra todo terminó, siendo un fracaso. 

Encarcelaron por orden del rey a Mussolini y se 

decretó el fin del fascismo en 1943. Cuando el 

dictador fue fusilado en el lago de Como, yo ya 

había huido a Argentina. ¿Alguna vez, te 

mencioné que lo odiaba?... y odio hablar y 

recordar todo esto; pero es importante que lo 

conozcas…El viaje en barco, fue muy duro. Los 

hombres estábamos separados de las mujeres. 

No se comía todos los días porque eso dependía 

de la voluntad del capitán. Si alguien moría 

durante la travesía, se lo tiraba a los tiburones. 

Veníamos hacinados. El viaje fue otro infierno, 

aparte de la ya vivido…Dejé de ser creyente, 

semejante experiencia me volvió agnóstico y 

nunca más volví a mencionar a Dios, ni siquiera 

en los bautismos de ustedes mis nietos, ni en 

ninguno de los casamientos de mis hijos. 

Llegamos al Hotel de los Inmigrantes, donde 

nos registramos. Nos permitieron instalarnos en 

el interior del país. Elegimos la provincia de 

Santa fe. Al tiempo, fui nombrado capataz de 

cuadrilla en el ferrocarril. Con ese sueldo 

compré varias hectáreas de tierras en Venado 

Tuerto. Cuando adquirí el campo, me sentí 

seguro y establecido. Recién fui a buscar a 

Teresa. No lo hice antes porque no sabía que 

encontraría y no quería que sufriera más. Nos 

casamos en una capilla campestre, donde la 

gente del lugar fue invitada. Allí mezclamos las 

costumbres italianas con las criollas. Un 

abundante asado y unas exquisitas tartas 

dulces, en las que mi flamante esposa era una 

experta. Con los años, comenzó a crecer la 

familia. Me apasionaban los amaneceres con 

sus tonalidades rojizas que inundaban todo el 

paisaje, y los atardeceres azulinos que les 

daban la bienvenida a las noches de payadas. 

Me complacía enormemente ver esa luna 

grandota… blanca… como los quesos que 

alguna vez hizo mi madre…Yo tengo una 

peonada que me hace el trabajo de campo, y 

con ellos aprendí a tomar mate alrededor del 

fogón, donde esta gente me relata todas las 

creencias rurales que existen como la de la luz 

mala…Todo es paradisíaco…Tú debes recordar 

que cuando eras muy chico, Pietro que había 

escapado conmigo de la guerra, era muy 

retraído y desconfiado. Cada vez que pasaba un 

avión, intuitivamente se tiraba cuerpo a tierra. - 

¿Lo recuerdas, verdad? –dijo abriendo grandes 

sus ojos claros. Asentí en silencio…Cuando 

llegaban los aviones alemanes corríamos al 

campo. No podíamos responder el fuego porque 

el pueblo quedaba al borde del Adriático, frente 

a Yugoslavia que había sido tomada por los 

germanos, nos atacaban igual; a pesar de que 



N° 3 – Año 2014                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

… 42 … 
 

Italia era aliada de Hitler… mientras me 

mostraba un mapa descolorido con esos lugares 

que mencionaba. En cambio para Teresa, la 

vida en este país fue grandiosa. Pudo 

transmitirles a ustedes, todas las costumbres 

italianas y todas las delicias de su cocina. Las 

reuniones familiares eran sagradas para ella, 

yo aún las recuerdo. Se hacía entender con su 

simpatía y sus mohines que me entretenían 

tanto. Nunca quiso abandonar su lengua natal, 

y a todos les enseñó el italiano. ¡Pero tenía su 

genio! Y cuando alguien faltaba a las reuniones 

de los domingos, empezaba a maldecir con sus 

“¡mascalzone, disgraciato!” y por las dudas 

sacaba el largo cinto que les mostraba y les 

decía que con ese no había “discuzione”…En 

otras ocasiones se le daba por cantarles 

después del postre, las arias más famosas de las 

óperas y tu papá traducía cuando ella relataba 

los argumentos. Eran tan creíbles para mí que 

pensé que así era el amor… trágico…como 

había sido mi vida y finalmente nos hacía 

escuchar en sus discos de pasta, esas 

creaciones…¡Cuánta falta me hace, tu nonna! 

Yo soy más introvertido pero cuando peleaba 

con tu abuela por cuestiones religiosas, siempre 

respondía enojadísimo que si realmente 

existiera tu Dios, jamás hubiera permitido que 

viviéramos lo que hemos vivido. A lo que ella 

respondía que eso no lo hizo su dios sino el 

hombre, que es un bruto. No soy capaz de 

describir la mirada que yo le devolvía, porque 

me transformaba en un demonio, con los ojos 

enrojecidos de furia. Y ella, mascullaba 

desprecio y movía violentamente su rostro y sus 

manos. Parecíamos estar arriba de un ring 

donde no se lograba determinar quién era el 

ganador, porque los dos éramos iguales de 

bravos, ninguno se achicaba… Su ausencia me 

cambió, por eso puedo contártelo 

Siempre reconocí y agradecí el asilo que me 

dio Argentina, un verdadero paraíso…Todo lo 

que no te pude decir y te quedó la inquietud de 

saber, tendrás que reconstruirlo tú mismo en los 

libros, pero hijo, lo cierto es…que el 

dolor…enseña…y la guerra es igual que la 

infidelidad, saca… lo peor de las personas… 

¡No lo olvides nunca…! –concluyó el abuelo.  

 

ANA AGUSTINA ALONSO: 

REFLEXIONES SOBRE EL 

MULTICULTURALISMO Y LAS 

MUJERES 

El problema que plantea Susan M. Okin en 

su texto “¿Es el multiculturalismo malo para las 

mujeres?” radica en la elección del estado 

acerca de qué derecho proteger, cuando los 

derechos de determinadas minorías culturales 

afecta los derechos individuales de las personas 

más vulnerables dentro de estas culturas, 

tomando como principales afectadas a las 

mujeres. Manifestando, así, una contradicción 

con la base ideológica del propio Estado 

democrático liberal.  Dicho de otro modo, sería 

la contradicción entre el feminismo y los 

derechos de las minorías culturales, ya que los 

derechos individuales  de las personas más 

vulnerables se corresponde con los de las niñas 

y mujeres en la mayoría de los grupos culturales 

patriarcales. Para aclarar el panorama es preciso 

primero establecer definiciones de feminismo y 

de multiculturalismo. “(…) Feminismo significa 

que las mujeres no deben tener desventajas por 

su sexo, que debe ser reconocida su dignidad 

humana igual a la de los hombres y que deben 

tener la oportunidad de vivir tan plena y 

libremente como los hombres. 

Multiculturalismo es (…) el reclamo en el 

contexto de libertades democráticas básicas, de 

culturas minoritarias o maneras de vida no 

suficientemente protegidas en la práctica de 

asegurar el ejercicio de los derechos 

individuales de sus miembros; Como 

consecuencia de lo anterior deben ser 

protegidos a través de derechos especiales de 

grupo o privilegios” (Susan Moller Okin, 

2006). 
 

Entre estas, dos grandes esferas de derechos, 

los de las mujeres y los de las minorías, se debe 

señalar que existe una gran tensión. En una 

primera apreciación parecería que la tensión 

viene dada por el hecho de que las posiciones 

feministas defienden derechos individuales, que 

son contrarios a los derechos culturales que el 

Estado actualmente intenta reconocerle a las 

minorías culturales que viven en sus territorios. 

Pero en realidad el problema es más complejo, 

ya que los defensores de los derechos de las 

minorías culturales y los feministas defienden 

dimensiones de derechos de dos minorías 

distintas y que se diferencian en lo que buscan 

para sus sujetos beneficiarios. Pero a la vez 

estas dimensiones de derechos diferentes se 

entrecruzan como causa de que tienen sujetos en 

común: las mujeres y niñas pertenecientes a las 

minorías culturales. Así, comprendiendo esto, 

podemos sacar dos conclusiones: la primera es 

que tanto los feministas como los grupos a favor 

de los derechos de las minorías culturales, 

defienden grupos minoritarios, pero entendidos 

desde parámetros diferentes, para los primeros 

la minoría se conforma según el género, para los 

segundos según la cultura. La segunda 

conclusión, se basa en el entrecruzamiento entre 

ambos derechos, ya que los dos comparten, en 

cierta medida, los mismos sujetos beneficiarios. 

Pero el problema viene dado debido a que los 

derechos que a estas personas se les atribuye, 

desde ambos  grupos minoritarios, muchas 
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veces son contrarios entre sí con lo que 

proponen. 

 
Un ejemplo de esta contradicción es el caso 

de la mutilación genital femenina. Esta práctica 

es una condición necesaria para que las niñas 

puedan encontrar esposo, el objetivo de ello es 

asegurar que las mujeres no sientan placer 

sexual, limitar su papel a la reproducción y 

evitar su infidelidad. Desde el punto de vista 

feminista esto se interpreta como un atentado 

hacia la integridad de la niña. Debido a que no 

solo genera un daño psicológico y las coarta del 

disfrute sexual, sino también porque genera 

daños físicos, infecciones y, en algunos casos la 

muerte. Según la autora la razón de esta 

contradicción, a la que adhiero, radica en que 

los intereses grupales de las minorías culturales 

se identifican con intereses de los líderes 

culturales, que generalmente son hombres y 

basan su liderazgo en culturas patriarcales. 

 
Las reivindicaciones de derechos grupales 

nacen a partir de la aparición de grupos 

indígenas, minorías étnicas o religiosas que 

anteriormente se habían mantenido al margen de 

la participación estatal. Cada grupo tienen su 

propia “cultura societal” según Kimlicka, y 

estas “proveen a sus miembros significativos 

modos de vida a través de un rango de 

actividades humanas, incluyendo la vida social, 

educativa, religiosa, recreativa y económica en 

esferas públicas y privadas” (Susan M. Okin, 

2006). 

 
Es por esta razón que estos grupos deben 

estar protegidos por “derechos especiales” con 

el fin de determinar la supervivencia de esa 

minoría cultural. En algunos casos, hay 

personas que han llegado a defender estos 

derechos a pesar de  que algunas prácticas 

culturales violen derechos individuales de sus 

miembros. Ellos entienden que el peligro de 

extinción de la cultura se antepone al de las 

violaciones individuales, y por lo tanto la 

principal obligación del estado liberal es la 

preservación cultural.   

 

En otros casos, se piensa que lo más 

importante es el respeto por estas minorías 

culturales y sus prácticas. Pero los partidarios de 

esta última opinión también entienden que el 

estado liberal no puede permitir “derechos 

diferenciados de grupo” si estos atentan contra 

derechos individuales de sus miembros.  

 
Okin se identifica con esta segunda posición 

y explica que: “derechos de grupo” son 

potencialmente y en muchos casos realmente, 

antifeministas, limitan sustancialmente las 

capacidades de las mujeres y las niñas de una 

cultura, de vivir con dignidad humana por igual 

que los hombres y los niños, y de vivir vidas tan 

libremente escogidas como puedan” (Susan M. 

Okin, 2006). 

 
Ella critica a los defensores de los derechos 

diferenciados debido a que sus análisis no son 

exhaustivos y presentan dos errores. Su primer 

error, dice Okin, es creer que las culturas son 

monolíticas, es decir, que se ocupan de proteger 

las diferencias entre los diferentes grupos 

culturales, pero se olvidan de las posibles 

diferencias que podrían encontrar entre sus 

miembros si miraran hacia el interior de cada 

una. Esto conlleva a su segundo error, pues al 

no adentrarse en la apreciación interna se 

olvidan de examinar si existen o no violaciones 

en el ámbito privado, y prestan atención solo al 

ámbito público.  

 
Siguiendo a la autora podemos decir que por 

lo general todas las culturas han tenido un 

pasado patriarcal (salvo excepciones). Pero 

algunas, como la occidental, han logrado 

despojarse de esas limitaciones genéricas e 

intentaron, y aun intenta, modificar ciertos 

patrones de conductas enarbolando la defensa y 

preservación de los derechos individuales. A 

pesar de que esto es cierto, hay que recalcar que 

no debemos caer en la idealización de lo 

occidental, ya que si bien hay que destacar el 

avance en materia legal que se ha conseguido 

para la protección de las minorías (inmigrantes, 

personas con diferentes orientaciones sexuales, 

mujeres, niños, aborígenes, etc.) también es 

cierto que esas restricciones aún no han podido 

ser completamente convertidas en prácticas 

culturales y costumbres sociales. Por ello aun en 

la cultura occidental se encuentran presentes 

diferentes formas de discriminación y violencia. 

 
Quizás las preguntas fundamentales para 

enmarcar con mayor profundidad el debate 

sobre minorías, mujeres y las herramientas que 

proponen los estudios del multiculturalismo 

podrían ser ¿Quién dijo que las mujeres 

constituyen una minoría? ¿Cómo se constituyó a 

las mujeres en minoría? ¿Es inocente esa 

constitución como grupo vulnerable? 

 

FABIOLA BAZÁN: UNA MIRADA 

SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS EN 

EL SAHARA OCCIDENTAL 

Inherentes, universales, absolutos, 

inalienables, inviolables, imprescriptibles, 

indisolubles y progresivos. Con éstas 

persuasivas características se define a los 

Derechos Humanos. Pero claro, si además de 

definirlos la Organización de Naciones Unidas y 
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sus Estados miembros se encargaran de respetar 

y hacer respetar cada uno de los atributos de 

estos Derechos Humanos, la realidad de este 

mundo sería muy distinta a la que palpamos día 

a día. ¿Podemos hablar de universalidad cuando 

a casi sesenta años de su proclamación, estos 

Derechos Humanos brillan por su ausencia en 

diversas comunidades, pueblos y minorías del 

mundo? ¿Son inherentes e inalienables, cuando 

a diario mueren de hambre miles de niños en el 

mundo? ¿Y los que mueren producto de 

bombardeos sin tener tiempo de saber que sus 

derechos son inviolables? Ejemplos hay 

muchos. Uno de ellos, el Sahara Occidental. 

Entre tantas víctimas de la impunidad y el 

desinterés de la Comunidad Internacional se 

encuentran los saharauis, un pueblo cuyo 

territorio está ocupado y es precisamente dicha 

ocupación la principal causa de que en el Sahara 

Occidental los humanos no tengan derechos. No 

pueden manifestarse ni circular libremente. 

Padecen el horror que significan las 

desapariciones forzadas, las detenciones 

arbitrarias y las muertes injustas. Los 

ciudadanos saharauis que decidieron huir de sus 

tierras y refugiarse en su país vecino están 

sujetos a las decisiones del sol y de la arena. 

Pasan hambre y frío. El agua no alcanza para 

todos y los medicamentos mucho menos. En el 

desierto se sobrevive sólo gracias a la ayuda 

humanitaria internacional. Al parecer, la 

condición de propietarios legítimos de un 

territorio sumamente rico en minerales y 

recursos pesqueros, constituye a los saharauis 

como seres que no merecen el reconocimiento 

ni el respeto de sus Derechos Humanos. 

Intereses económicos y libertades humanas no 

son directamente proporcionales. Es más, el 

afán colonizador tortura, condena y mata las 

garantías y derechos por las que, a nivel global, 

estamos todos protegidos.  

 
Entre 1884 y 1885 África fue dividida entre 

las potencias europeas por medio de la 

Conferencia de Berlín. De esta manera, aquellos 

que alguna vez fueron libres organizados en 

familias tribales, se vieron aprisionados por 

barreras artificiales y sometidas a una autoridad 

colonial. 

 
En este contexto, España reclamó como 

suyo el territorio del Sahara Occidental y lo 

declaró como su protectorado, cuyas fronteras 

internacionales fueron trazadas mediante 

acuerdos con Francia, quien administraba 

Marruecos, Argelia y Mauritania. De esta 

manera, los saharauis pasaron  progresivamente 

de ser nómades a la sedentarización, 

coexistiendo en forma pacífica con los colonos 

españoles hasta finales de 1950 momento en que 

se desató en toda África un proceso de 

descolonización imparable. 

Fueron tres las circunstancias que 

posibilitaron la independencia de los países 

africanos:  

 

 el deseo de los pueblos indígenas de 

independizarse. 

 el resentimiento popular contra el racismo 

y la desigualdad  

 la  distracción de las potencias europeas 

que se encontraban desbastadas por las 

consecuencias que acarreó la Segunda Guerra 

mundial. 

 
El Sahara Occidental también se proclamó 

en contra del colonialismo y en 1960 mediante 

las Resoluciones 1514 (XV) y 1541(XV) de la 

Asamblea General, Naciones Unidas lo incluyó 

en la nómina de territorios colonizados con 

derecho a su autodeterminación y por 

consiguiente a su independencia. 

 
No solamente Naciones Unidas solicitaba a 

España poner fin a su poderío colonial: por un 

lado, Mauritania tenía ambiciones territoriales 

en el Sahara Occidental y por el otro, Marruecos 

hacía lo propio reclamando, durante décadas, 

los territorios del Sahara Occidental. Las 

autoridades marroquíes fundamentaron sus 

petitorios en la Tesis del Gran Marruecos. 

Según esta concepción, el Reino de Marruecos 

debía estar compuesto por la totalidad de 

territorios del Sahara Occidental y Mauritania, 

así como de vastos espacios pertenecientes a 

Argelia, Senegal y Malí. 

 
La Asamblea de Naciones Unidas a través 

de la Resolución 2229 (XXI) de 1966, 

recomendó a España que se determinaran las 

aspiraciones de la población del Sahara 

Occidental, en consulta con Marruecos y 

Mauritania y con cualquier otra parte interesada; 

además de llevar a cabo un referéndum bajo los 

auspicios de Naciones Unidas, con miras al 

ejercicio del derecho de autodeterminación del 

pueblo saharaui. 

 
La respuesta al pedido de un referéndum 

para el Sahara Occidental se materializó en el 

año 1974, momento en que España realizó un 

censo a la población saharaui para determinar 

quiénes estaban en condiciones de participar en 

la votación popular. Frente a ello, el rey de 

Marruecos Hassan II decidió llevar ante el 

Tribunal Internacional de Justicia sus 

pretensiones territoriales en el Sahara 

Occidental y esto retrasó la concreción del 

referéndum. En su dictamen relativo a la 

cuestión del Sahara Occidental emitido el 16 de 
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octubre de 1975, la Corte Internacional de 

Justicia afirma: 

a) Que en el momento de su colonización, 

el Sahara Occidental estaba habitado por 

pueblos que, aunque eran nómadas, estaban 

organizados social y políticamente en tribus y 

tenían jefes competentes para representarlos; 

b) Que España no actuó sobre la base de 

establecer su soberanía sobre terra nullis, sino 

mediante acuerdos  concertados con los jefes de 

las tribus locales. Por lo tanto, se negaba el 

derecho de la soberanía de Marruecos y 

Mauritania sobre el Sahara Occidental. 

 

Pocos días después de recibir el dictamen 

del Tribunal de La Haya y en total desacuerdo 

con el veredicto, el rey Hassan II ordenó a su 

ejército militar la ocupación de los territorios 

saharauis. Esta movilización denominada 

“Marcha Verde”, significó un  masivo 

desplazamiento en el mes de noviembre de 

1975, en el cual más de 350.000 civiles 

marroquíes sumados a personal militar, 

penetraron en territorio saharaui hasta la ciudad 

de Tarfaya. El objetivo de esta movilización fue 

apoyar y legitimar la anexión del Sahara 

Occidental a Marruecos con el propósito de 

construir el gran imperio marroquí. 

 
Al paso de esta invasión, el ejército 

marroquí se encargó de matar al ganado de 

los habitantes locales y con objeto de lograr 

la deportación definitiva de los nómadas y 

aldeanos saharauis hacia las ciudades (para 

mantener un mejor control sobre ellos) 

procedieron  a destruir y envenenar  los 

escasos pozos de agua. 

 
Los saharauis sospechosos de apoyar al 

Frente Polisario proporcionándole víveres, 

combatientes o informaciones, han sido 

ametrallados y exterminados por las fuerzas 

ocupantes.  

Mediante el Acuerdo Tripartito de Madrid 

del mismo año se estableció que España 

transferiría la administración del Sahara 

Occidental (pero no cedía la soberanía del 

mismo). Esta administración estaría compuesta 

por Marruecos y Mauritania. 

 
Fue hasta el año 1979 que Mauritania y la 

Comunidad Saharaui firmaron un acuerdo de 

paz, mediante el cual el país del sur renunció 

expresamente a sus intereses territoriales en el 

Sahara del Oeste. Aprovechando la renuncia de 

Mauritania, Marruecos avanzó sobre estos 

territorios, logrando mediante asedios y 

constantes bombardeos que miles de saharauis 

huyan y se refugien en la región de Tindouf, en 

el sudeste de Argelia. 

 
Ante la interminable tensión reinante en el 

noroeste del Sahara, en el año1990 la ONU 

planteó la necesidad de llevar adelante un “Plan 

de Paz”, previendo el cese del fuego y la 

concreción de un referéndum en el Pueblo 

Saharaui para que pudieran lograr su definitiva 

independencia, si así mostraban los resultados.  

 
Un año más tarde se creó MINURSO 

(Misión de Naciones Unidas para el 

Referéndum en el Sahara Occidental) y se 

programó llevar a cabo el referéndum en el año 

1992. 

 

El cese del fuego fue exitoso, pero el 

instrumento de consulta popular que llevaría a 

las saharauis a la libertad, no se realizó debido a 

las diversas irregularidades y acciones 

generadas por Marruecos. En el año 2001, como 

consecuencia de los numerosos recursos 

presentados por Rabat, la ONU impulsó una 

solución de autonomía para el Sahara 

Occidental bajo administración marroquí. Dicho 

plan se denominó “Tercera Vía” y consistió en 

la propuesta de partición del territorio saharaui 

en dos: los espacios ocupados por Marruecos 

quedarían bajo su dominio, mientras que las 

zonas liberadas serían jurisdicción saharaui. 

 

Ante el inminente rechazo de la población 

saharaui a la propuesta de Naciones Unidas, en 

el año 2003 el Consejo de Seguridad renueva el 

pedido de organización del referéndum para 

dirimir el conflicto y permitir de este modo, la 

determinación del Estado del Sahara Occidental. 

Pero esta solicitud volvió a caer en oídos sordos 

de las autoridades gubernamentales marroquíes. 

 

Mediante la Resolución 1871 promulgada 

por Naciones Unidas en 2009, se instó a las 

partes a reanudar conversaciones oficiales. Pero 

todo esfuerzo por llegar a un arreglo volvió a 

evaporarse cuando en el año 2010 las fuerzas 

marroquíes asediaron unos de los campamentos 

de refugiados saharauis provocando incendio de 

las tolderías y dejando un saldo de cientos de 

heridos. Ese mismo año, La Asamblea General 

de la ONU aprobó una resolución que reafirmó 

el derecho inalienable de todos los pueblos a la 

Libre Determinación y a la independencia. Sin 

embargo Marruecos y el Frente Polisario 

concluyeron sin progresos su última ronda de 

negociaciones sobre el Sahara en la ONU. 

 
Como si fuera poco, a todo esto no hay que 

olvidar sumarle que estamos hablando de un 

pueblo que vive dividido por el muro militar 

más grande del mundo, el “Muro de la 

Vergüenza”. El muro simboliza un crimen 
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contra la humanidad, al dividir a las familias 

saharauis, violando el principio de integridad 

territorial de los países pendientes de 

descolonización. 

 
Desde que el poder colonial marroquí tomó 

posesión de las dos terceras partes del territorio 

del Sahara Occidental, la Comunidad Saharaui 

debió adaptarse a nuevas formas de vida, que 

todavía hoy les impiden desarrollarse y crecer 

plenamente.  

 
A fines de 1976, alrededor de 50.000 

saharauis vivían en asentamientos en dicha 

zona. Estos campamentos de refugiados se 

establecieron en una zona de unos pocos 

kilómetros cuadrados que el gobierno de 

Argelia cedió temporalmente a la RADS. 

 
Los Campamentos están habitados en su 

mayoría por mujeres, niños y ancianos, ya que 

los hombres se encuentran o movilizados en 

zonas liberadas o estudiando en el extranjero. 

Las viviendas en los campamentos están 

constituidas por tiendas de campaña 

proporcionadas por el ACNUR. A cada tienda 

de lona, que constituye la vivienda familiar, se 

le añade frecuentemente una pequeña 

construcción de adobe que hace las funciones de 

cocina, lavadero y retrete. Debido a la 

precariedad de las construcciones, se producen 

muertes y enfermedades por exposición a 

picaduras de animales (insectos, víboras, arañas) 

y epidemias por mordeduras de ratas y plagas; 

muertes y secuelas de quemaduras por incendios 

en las tolderías producidos por el gas que se 

utiliza para cocinar y calentar, y para cuya 

atención no existen recursos en los casos de 

gravedad.  

 
En los campamentos de refugiados, las 

posibilidades de acceso al agua, a los alimentos 

y medicamentos son extremas y escasas. Los 

parámetros de higiene y cuidados médicos se 

han ido deteriorando de manera constante 

durante los años, a pesar de la ayuda 

internacional y el alto nivel de malnutrición 

crónica indica que la larga permanencia en el 

desierto ha afectado a toda una generación de 

saharauis. 

 
En este lugar, un gran número de habitantes 

son sordos o tienen problemas auditivos como 

resultado del viento y la arena del desierto. 

Además, la esperanza de vida alcanza apenas 

los 64 años de edad debido a que las 

condiciones en el interior de estos se recrudecen 

cada día más. 

 

Sin embargo, la mayor de las carencias que 

padece el Pueblo Saharaui que se encuentra 

refugiado tiene relación con la escasez de agua 

potable, recurso indispensable pero insuficiente 

para satisfacer las necesidades básicas de 

180.000 habitantes. 

 
El ACNUR, confirmó que el agua utilizada 

en los campos de Tindouf (para uso humano y 

agrícola) ha sido de bajo calidad y hasta 

inadecuada para el consumo al estar 

contaminada, entre otros elementos químicos y 

bacteriológicos, por materia fecal dado que no 

hay letrinas y la gente defeca en el exterior 

cerca de sus casas (que no están lejos de los 

puntos de recogida de agua) perjudicando el 

agua de pozos y acuíferos.  

 
También la salubridad del agua se ve 

afectada por las impurezas que acarrea el viento, 

arena, por la gente que recoge el agua y los 

animales que pasan junto a los pozos de 

suministro. Al ser muy pocos los puntos de 

donde se puede extraer el agua, las personas 

deben hacer largas colas y muchas veces no 

obtienen lo necesario para pasar el día.  

 
A raíz de las insalubres condiciones del agua 

en los campamentos de refugiados saharauis, la 

mayoría de los niños padecen agudas diarreas 

que sumadas a la mala nutrición, les generan un 

debilitamiento corporal (además de retrasos 

mentales y madurativos) que en ocasiones los ha 

llevado a la muerte. Las deficiencias 

nutricionales, no son un tema menor en el 

noroeste africano. Estas carencias son el 

resultado de la combinación de una 

alimentación pobre, un entorno duro, la mala 

calidad del agua y un sistema sanitario 

subdesarrollado. 

 
Una consecuencia de esta combinación son 

las infecciones parasitarias, que impiden la 

absorción de alimento, incrementando así las 

necesidades alimentarias. Las organizaciones 

internacionales que prestan ayuda humanitaria 

en el Sahara, hacen lo posible por enriquecer en 

vitaminas los alimentos básicos como ser 

harinas y leche, con el objetivo de reducir la 

anemia y los problemas de crecimiento en los 

niños. 

 
A esto se suma, que debido a las 

características del territorio y del clima del 

lugar, resulta imposible sembrar frutas y 

verduras para el consumo diario y esto impacta 

notablemente en la salud de los saharauis al no 

recibir su cuerpo las suficientes proporciones de 

vitaminas y minerales que poseen los vegetales 
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y que son de suma importancia para un correcto 

funcionamiento del organismo. 

 
El Sahara Occidental se encuentra 

encarcelado por un gran muro y amenazado  por 

miles de minas anti-personas a lo largo de éste. 

Reprimido desmedidamente y soportando 

violaciones constante de sus derechos humanos 

y temiendo a un ocupante, que se hace gigante 

gracias al apabullante silencio internacional 

cómplice. Han transcurrido casi 40 años desde 

que la población saharaui se dispersó y aún no 

se ha decidido cuándo podrán retornar 

pacíficamente a sus hogares. En este sentido, el 

futuro del Sáhara Occidental, que algunos 

llaman “la última colonia de África”, sigue 

siendo incierto.  
 

Conocidos todos estos antecedentes del caso 

nos resta preguntarnos sobre la responsabilidad 

de los países más desarrollados a lo largo de la 

historia para que estos pueblos sean condenados 

en trampas mortales como y luchas en el 

llamado Tercer Mundo que el resto de los países 

califica como de “minorías”. Y la pregunta que 

nos trae a estos territorios ¿qué otras 

problemáticas con las minorías tenemos en estos 

territorios de América del Sur? ¿Qué sucede con 

los llamados genocidios en marcha contra los 

pueblos originarios?  

 

CONCLUSIONES 

La calidad académica de los contenidos que 

se comparten en los distintos espacios 

curriculares de la Universidad puede 

garantizarse en tanto signifiquen cierta 

continuidad desde los requerimientos 

epistemológicos que se exigen por ley en los 

distintos niveles educativos del sistema 

argentino. 

 
La educación en temática de derechos 

humanos como herramienta transversal exige 

una readaptación permanente de contenidos, 

bibliografía y estrategias didácticas. La 

universidad visualizada como un espacio de 

inclusión social y como agente importante en la 

formación de personas respetuosas de los 

derechos humanos y las diferencias no puede 

quedar al margen de los debates que proponen 

los estudios del multiculturalismo.  

 
En estas instancias vale recordar lo que 

indican como obligatorios las normativas para 

los niveles educativos previos a la Universidad 

simbolizando la fundamental de los estudios del 

multiculturalismo. Por ejemplo los Núcleos de 

Aprendizaje Prioritarios aplicables al área 

Ciencias Sociales (Res. CFE 141/11 Anexo I) 

dicen que la escuela ofrecerá situaciones de 

enseñanza que promuevan en los alumnos y 

alumnas: La construcción de una identidad 

nacional plural respetuosa de la diversidad 

cultural, de los valores democráticos y de los 

derechos humanos, la construcción y 

apropiación de ideas, prácticas y valores éticos 

y democráticos que nos permitan vivir juntos y 

reconocernos como parte de la sociedad 

argentina; la profundización de la idea de que la 

organización territorial es un producto histórico 

que resulta de la combinación de las 

condiciones naturales, las actividades 

productivas, las decisiones político-

administrativas, las pautas culturales, los 

intereses y las necesidades de los habitantes; la 

sensibilidad ante las necesidades y los 

problemas sociales y el interés por aportar al 

mejoramiento de las condiciones de vida de la 

sociedad; el conocimiento de las principales 

características de la vida en sociedad, 

atendiendo especialmente al papel de las normas 

e instituciones, a las nociones de cooperación y 

solidaridad; a la diversidad y a las múltiples 

formas de desigualdad. 

 
Asimismo la Política Educativa Nacional 

(Ley 26.206) busca: asegurar condiciones de 

igualdad, respetando las diferencias entre las 

personas sin admitir discriminación de género ni 

de ningún otro tipo; fortalecer la identidad 

nacional, basada en el respeto a la diversidad 

cultural y a las particularidades locales, abierta a 

los valores universales y a la integración 

regional y latinoamericana; asegurar a los 

pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su 

identidad cultural, promoviendo la valoración 

de la multiculturalidad en la formación de 

todos/as los/as educandos/as; promover en todos 

los niveles educativos y modalidades la 

comprensión del concepto de eliminación de 

todas las formas de discriminación. 

 
Por lo tanto docentes y alumnos que trabajan 

con la sensibilización y promoción de derechos 

que supone el enfoque del multiculturalismo se 

convierten en agentes sumamente valiosos para 

el sistema educativo, para el ámbito profesional 

y para la sociedad en general. 
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CONSIDERACIONES JURISPRUDENCIALES DEL 
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RESUMEN 

El presente trabajo, es parte del Proyecto de Investigación “La incorporación de los estudios del 

multiculturalismo en la Universidad de San Pablo Tucumán”. Se tomará como base la ponencia 

presentada en las “IIIª Jornadas de Enseñanza del Derecho de la Universidad de Buenos en septiembre de 

2013 sobre el “Abordaje del Derecho a la Educación a través de la jurisprudencia”. Se analizarán algunos 

principios sentados en la jurisprudencia que se relacionan íntimamente con cuestiones enmarcadas en el 

debate del multiculturalismo. Si bien el fenómeno tratado es más amplio, nos centraremos aquí en la 

situación de los pueblos originarios en el continente americano y algunos casos de minorías religiosas, 

lingüísticas y étnicas en Europa. Se abordarán estos temas a través de una serie de fallos de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos, tomando especialmente 

el derecho a la educación como unidad de análisis. En una primera parte, precisaremos teóricamente el 

concepto del derecho a la educación dentro de la categoría de derechos económicos, sociales y culturales, 

así como también dejaremos esquemáticamente planteadas las posibles desviaciones fundamentalistas en 

las que pueden derivar una concepción universal de los derechos humanos. En la segunda estudiaremos 

una serie de casos tomando particularmente fallos de los tribunales internacionales de derechos humanos. 

Por último, esbozaremos unas conclusiones resaltando la importancia de las elaboraciones de 

jurisprudenciales de conceptos como herramientas teórico-prácticas de análisis dentro del debate del 

multiculturalismo. 

 

Palabras clave: Derechos humanos – Multiculturalismo – Educación. 
 

 

 

SUMMARY 

This work is part of the Research Project "Incorporating multiculturalism studies at the University of San 

Pablo Tucumán." Shall be based on the paper presented at the "Conference on Teaching IIIª Law, 

University of Buenos in September 2013 on the" Right Approach to Education through jurisprudence". 

Some principles established in case law that are closely related to issues under discussion of 

multiculturalism will be analyzed. Although the phenomenon is broader treaty, we focus here on the 

situation of indigenous peoples in the Americas and some cases of religious, linguistic and ethnic 

minorities in Europe. These issues were addressed through a series of rulings by the Inter-American Court 

of Human Rights and the European Court of Human Rights, especially given the right to education as a 

unit of analysis. In the first part, will specify theoretically the concept of the right to education under the 

category of economic, social and cultural rights, as well as leave schematically raised fundamentalist 

possible deviations which may derive a universal conception of human rights. In the second study, a 

number of cases taking particularly failures of international human rights courts. Finally, we outline some 

conclusions highlighting the importance of working jurisprudential concepts as theoretical and practical 

analysis tools into the discussion of multiculturalism. 

 

Key words: Human rigths – Multiculturalism – Education 

 

 

 
Trabajo subsidiado por la USP-T, para el Proyecto: La incorporación de los estudios del multiculturalismo en la Universidad de 
San Pablo Tucumán. Consecuencias para la calidad académica” 



N° 3 – Año 2014                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

… 50 … 
 

 

EL DERECHO A LA EDUCACIÓN Y 

EL MULTICULTURALISMO 

Según Alain Supiot (2007), los Derechos 

Humanos son postulados institucionales que 

sirven como afirmaciones indemostrables, la 

piedra angular de nuestros edificios jurídicos, 

donde es el “Hombre” quien ocupa hoy el lugar 

que antes tenía Dios en nuestros montajes 

institucionales. Este autor francés, sostiene que 

en la reflexión sobre los “valores comunes de la 

humanidad” es necesario evitar toda desviación 

fundamentalista, y así reconoce tres de estas 

desviaciones: 1) el mesianismo, que consiste en 

tratar a los Derechos Humanos como un nuevo 

Decálogo revelado por las sociedades 

“desarrolladas” a las sociedades “en vías de 

desarrollo”; 2) el comunitarismo, considerando 

que este Decálogo sólo está revelado a 

occidente, y que la libertad, igualdad y la 

democracia no pueden tener sentido en otras 

culturas; y por último 3) el cientificismo que 

lleva a someter la interpretación de los Derechos 

Humanos a las verdaderas leyes del 

comportamiento humano que nos serían 

reveladas por una ciencia fetichizada. 

 

Estas características que llevan a la 

generalidad y la abstracción ponen en el centro 

de la materia a la relación entre los Derechos 

Humanos y las sociedades “no occidentales”. 

Ahora bien, al momento de analizar estos 

derechos, no como meras declamaciones 

genéricas, sino como verdaderas normas 

jurídicas generadoras de responsabilidad del 

estado, es imprescindible la utilización de fallos 

judiciales para extraer las características 

esenciales de ciertos conceptos jurídicos 

fundamentales con un sentido práctico. Las 

características consuetudinarias del sistema 

internacional de protección de derechos 

humanos hacen también importante el manejo 

de ciertos conceptos jurisdiccionales. 

 

El derecho a la educación, específicamente 

refiere al deber de los Estados de desarrollar y 

mantener un sistema de instituciones educativas  

fin de proveer educación a todas las personas 

(IIDH, 2008). Constitucionalistas como Bidart 

Campos (1997), sostienen que este derecho 

elemental de todo hombre a educarse tiene 

como principal sujeto pasivo al Estado, por 

cuanto entre sus obligaciones se encuentran: no 

impedir que todo hombre se eduque; facilitar y 

promover el libre acceso y la igualdad de 

oportunidades de todos para repartir y recibir 

enseñanza; crear establecimientos oficiales de 

enseñanza garantizando los principios de 

gratuidad y equidad; y estimular y respetar la 

educación pluralista. Este último, es el sentido 

que se puede encontrar en el artículo que la 

reforma constitucional de 1994 incluyó a la 

Carta Magna: el 75 inciso 19. Según Néstor 

Sagües (1999), se incorpora una manifestación 

del principio de igualdad real de oportunidades 

en el ámbito educativo, de los cuales infiere dos 

las pautas fijadas por el texto de la Constitución 

Nacional en relación al acceso a la educación: 

en primer lugar la de evitar discriminaciones 

económicas y sociales en todos los niveles del 

sistema educativo, tanto para el ingreso como 

para la permanencia de los alumnos; y en 

segundo término dispone la gratuidad y equidad 

de la educación pública estatal. 

 

Según el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, la enunciación más 

amplia del derecho a la educación se encuentra 

en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (art. 13). El 

mismo, define básicamente a la educación como 

un derecho humano intrínseco y medio 

indispensable para realizar otros derechos 

humanos, distinguiendo cuatro características 

interrelacionadas que debía tener la educación. 

La primera es la disponibilidad, debiendo existir 

instituciones y programas de enseñanza en 

cantidad suficiente en el ámbito del estado. En 

segundo lugar, está la accesibilidad, pues las 

instituciones y los programas de enseñanza han 

de ser accesibles a todos. La accesibilidad 

consta así de tres dimensiones que coinciden 

parcialmente: la no discriminación, la 

accesibilidad material y la accesibilidad 

económica. La tercera característica del derecho 

a la educación es la aceptabilidad de los 

programas y métodos pedagógicos, que deben 

ser pertinentes (adecuados culturalmente y de 

buena calidad) para los estudiantes. Por último, 

está la adaptabilidad, por cuanto la educación ha 

de tener la flexibilidad necesaria para adaptarse 

a las necesidades de sociedades y comunidades 

en transformación y responder a las necesidades 

de los alumnos en contextos culturales y 

sociales variados. 

 

Ahora bien, enmarcándonos cuestiones 

planteadas por el debate del multiculturalismo, 

distintos tribunales enfrentaron situaciones 

fácticas referentes a temas tales como los 

derechos de las minorías lingüísticas, pueblos 

originarios, etcétera. Si reducimos estas 

situaciones a casos en los que estuvieron 

involucrados principios del Derecho a la 

Educación, aparecerá una interesante 

elaboración por parte de los organismos 

jurisdiccionales.  
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EL TRATAMIENTO DEL DERECHO A 

LA EDUCACIÓN Y EL 

MULTICULTURALISMO EN LA 

JURISPRUDENCIA 

 

La fuerza de convicción de las sentencias 

viene dada simultáneamente por un criterio 

lógico de verdad jurídica – su correlación con la 

ley – y por un criterio axiológico que permite 

señalar dentro de las diversas posibilidades en el 

marco lógico de las normas generales, aquella 

que constituye la mejor posibilidad, dotando así 

de fuerza de convicción a la sentencia (Aftalión, 

2007) 

 

En relación a otros derechos sociales, según 

Víctor Abramovich (2006), existe un número 

comparativamente menor de casos sobre 

derecho a la educación que hayan sido 

considerados por los tribunales, como por 

ejemplo el derecho a la Salud. Podemos tomar, 

a modo de muestra, ciertos fallos provenientes 

de distintos órganos jurisdiccionales locales, 

federales e internacionales. De todos modos, 

dentro de este universo, que no deja de ser 

reducido, existen específicas consideraciones 

jurisprudenciales que tienen al debate sobre el 

multiculturalismo en su seno. Aparecerán así en 

el análisis de los fallos muy particulares 

interpretaciones de principios tales como los de 

no discriminación, interdependencia, 

indivisibilidad, progresividad, accesibilidad, 

adaptabilidad, entre otros. Es el primero de los 

mismos el que nos aportará en la jurisprudencia 

interesantes conclusiones. 

 

A nivel local, por ejemplo en casos como 

“Painefilu, Mariano y otros c/ Consejo de 

Educación de Neuquén” (17/08/2000) un 

Juzgado de 1ª Instancia de Junín de los Andes, 

Neuquén, hizo lugar a un amparo colectivo 

presentado por una comunidad mapuche, y 

obligó al gobierno provincial a adoptar las 

medidas necesarias para asegurar a los niños de 

la comunidad educación bilingüe. La obligación 

de garantizar educación bilingüe en este caso 

fue fundada en normas constitucionales. A 

continuación consideraremos particularmente la 

jurisprudencia de los tribunales internacionales 

de derechos humanos. 

 

La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos 

La Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha asumido una prolífica labor en 

relación a casos que tenían como eje los 

derechos de pueblos originarios, principalmente 

en asuntos tales como el derecho a la vida, a la 

tutela judicial, a la educación, al derecho de los 

niños, el derecho a la propiedad comunitaria, 

derechos políticos, a la calidad de vida, entre 

otros. Son señeros en este sentido casos como 

los de la Comunidad Mayagna (Sumo) 

AwasTingni Vs. Nicaragua (31/08/2001) donde 

se refiere a la responsabilidad internacional del 

Estado por la falta de delimitación del territorio 

de la comunidad, así como a la ineficacia de los 

recursos interpuestos. También por ejemplo en 

el caso Comunidad Moiwana Vs. Suriname 

(08/02/2006) se refiere a la responsabilidad del 

Estado por la falta de investigación y sanción de 

los responsables de la muerte y maltratos de 

pobladores de esta comunidad por parte de 

agentes militares, así como por su 

desplazamiento forzado. En Pueblo Saramaka 

Vs. Surinam (12/08/2008), ya la Corte trata la 

responsabilidad de no haber adoptado medidas 

efectivas que reconozcan el derecho de 

propiedad comunal la comunidad, así como la 

falta de recursos adecuados y efectivos para 

cuestionar dicha situación. En el caso Yatama 

Vs. Nicaragua (23/06/2005), la Corte resolvió 

que el Estado adopte las medidas para subsanar 

la exclusión de la organización indígena 

YATAMA de participar en las elecciones 

municipales de 2000. 

 

Ahora bien, es recién en el fallo 

XakomokKasek Vs. Paraguay (24/08/2010), 

donde este tribunal internacional, trata el 

derecho a la educación, enmarcándolo, más que 

como un derecho social, sino más bien dentro de 

una interpretación amplia del derecho a la vida. 

Es así como considera a la vida como un 

derecho humano fundamental, cuyo goce pleno 

es un prerrequisito para el disfrute de todos los 

demás derechos humanos. De esta forma se 

razona que los Estados tienen la obligación de 

garantizar la creación de las condiciones que se 

requieran para que no se produzcan violaciones 

de ese derecho, incluyendo el “derecho a la vida 

digna” que abarcaba: a) el acceso y calidad del 

agua, b) la alimentación, c) la salud y d) 

educación. Sobre este último punto 

particularmente se observaba que si bien 

algunas condiciones en cuanto a la prestación de 

la educación por parte del Estado habían 

mejorado, no existen instalaciones adecuadas 

para la educación de los niños. 

 

Esta solución en XakmokKasek fue 

consecuente con una tendencia que ya se venía 

consolidando en el Tribunal. Según este criterio, 

si bien la Corte Interamericana de 

DerechosHumanos ha dado respuesta a 

losreclamos relativos a los derechos 

económicos, sociales y culturales, la mayoría de 

las veces lo ha hecho de manera indirecta bajo 

el ropaje de los derechos civiles y políticos 

(Ferrer Mc Gregor, 2013) 
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La Corte Europea de Derechos Humanos. 

En la Corte Europea de Derechos Humanos 

se trataron algunos casos relativos a la 

educación desde un punto de vista más amplio 

en cuanto al rango de situaciones fácticas. La 

Convención Europea regula el derecho de los 

padres de impartir educación a sus hijos de 

acuerdo a sus convicciones religiosas o 

filosóficas, y en varias ocasiones se puso en 

cuestión ante la Corte la forma y contenido de la 

de los planes educativos diagramados por el 

estado. La pluralidad de colectivos étnicos, 

religiosos y lingüísticos conviviendo en Europa 

hace que se hayan elaborado novedosas líneas 

teóricas.  

 

Desde el punto de vista del “derecho al 

acceso a la cultura”, casos como el de 

KhurshidMustafa and Tarzibachi v. Sweden 

(16/12/2008) son representativos de situaciones 

con las que se enfrentan algunos países 

europeos con una creciente inmigración de 

oriente. Aquí, la Corte protegió el derecho de 

una familia de origen iraquí a recibir mediante 

una antena parabólica, programas de televisión 

en árabe y farsi, enfatizando la importancia de 

esta libertad para una familia inmigrante con 

tres hijos de mantener contacto con la cultura e 

idioma de su país de origen. Este órgano 

jurisdiccional también tuvo la oportunidad de 

expedirse a favor de proteger el derecho a 

mantener la identidad minoritaria de la vida 

privada de una familia gitana de acuerdo a la 

tradición (Chapman v. The UnitedKingdom, 

2001), enmarcándolo ahora dentro del “derecho 

a la identidad cultural”. Así, al cuestionarse 

específicas dificultades de los gitanos de 

estacionar sus caravanas, se consideró que “la 

ocupación del solicitante de su lugar en la 

caravana era una parte integral de su identidad 

étnica como gitano, reflejando una larga 

tradición de una minoría siguiendo un estilo de 

vida ambulante”. Hay también un desarrollo 

importante en los llamados “derechos 

lingüísticos”, especialmente en lo que refiere a 

minorías lingüísticas y ciudadanos extranjeros, 

amparando bajo distintos derechos garantizados 

por la Convención Europea. 

 

Ahora bien, particularmente en el ámbito del 

derecho a la educación, podemos encontrar 

algunos casos pertinentes al tema que nos 

convoca. El principio de la no discriminación 

tan arraigado en todos los instrumentos de 

Derechos Humanos, surge recurrentemente en 

situaciones vinculadas a minorías. Sin embargo, 

la Corte Europea en el emblemático “Case 

relating to certainaspects of thelawsonthe use of 

languages in education in 

Belgium”(23/07/1968) sostuvo que el derecho a 

la educación no significa el derecho de recibir 

enseñanza en el idioma de opción de los padres, 

el derecho a la educación está confinado al 

acceso a establecimientos educacionales 

existentes. En definitiva, se consideraba que la 

medida adoptada por el estado, no era arbitraria 

por cuanto se tomaba en base a criterios fácticos 

objetivos según la composición demográfica de 

la región. 

 

El artículo número 2 del Protocolo adicional 

de la Convención Europea Nº 1 ordena al estado 

a respetar el derecho de los padres de respetar el 

derecho de los padres para asegurar la 

educación de sus hijos según sus convicciones 

filosóficas y religiosas. Tal norma fue invocada 

en distintas ocasiones, tales como en casos que 

se impartía educación sexual (Kjeldsen, 

BuskMadsen and Pedersen v. Denmark, 

7/12/1976), o bien clases obligatorias de ética 

que ofendían sentimientos religiosos de los 

padres (Appel-Irrgang v. Germany, 2009). En 

otros casos, se centraba en la enseñanza de la 

religión basadalaenseñanza de religión basada 

en una interpretación sunita del IslamHasan and 

EylemZengin v. Turkey, 2007) o la enseñanza 

de cristianismo en colisión con los valores de 

padres no cristianos. En todos estos casos, el 

principio adoptado por la Corte, se basaron en 

criterios “objetivos”, con independencia 

diversidades culturales, o religiosas. Se sostenía 

así que el estado cumple con el deber de 

garantizar la educación, siempre que la 

información contenida en la currícula es 

enseñada de una forma objetiva, crítica y 

pluralista; si este no es el caso, se debe respetar 

la excepción de clases según las convicciones de 

los padres (Council of Europe, 2011). 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

Los derechos humanos, con su pretensión de 

universalidad, muchas veces pueden chocar con 

límites puestos en el seno del debate del 

multiculturalismo. La migración oriental en 

Europa y la situación de los pueblos originarios 

en América, generan interesantes ejemplos de 

escenarios que llevan al terreno de la prácticalas 

discusiones teóricas. Por eso mismo, recurrir a 

los tribunales del sistema internacional de 

protección de los derechos humanos, es una 

interesante medida de analizar  teorías que se 

encuentran entre las políticas que llevan 

adelante los estados particulares y la 

elaboración doctrinaria vista desde un punto de 

vista supraestatal. 

 

No es sencillo encontrar en la jurisprudencia 

local e internacional principios que 

específicamente refieran a los Derechos 
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Sociales, es decir vinculados a la obligación de 

“adoptar medidas hasta el máximo de los 

recursos que se disponga” y la progresividad de 

las mismas, para así vincularlos en el debate del 

multiculturalismo, principalmente 

relacionándolo con el derecho a la educación. 

Aun así, una lectura de las doctrinas sentadas 

por los tribunales de Derechos Humanos, 

arrojan algunos conceptos de marcada utilidad.  

 

La progresiva, y relativamente reciente, 

elaboración jurisprudencial de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos fue 

evolucionando a favor del reconocimiento a la 

identidad cultural de pueblos originarios de 

distintas latitudes de América Latina. Ejemplo 

importante de esta actitud fue la protección y 

reconocimiento de este tribunal de la propiedad 

comunitaria, considerando en especial la 

especial vinculación de los pueblos originarios 

con la tierra. Sin embargo, en lo 

específicamente referido a la protección de los 

derechos sociales, la Corte es más bien 

conservadora, ciñéndose a la letra de la 

Convención Americana. Nunca garantizó estos 

derechos de forma autónoma, pero encontró la 

forma de hacerlo bajo la protección de los 

“derechos de primera generación”. 

Particularmente, cuando tuvo que expedirse 

sobre el derecho a la educación, lo hizo 

reconociendo a esta como parte del derecho a la 

“vida digna”, el que no se puede restringir sin 

poner en peligro el derecho a la vida del artículo 

4 de la Convención. 

 

En el Tribunal Europeo la tendencia es otra. 

La Convención Europea de Derechos Humanos 

tampoco protege explícitamente los derechos 

económicos, sociales y culturales. Sin embargo 

a través de una interpretación dinámica de los 

diferentes artículos de la Convención, 

gradualmente se reconocen derechos que 

esencialmente pueden caer bajo la noción de 

“derechos culturales” en sentido amplio. Esta 

interpretación vincula a los derechos sociales 

con el derecho de respeto por la vida privada y 

familiar, la libertad de pensamiento, conciencia 

y religión, libertad de expresión, y la referencia 

explícita al derecho a la educación del Artículo 

2 del Protocolo Nº 1 de la Convención (Council 

of Europe, 2011). Por supuesto que en cuanto a 

la educación y las minorías, el criterio nunca fue 

uniforme, pero podemos notar cierta elasticidad 

entre, por un lado, una tendencia a buscar 

criterios “objetivos” tales como los analizados 

en casos que tenían que ver con el contenido en 

los planes de estudio, y por otro, una serie de 

directrices que apuntan a reconocer el derecho a 

una identidad cultural diferente de la que 

predomine en un estado particular.  

 

Si lo razonamos desde ese punto de vista, es 

decir, parados desde las elaboraciones teóricas 

de la jurisprudencia de los tribunales 

internacionales, tendremos importantes recursos 

para estudiar las tensiones entre los Derechos 

Humanos considerados como un cuerpo 

normativo que forma parte de una tradición 

jurídica occidental o – en palabras de Supiot 

(2007) – un “Decálogo revelado” frente a 

sociedades no occidentales. Aportaríamos así 

valiosos y concretos elementos de análisis del 

fenómeno del multiculturalismo. 
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TUCUMÁN Y LA REFORMA CONSTITUCIONAL/ELECTORAL 

EN 1990 
 

Political Parties and Electoral Reforms: Analysis of incenetives and 

interests in game. The case of Tucumán/Constitutional and Electoral 
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RESUMEN 
El presente trabajo de investigación intenta responder a la siguiente pregunta: ¿Cuáles son los incentivos e 

intereses que pueden tener los partidos políticos para reformar las reglas de juego electoral en un 

determinado momento? Los partidos políticos pueden impulsar por si mismos o como resultado de una 

presión ejercida por otros actores del sistema político, reformas al sistema electoral vigente. Sin duda que 

la definición de esas reformas está inmersa en un juego de poder donde se cruzan intereses divergentes y 

cada actor que interviene en él, tendrá sus propias motivaciones e incentivos que defender. Ahora bien, 

intentaremos dilucidar y sistematizar a la luz de las diferentes teorías desarrolladas hasta el momento, 

agrupando según diferentes criterios, esas motivaciones que potencialmente pueden llegar a tener los 

partidos políticos. Veremos que en realidad, las reformas electorales logradas no siempre son las que 

inicialmente se impulsaron sino que son el resultado de negociaciones entre los diferentes partidos 

políticos que conformaron lo que la teoría denomina coaliciones de reforma. El trabajo aborda en una 

segunda parte, un caso particular que servirá para ilustrar la teoría con un caso de análisis subnacional: 

Tucumán y la reforma constitucional/electoral en 1990.  

 

Palabras Clave: Reforma electoral, Sistema de Partido, Constitución de Tucumán.  

 

SUMMARY 
The present research attempts to answer the following question: What are the incentives and interests that 

may have political parties to reform the rules of the electoral game at a certain time? Political parties can 

drive by themselves or as a result of pressure from other actors in the political system, reform the 

electoral system. No doubt that the definition of these reforms is immersed in a power game where 

divergent interests and each actor involved in it are crossed, have their own motivations and incentives to 

defend. Now, try to clarify and systematize the light of different theories developed to date, grouping by 

various criteria, such motivations can potentially get to have political parties. We will see that in reality, 

electoral reform achievements are not always initially boosted but are the result of negotiations between 

the political parties that made up what the theory called reform coalitions. The work discussed in a second 

part, a particular case will serve to illustrate the theory with a case of subnational analysis: Tucumán and 

the constitutional / electoral reform in 1990.  

 

Key words: Electoral Reform, Party System, Constitution of Tucumán. 

 

 

INTRODUCCIÓN 
El presente trabajo analiza los cambios que 

sufren los sistemas electorales en general, como 

consecuencia directa de la acción de ciertos 

actores, movilizados por diferentes 

motivaciones e intereses que generalmente son 

contradictorios entre sí. Los procesos de 

reforma electoral, no han sido arduamente 

estudiados desde la perspectiva del motor del 

cambio institucional, sino más bien, 

tradicionalmente, se ha atendido a sus 

consecuencias y efectos sobre otros 

componentes del sistema político. A lo largo de 

la literatura consultada, los autores coinciden en 

que muy poco y solo recientemente se ha 

desarrollado investigaciones sobre las causas del 

cambio y reforma electoral en diferentes 

regímenes democráticos (Boix 1999). Esos 



N° 3 – Año 2014                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

… 55 … 
 

estudios, a su vez, intentan sistematizar en 

teorías de corto alcance, diferentes criterios que 

permitan explicar básicamente dos cuestiones: 

por un lado, la probabilidad del cambio 

institucional y por el otro, la dirección e 

intensidad con la que se produce el cambio 

cuando ocurre (García Díez 2006). Como 

sostiene Buquet (2007) solo muy recientemente 

se han realizado estudios que se ocupen de los 

sistemas electorales como variable dependiente, 

ya sea buscando las causas que le dieron origen 

o las razones que impulsan su reforma.  Ahora 

bien, también coinciden que muchos de estos 

intentos carecen de un sustento empírico de sus 

formulaciones ya que sus premisas no han sido 

enfrentadas a la realidad que intentan explicar. 

Principalmente es esa situación lo que más ha 

generado críticas dentro de la literatura 

consultada. El objetivo de este trabajo es hacer 

un ejercicio de sistematización respecto a las 

teorías que existen acerca de las razones y 

causas de este cambio o reforma electoral y que 

el lector pueda conocer los diferentes enfoques. 

La intensificación de este tipo de estudios, 

ayudará a avanzar a esta temática hacia 

premisas más o menos universales o de mayor 

alcance explicativo. El trabajo se estructura de 

la siguiente manera: analizaremos la relación 

entre partidos políticos y reforma electoral; 

luego presentaremos una sistematización de las 

diferentes teorías y autores investigados; luego 

pasaremos a analizar nuestro estudio de caso, 

que es del cambio institucional producido en 

Tucumán en el año 1990 cuando se modifica 

sustancialmente el sistema electoral vigente. 

Finalmente concluiremos con una síntesis de las 

principales tendencias encontradas a lo largo del 

análisis.  

              

A modo de iniciar el análisis, nos remitimos 

a una frase que resume la cuestión de fondo del 

tema que abordaremos: Los sistemas electorales 

son productos de compromisos y consenso de 

las fuerzas políticas vivas de un determinado 

país (Nohlen 1993:41). 

 

 

Reforma Electoral y Partidos Políticos. 

Estado de la cuestión 

No existen sistemas electorales perfectos ni 

mucho menos, ingenuos. La elección de uno de 

ellos, entre muchas alternativas, exterioriza una 

opción política, resultado probablemente de una 

negociación y conformación de una coalición de 

reforma. Como sostiene Boix (1999) las 

reformas son promovidas por una parte de la 

elite política que normalmente ocupa posiciones 

de gobierno y cuenta con apoyos mayoritarios, 

ya sea en el poder legislativo o entre el 

electorado, la explicación debe partir de los 

intereses de estos actores y de las características 

del entorno dentro del que se mueven. En ese 

contexto y siguiendo a Buquet (2007) resulta 

necesario responder cuales son las condiciones 

y motivaciones que llevan a una coalición 

política gobernante a modificar el sistema 

electoral y además que tipo de reforma cabe 

esperar.  

Podemos afirmar que la mayoría de los 

autores, aceptan que son los partidos políticos, 

en tanto actores que toman decisiones de 

política institucional, quienes intervienen de 

manera directa en el impulso de un cambio en el 

sistema electoral. El argumento según el actual 

el sistema electoral es producto de la política 

partidista se apoya en tres supuestos que son los 

siguientes; primeramente, los partidos son los 

actores principales en los procesos de reforma 

electoral, en segundo lugar, cada partido opera 

como un actor unitario y por último, todos los 

partidos están motivados por un único fin 

primordial que es ganar las elecciones y 

maximizar el número de escaños. Desde esta 

perspectiva, el sistema electoral finalmente 

adoptado depende de las expectativas de los 

dirigentes de los partidos políticos sobre donde 

reside su fuerza electoral. (Geddes 1991; Boix 

1999). Esta es la postura tradicional de la 

literatura, que se enmarca dentro de la teoría de 

la elección racional. En consecuencia se asume 

que las reformas son llevadas adelante por 

políticos que toman en cuenta su propio interés 

para evaluar las normas que regulan la 

competencia política. En esta línea se inscriben 

autores como Colomer, Boix, Geddes y Cox. 

Podemos decir que se abre otra línea de autores 

que como veremos más adelante, suman otras 

categorías de motivaciones que explican otros 

escenarios donde la teoría racional no tiene el 

alcance explicativo suficiente. Por su parte, 

tenemos autores como Nohlen que se ocupan 

del tema pero desde una perspectiva más 

general; sostiene, por ejemplo, que en los 

esfuerzos dedicados a introducir un nuevo 

sistema electoral o a reformar el existente 

siempre confluyen los intereses políticos y las 

aspiraciones de poder de los actores políticos. 

Ellos suelen  presentar las reformas, y son 

siempre quienes tienen en sus manos el poder de 

aprobarlas. Los políticos tienen una visión de 

estas cuestiones más bien pragmáticas guiadas 

por criterios de poder (…) dado que los sistemas 

electorales influyen sobre la distribución del 

poder político en un país, las cuestiones de los 

sistemas electorales siempre son cuestiones de 

poder político (Nohlen 2004: 63). Nohlen no 

plantea ninguna explicación basada en 

mecanismos causales sólidos, es decir, sabemos 

que los políticos o las elites políticas manipulan 

los sistemas electorales en función de una 
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distribución de poder más beneficiosa pero no 

sabemos cuándo ni cómo.  

 

Ahora bien respecto a lo que la teoría 

denomina coalición de reforma o coalición 

reformista, se trata justamente de que por lo 

general, cuando se encara un proceso de este 

tipo, y salvo cuando existe un partido con el 

poder institucional para iniciar reformas de 

manera unilateral, un cambio electoral exige 

invertir tiempo y recursos en la formación de 

una coalición reformadora que incluye partidos 

con intereses contrapuestos (Negretto 2008:28).  

 

Hemos tomado dos criterios para presentar 

el grueso de la teoría investigada de manera 

sistemática y clara: la probabilidad del cambio 

institucional, el “cuando” y por otro lado la 

dirección del cambio y las preferencias 

institucionales de los actores en este sentido 

(García Díez 2006: 5). Hemos construido 3 

cuadros conceptuales: en el primero, hacemos 

una clasificación general en dos grandes grupos 

de aquellos autores que priorizan como eje 

central, a la elección racional casi 

exclusivamente; a este grupo les llamamos 

Teoría de la Elección Racional DURA. Por su 

parte, en el otro grupo, tenemos a aquellos 

autores, que si bien, toman en sus análisis a la 

elección racional como una motivación valida, 

suman otros criterios determinantes, 

complejizando el análisis e intentando abarcar 

otros escenarios de cambio institucional. A este 

segundo grupo lo denominamos, Teoría de la 

Elección Racional BLANDA.  

 

 

 

Cuadro Nº 1. Clasificación General. 

TEORIA DE LA ELECCIÓN RACIONAL “DURA” 

Boix, Colomer, 

Cox, Geddes 

Las reformas electorales son el resultado de decisiones estratégicas de los partidos en 

el poder para maximizar su representación parlamentaria de acuerdo con sus intereses 

partidarios. Se asume que las reformas son llevadas adelante por políticos que toman 

en cuenta su propio interés para evaluar las normas que regulan la competencia 

política. Por lo tanto, los políticos normalmente serán proclives a aprobar 

modificaciones cuando supongan que éstas los van a beneficiar y, por el contrario, 

serán reacios a apoyar cambios que los pueden perjudicar. 

TEORIA DE LA ELECCIÓN RACIONAL “BLANDA” 

Buquet 

Se propone un modelo articulado en 3 dimensiones motivacionales: elección racional, 

la legitimidad y la eficacia. Las reformas políticas suelen hacerse sobre la base de 

diagnósticos que detectan déficits en ambas dimensiones y por lo tanto, tienden a 

incorporar modificaciones que, por un lado, generen apoyo popular (legitimidad) y por 

otro, faciliten la tarea de gobierno (eficacia), además, obviamente, de favorecer –o no 

perjudicar- los intereses políticos de corto plazo de los integrantes de la coalición 

reformista. Suele existir un trade-off entre ambas (legitimidad y eficacia), es decir que 

las normas que pretenden resolver algún problema en una de las dimensiones pueden 

generarlo en la otra.  

García Díez 

Efectivamente, el interés racional es un componente fundamental en la conformación 

de las preferencias institucionales, pero existen otros factores adicionales, como las 

actitudes hacia la democracia y la ideología política, que juegan también un papel 

importante. Las actitudes hacia la democracia y los posicionamientos ideológicos 

pueden funcionar, junto con la incertidumbre, como otro mecanismo limitante del 

efecto del interés personal.  

Negretto 

Rara vez emprenden los políticos una reforma electoral teniendo la eficiencia del 

diseño institucional como objetivo principal a lograr. Sean cuales sean las deficiencias 

que presente un sistema electoral a juicio de académicos o expertos, las reformas no 

suceden a menos que quienes tienen el poder de aprobarlas encuentren en su beneficio 

hacerlo o se vean forzados al cambio fruto de la presión de la opinión pública. Como 

vemos, a la racionalidad instrumental, se le suma otro elemento como es el cambio en 

las preferencias de la ciudadanía que se manifiesta como una presión de la opinión 

pública hacia el cambio institucional. 

Fuente: elaboración propia en base a los autores consultados. 
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Cuadro Nº 2. Probabilidad del cambio institucional (el “cuando”) 

TEORIA DE 

LA  

ELECCIÓN 

RACIONAL 

“DURA” 

PROBABILIDAD DEL CAMBIO INSTITUCIONAL 

Boix, 

Colomer, 

Cox, Geddes 

Siempre y cuando la arena electoral no cambie sustancialmente, el régimen electoral 

actual sirve a los partidos en el poder, así, éstos no tienen incentivos para modificar el 

régimen electoral. Pero, tan pronto como los cambios en la arena electoral se produzcan 

(debido a la entrada de nuevos votantes o un cambio en sus preferencias), los partidos en 

el poder (gobernantes) tienen motivaciones para cambiar el sistema electoral, en función 

de dos condiciones principales: el surgimiento de nuevos partidos y la de coordinación 

de las capacidades de los viejos partidos gobernantes (Boix 1999). Por supuesto que los 

cambios se harán para adaptarse al nuevo escenario y mantener una posición de poder 

beneficiosa a sus intereses partidarios. Podemos decir que el “cambio” sobreviene 

cuando el escenario donde se actuaba hasta ese momento deja de ser ventajoso para los 

actores políticos actuantes ya sea por la entrada de nuevos partidos o por un cambio en 

las preferencias de los votantes, o también cuando los actores políticos advierten que 

existe otra alternativa que le proporcione mayores beneficios que el actual. Los políticos 

electos tienen como finalidad principal mantenerse en el gobierno y su actuación política 

se orientará en ese sentido. Básicamente hay que atender a la relevancia del cambio en 

las asimetrías de poder o en la provisión de beneficios distributivos. El sistema de 

partidos y los cambios en el sistema de partidos se constituyen en uno de los elementos 

reflejo del reparto de poderes de mayor relevancia para comprender  los procesos de 

reforma electoral. 

TEORIA DE 

LA 

ELECCIÓN 

RACIONAL 

“BLANDA” 

PROBABILIDAD DEL CAMBIO INSTITUCIONAL 

Buquet 

La percepción de una crisis política asociada a alguna “disfunción” en el sistema 

electoral está en la base de todo proceso de reforma electoral. Los diagnósticos críticos 

que elaboran las elites dominantes se pueden clasificar en dos grandes tipos: déficit de 

legitimidad o déficit de eficacia. En el primer caso la clase política comienza a ser 

crecientemente percibida como autoreferida y alejada de la ciudadanía y, en el segundo, 

como bloqueada e incapacitada para desempeñar el rol de conducción que le 

corresponde. En cualquier caso, el grupo político dominante se enfrenta en el corto plazo 

al riesgo de ser desplazado del poder o al riesgo de no poder llevar adelante la tarea de 

gobierno y la percepción de este riesgo es lo que se constituye en el factor 

desencadenante del proceso de reforma electoral. 

García Díez 

Utiliza un tipo de análisis que lleva la cuestión un paso más allá: el análisis multinivel. 

Éste permite, explorar el grado de heterogeneidad causal, esto es, el grado en que las 

relaciones causales que aparecen en un grupo o en un determinado país pueden no 

sostenerse de manera homogénea en todos los demás. Puede explorarse, por tanto, si el 

efecto causal en los niveles inferiores está condicionado por los niveles superiores. La 

problemática en torno a los procesos de reforma electoral, sus determinantes y actores 

principales, se define entonces como un puzzle a tres niveles: sistémico, de partido e 

individual; por tanto, las variables explicativas y las hipótesis formuladas en torno a 

estas deberían ser formuladas en los tres niveles. Los procesos de reforma electoral son 

procesos en esencia elitistas; las decisiones relevantes son tomadas por las cúpulas de los 

partidos y por los legisladores. 

Negretto 

Es posible indicar dos situaciones en las que una reforma electoral es probable. La 

primera es cuando un partido o coalición de partidos con capacidad de aprobar una 

reforma percibe que existe un conjunto alternativo de reglas que les permitiría asegurar 

su supervivencia política de forma más efectiva que lo que lo hacen las reglas vigentes. 

La segunda situación puede ocurrir cuando existe una crítica de la ciudadanía a ciertas 

deficiencias en el funcionamiento del régimen democrático y los partidos perciben que 

una reforma electoral pudiera apaciguar dicha crítica y mejorar su imagen ante el 
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electorado. 

Fuente: elaboración propia en base a los autores consultados. 

Cuadro Nº 3. Dirección del cambio y las Preferencias Institucionales de los Actores 
TEORIA DE 

 LA ELECCIÓN 

RACIONAL 

“DURA” 

DIRECCIÓN DEL CAMBIO Y LAS PREFERENCIAS INSTITUCIONALES DE LOS 

ACTORES 

Colomer 

La decisión sobre un sistema electoral depende del tipo de ganadores y perdedores que tiende 

a producir o, en otras palabras, de su permisividad, dada la situación de preeminencia en la que 

se encuentran los partidos en el poder. En las configuraciones políticas en las que hay un solo 

partido dominante o dos partidos competitivos, se tenderá a adoptar sistemas electorales 

restrictivos o excluyentes (basados en el principio de la mayoría), mientras que los escenarios 

pluralistas con múltiples ganadores tenderán a tomar decisiones favorables a fórmulas más 
incluyentes (como las que usan reglas de representación proporcional). Hace 4 proposiciones: 

1. los cambios de sistema electoral se producirán más a favor de fórmulas incluyentes que en 

contra; 2. el número y la proporción de elecciones indirectas y por sistemas electorales de 

mayoría deberían disminuir con el tiempo, mientras que los países que adoptan la 
representación proporcional no deberían abandonarla en número significativo; 3. el cambio de 

un sistema electoral debería ser más probable cuanto más alto sea el número de partidos en el 

escenario institucional inicial; y 4. el cambio de sistema electoral será más probable cuanto 

más breve haya sido su duración. 

Boix 

Cuando los nuevos partidos son fuertes, los viejos partidos pasan de un sistema de pluralidad / 

mayoría a la representación proporcional, si es que ningún partido viejo cuenta con una 
posición dominante; pero no lo hace si hay un antiguo partido dominante. Cuando los nuevos 

partidos son débiles, en cambio, el sistema de representación no proporcional se mantiene, 

independientemente de la estructura del viejo sistema de partidos, (Boix 1999). 

Geddes 

Su modelo, que se basa en los incentivos que tienen los políticos que deben poner en marcha 

las reformas si van a ocurrir, produce dos predicciones: (1) Las reformas son más propensas a 

aprobar la barrera legislativa cuando el patrocinio es de manera uniforme distribuida entre los 
partidos más fuertes, y (2) las reformas iniciales tienen más probabilidades de ser seguida por 

otras extensiones de la reforma, donde el peso electoral de los partidos principales sigue 

siendo relativamente uniforme y estable. La atención a los incentivos que tienen los 

legisladores y dirigentes del partido también se traduce en la expectativa de que ciertas 
instituciones políticas, como la representación proporcional de lista abierta y las reglas 

electorales que reduzcan al mínimo el control del partido sobre las listas de candidatos, 

reducen la probabilidad de la reforma (Geddes 1991). 

TEORIA DE  

LA ELECCIÓN 

RACIONAL 

“BLANDA” 

DIRECCIÓN DEL CAMBIO Y LAS PREFERENCIAS INSTITUCIONALES DE LOS 

ACTORES 

Buquet 

Surgen dos tipos posibles de reforma que dependen del tipo de coalición dominante que la 

promueva: o bien se trata de coaliciones cuya popularidad se ha deteriorado y corren el peligro 

de perder las elecciones o, por el contrario, su popularidad se mantiene o ha crecido, con lo 

que estarían en condiciones de volver a ganarlas. Las coaliciones declinantes son viejos 

partidos ganadores que se perciben a sí mismos como futuros perdedores más temprano que 
tarde. En este caso la propuesta reformista estaría orientada a re-legitimar el sistema político y 

contendría normas inclusivas de forma de minimizar las posibles futuras pérdidas. Su finalidad 

es proteger su estatus político, ya sea procurando un nuevo triunfo o, al menos, el máximo 

espacio de poder político, a partir de un cambio de reglas. Las coaliciones ascendentes, en 
cambio, son partidos o movimientos que sustituyen a las coaliciones dominantes anteriores 

como consecuencia del viraje en las preferencias electorales. En este caso la propuesta 

reformista estaría orientada a mejorar la eficacia del gobierno con normas más excluyentes, de 

forma maximizar las ganancias futuras. La nueva mayoría política accede al gobierno con la 
expectativa de mantener o aumentar su apoyo en el futuro, por lo que tendrá como incentivo 

buscar una reforma que aumente los espacios de poder que le corresponden a los ganadores. 

García Díez 

Su modelo se basa en el análisis de las preferencias institucionales de los políticos (nivel 

individual) y reconoce que existe una diferencia entre las actitudes hacia el cambio reveladas 

en encuestas y el cambio en si mismo, consecuencia de la política de negociación.  Pero las 
actitudes son necesariamente un precursor del cambio y se puede avanzar en el conocimiento 

de las condiciones que afectan dicho cambio, a través del estudio de estas respuestas. En 

América Latina (allí testea su teoría), ceteris paribus, los políticos manifiestan preferencias 

institucionales por sistemas que no se alejen en demasía de un punto eficiente en términos de 

la proporcionalidad de las reglas del juego electoral y que incorporen alguna forma de voto 

preferencial. 

Negretto 
Los partidos de oposición, sobre todo si son electoralmente débiles, tenderán a demandar 

reglas pluralistas de elección y mayores límites al poder presidencial. El partido del presidente, 
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por el contrario, es probable que demande reglas electorales más restrictivas y mayores 

atribuciones presidenciales, sobre todo para cambiar legislación en contextos donde el sistema 
de partidos se halla fragmentado y los partidos son poco cohesivos. El contenido exacto de la 

transacción dependerá del poder de negociación relativo de las partes. Sin embargo, en ningún 

caso es razonable esperar que de dicha transacción deriven reformas institucionales que 

representen principios de diseño internamente consistentes. Este autor también testea su teoría 
en América Latina.   

Fuente: elaboración propia en base a los autores consultados. 

 

 

Tucumán y la reforma electoral en 1990 

Luego de haber analizado, sistematizado y 

presentado las diferentes teorías relativas a las 

motivaciones que pueden tener los partidos 

políticos en ocasión de una reforma electoral, 

vamos a pasar a analizar un caso empírico de 

reforma. El caso elegido es la Reforma 

constitucional que se da en Tucumán a principio 

de los años 90´ que tiene como protagonistas a 

diferentes partidos y sobre todo que da como 

resultado un nuevo diseño electoral en la 

provincia, que no responde completamente al 

diseño inicial planteado por el partido político 

que impulsa la reforma. Repasemos los 

antecedentes  el contexto político que existía 

antes de impulsarse la reforma constitucional y 

electoral. 

 

En primer lugar nos remontamos hasta el 

tumultuoso año 1987, año del fin del Colegio 

Electoral tucumano. Las elecciones de 1987 

mostraron resultados insólitos en la historia 

comicial provincial tras la ruptura del Partido 

Peronista en el Frente de Acción Provinciana 

(que avalaba la candidatura de Renzo 

Cirnigliaro) y el Partidos Justicialista (que 

proponía para gobernador a José Domato); y la 

participación de la Unión Cívica Radical (que 

propiciaba a Rubén Chebaia como Gobernador) 

y finalmente Defensa Provincial Bandera 

Blanca (cuyo candidato era Domingo Bussi). 

Siguiendo a Montilla Zavalía, se registraron los 

siguientes sorprendentes resultados: la UCR 

recibió el 32,38 % de los votos; el PJ el 24,59; 

el FAP un 19,28% y BB el 18,13 por lo que la 

integración del Colegio Electoral seria compleja 

(Montilla Zavalía 2010; 161). El Colegio fue 

convocado por decreto del 1° de octubre de 

1987 para que el día 3 de diciembre del mismo 

año cumpliera su cometido político 

constitucional conforme disponía el artículo 93 

de la Constitución de la provincia. La falta de 

mayoría política de los 4 partidos constituyo un 

gran escollo para el normal funcionamiento del 

cuerpo electoral. Ahora bien, previo a la 

constitución del colegio los candidatos de 

tendencia justicialista –Domato y Cirnigliaro- 

mantuvieron intensas reuniones para lograr un 

acuerdo que no logro plasmarse, planteándose 

desde el comienzo del funcionamiento del 

Colegio, serios problemas para cumplir las 

funciones electorales constitucionales (Montilla 

Zavalía 2010; 162). En las primeras 3 

votaciones los electores de Bandera Blanca y 

del Frente de Acción Provinciana emitieron sus 

votos en “blanco” –totalizaban 24-, obteniendo 

22 el candidato Chebaia y 14 Domato, 

planteándose, entonces una aguda diputa 

jurídica sobre el valor del voto en blanco y la 

posibilidad cierta, de la declaración de 

disolución del Cuerpo frente a la imposibilidad 

de cumplir su cometido electoral. Tras un 

periodo de incertidumbre el elector del Partido 

Justicialista Juan Cralos Meuli se presentó ante 

la Corte Suprema de Justicia promoviendo una 

acción de amparo que finalmente fue resuelta 

por sentencia del máximo Tribunal del 28 de 

noviembre de 1987 y por la cual se ordenaba al 

Colegio Electoral la realización de una nueva 

elección circunscripta a los 2 candidatos con 

mayor número de votos –Chebaia y Domato- 

vedándose el voto en blanco (Montilla Zavalía 

2010; 162). Luego de un acuerdo entre los 

candidatos Cirnigliaro y Domato, en una 

tumultuosa sesión celebrada el 2 de diciembre 

de 1987 y presidida por el electoral radical 

Fajre, fue elegido gobernador Domato, 

quedando inconclusa la sesión por el retiro del 

Presidente y la totalidad de electores de los 

partidos radical y de Bandera Blanca. 

Finalmente la historia de este histórico colegio 

electoral va concluyendo hacia el 9 de 

diciembre cuando el gobernador electo cumplía 

su acuerdo con Cirnigliaro procurando que el 

Poder Legislativo lo eligiese como Senador 

Nacional; el 10 de diciembre Domato jura como 

Gobernador. Aquel Colegio Electoral sello la 

suerte de la Constitución de 1907 y del 

complejo sistema electoral que como veremos 

ahora, fue radicalmente reformado. Ahora bien 

la pregunta que se debe responder es porque era 

importante este episodio histórico que acabamos 

de analizar. Justamente este escándalo electoral 

fue el principal motor que impulso la reforma. 

El mismo Gobernador Domato  en su primer 

mensaje al pueblo propuso la reforma 

constitucional y la principal razón por el 

tortuoso funcionamiento del órgano electoral. 

En mayo de 1988 se dictó la Ley que declaró la 

necesidad de reforma toral de la Constitución 

Provincial. El 5 de noviembre de 1989 se 

realizaron las elecciones para elegir 
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convencionales constituyentes. Tras serios 

incidentes politicos –ya que el partido oficialista 

del Gobernador Domato no controlaba a la 

Asamblea- comenzaron las labores reformistas 

el 27 de noviembre de 1989 (Montilla Zavalía 

2010; 163).  La clave interpretativa de esta 

reforma según Sergio Díaz Ricci está dada por 

el hecho que fue la obra de un solo partido 

político, Fuerza Republicana, que valiéndose de 

la mayoría obtenida en la asamblea reformadora 

(33 convencionales sobre 60) llevó a cabo las 

reformas teniendo en vista sus posibilidades de 

inmediato acceso al poder en las siguientes 

elecciones de renovación de autoridades en 

1991, abonadas por el creciente respaldo 

electoral (Sergio Díaz Ricci 2006; 19).  

 

Sin embargo, se debe señalar que este 

sorprendente crecimiento electoral de Fuerza 

Republicana encuentra su explicación en el 

profundo malestar de la sociedad tucumana 

originado por una crisis de legitimación política 

(el Colegio Electoral designó un gobernador que 

no sólo había recibido menos votos que su 

contendiente radical sino que el acuerdo político 

que permitió su elección lo condicionaba con 

una gran debilidad política), alimentada por la 

quiebra de las finanzas provinciales (el déficit 

fiscal producía al atraso de los salarios estatales 

y jubilaciones, la paralización de la obra 

pública, la falta de asistencia económica del 

estado nacional). Las crisis del gobierno 

provincial (1987/89) de signo justicialista, a la 

que se vino a sumar, luego, la del gobierno 

nacional (1989) de signo radical, generaron las 

condiciones para que las expectativas locales se 

dirigiesen hacia una alternativa política local 

diferenciada.  

 

Bien, para tomar algunos de los criterios 

teóricos arriba analizados se puede identificar 

que definitivamente no hubo una colación 

reformista muy amplia sino que casi 

unilateralmente dado el gran cambio en las 

preferencias de los votantes, le dio el poder de 

reforma a un actor en particular, un partido, 

Fuerza Republicana. Es también un caso 

particular donde es el mismo oficialismo quien 

promueve la reforma constitucional y dentro de 

ella, la electoral ya que no olvidemos que se 

trata de una reforma total de la Constitución 

pero que luego en las urnas en ocasión de la 

elección de los convencionales constituyentes, 

evidentemente no le fue bien en términos de 

resultados electorales: fue Fuerza Republicana 

quien obtuvo la mayoría con 33 convencionales 

sobre un total de 60). Es sin lugar a dudas un 

ejemplo claro de cómo los procesos de reforma 

o cambio institucional no dependen solo de los 

intereses del partido que las impulsa sino de 

numerosos otros factores como por ejemplo un 

cambio rotundo en las preferencias de los 

votantes/ciudadanos.  

 

Siguiendo con el desarrollo de la 

Convención y algunas de sus principales 

reformas: la Convención comenzó a sesionar en 

noviembre de 1989 y, luego de un cuarto 

intermedio, en marzo de 1990 aprobó su 

Reglamento Interno. Esto marcó un punto de 

conflicto que llevó a la minoría a retirarse de la 

asamblea y a iniciar acciones judiciales contra el 

Reglamento, lo que marcó el desarrollo de la 

convención. A raíz de una sentencia judicial que 

declaró inválido lo aprobado hasta entonces, la 

Convención -que ya había dado por concluida 

su labor revisora con la presencia de 34 

convencionales- convocó a una nueva sesión 

que, en una maratónica reunión de 9 horas, 

celebrada durante la noche del día 17 al  18 de 

abril de 1990, aprobó un nuevo texto completo 

de la reforma constitucional. El conflicto 

aumentó de intensidad cuando el gobernador 

Domato se negó a promulgar y a publicar el 

texto en el Boletín Oficial. Todo esto contribuyó 

a agravar la crisis política que desembocó en la 

Intervención Federal de principios de 1991. Por 

esta razón esta reforma desde su sanción (abril 

1990) hasta la normalización institucional de la 

provincia (octubre 1991) estuvo un año y medio 

sin poder ser aplicada. De todos modos, la 

propia reforma había previsto, a través de 

disposiciones transitorias, que muchas de sus 

enmiendas sólo iban a ser aplicadas recién a 

fines de 1991 cuando hubiera tenido lugar la 

renovación de autoridades de no haberse 

producido la Intervención federal (Sergio Díaz 

Ricci 2006; 20). Como se puede observar la 

génesis de la reforma de 1990 fue traumática, 

incluso su promulgación y; su consecuente 

publicación en el Boletín Oficial recién fueron 

concretadas por la Intervención Federal en 

enero de 1991.  

 

A continuación se enumeran solo algunas de 

las reformas políticas y electorales que 

consideramos de mayor importancia a los fines 

del presente trabajo: desde lo político, se 

diseñaba una concentración hegemónica del 

poder en el Gobernador que resultase electo en 

los comicios de renovación del cargo en 1991. 

A tal efecto se valía del recurso de retardar la 

operatividad de  estos cambios –que a primera 

vista parecían razonables— para cuando haya 

sido elegido el siguiente gobernador (mandato 

1991/1995); Respecto al Sistema Electoral, en 

un único artículo (art. 38) fija las bases que debe 

contener la ley electoral que debe dictar la 

Legislatura. Incorporar el sistema proporcional 

D’Hondt para la elección de legisladores y 
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concejales (inc. 3º), prohibición del sistema de 

lemas parla elección de cargos unipersonales 

(gobernador, intendente y comisionados 

comunales) (inc. 8º); y división electoral de 17 

departamentos en tres secciones electorales (inc. 

9º);  Respecto al Poder Legislativo: Eliminación 

del Bicameralismo (art. 39): Desde el inicio de 

la democracia hasta 1990 sólo Tucumán eliminó 

sus dos cámaras por una Legislatura unicameral. 

Montándose sobre las críticas que despertó el 

enfrentamiento que entre las dos cámaras, se 

propuso eliminar una de ellas. En realidad, la 

elección de este nuevo cuerpo era la excusa para 

hacer cesar a los legisladores electos 1989/93 

(disponía la caducidad en 1991 de la mitad de 

los diputados y senadores con medio mandato 

pendiente) pues Fuerza Republicana no tendría 

mayoría, para posibilitar una mejora del número 

de legisladores propios –y por 4 años—en la 

nueva elección total del cuerpo en razón de las 

expectativas de amplio apoyo electoral; 

Reducción del número de miembros del Poder 

Legislativo a 40 miembros (art. 39): Prohibición 

de re-elegibilidad (art. 40). Eliminación de la 

renovación parcial del cuerpo: el cuerpo se 

renueva totalmente de manera simultánea con el 

gobernador. En realidad las expectativas de un 

éxito electoral en lo inmediato llevo a tomar 

esta medida de modo que no mantenga la 

integración del cuerpo, acompañando el 

mandato del gobernador, sin el riesgo de cambio 

de mayorías que puede dar lugar una renovación 

parcial. Esta medida junto a la prohibición de 

reelección inmediata, eleva exponencialmente el 

efecto de ruptura entre una legislatura y otra, 

debilita la continuidad institucional. 

Transferencia de atribuciones legislativas hacia 

el Tribunal Constitucional (art. 134 inc. 2º): Un 

mortal golpe de gracia a la potestad legisferante 

del Parlamento fue propinado por la 

institucionalización de un Tribunal 

Constitucional, a quien se le otorga la atribución 

de autorizar al Ejecutivo la directa 

promulgación total o parcial  de proyectos de 

leyes que la Legislatura hubiera rehusado en 

pronunciarse. A pesar que se fijaba un plazo de 

un año para que la nueva Legislatura surgida en 

1991 dicte la ley de organización y 

procedimiento del Tribunal Constitucional (art. 

141) ninguna de las cuatro legislaturas que se 

sucedieron, obviamente, se ocuparon de 

dictarla. Vicegobernador a cargo de la 

Presidencia del Poder Legislativo: Por primera 

vez se introduce esta figura que forma parte de 

la fórmula para el Poder Ejecutivo, a éste se le 

encarga la presidencia de la Cámara única. 

Poder Ejecutivo: Desaparece el Colegio 

Electoral que había sido motivo de escándalo en 

la elección del último gobernador. Se incorpora 

la figura del vicegobernador. La elección de 

gobernador y vice será por elección directa del 

pueblo a simple pluralidad de sufragio. No se 

quiso correr el riesgo de buscar una mayoría a 

doble vuelta. Se prohíbe la reelección inmediata 

(Sergio Díaz Ricci 2006; 21: 25).  

 

Como se puede ver se tratan de importantes 

cambios institucionales, a los fines de nuestro 

trabajo, importantes cambios electorales que 

fueron pensados y ejecutados en función de un 

cálculo de intereses partidarios a futuro de una 

manera espectacular. Fuerza Republicana supo 

comprender la oportunidad política de 

implementar las reformas que mejorarían sus 

chances de supervivencia política con mejores 

reglas de juego que las actuales. Una vez que 

obtuvo el apoyo popular y se alzó con la 

mayoría en la Convención no quedo dudas de 

que las reformas beneficiarían a la próxima 

administración que ocupara el poder. Ahora 

bien, el próximo gobernador paradójicamente 

no fue un exponente de Fuerza Republicana sino 

del partido Justicialista Ramón Ortega. Ramón 

Ortega triunfó en las elecciones de 1991, cuyos 

resultados fueron impugnados por Antonio 

Domingo Bussi. Sin embargo el triunfo de 

Ortega fue reconocido por la justicia. La 

concentración de poder que el propio Bussi 

había diseñado en la constitución de 1990, 

paradójicamente fue funcional al gobierno de 

Ortega. De todas maneras ese tema excede los 

objetivos de nuestro trabajo.  

 

 

CONCLUSIONES 

A lo largo del trabajo se intentó sistematizar 

las diferentes líneas de investigación existentes, 

hasta el momento, respecto al tema planteado: la 

reforma o cambio institucional (electoral) y las 

diferentes motivaciones para su modificación. 

Como se advirtio al inicio, se trata de un tema 

aun poco estudiado y reviste una urgente 

necesidad de producir teorías más universales 

que nos permitan analizar la realidad desde una 

mirada más objetiva. Ahora bien, se distinguen 

dos grandes grupos donde ubicar a los autores, 

tomando como eje a la teoría de la elección 

racional que atraviesa a todos los trabajos 

consultados: Teoría de la Elección Racional 

Dura y Teoría de la Elección Racional Blanda y 

desde allí, se desarollo los contenidos según dos 

criterios: la probabilidad del cambio 

institucional y la dirección del cambio junto a 

las preferencias institucionales de los actores. 

Ahora bien a la pregunta inicial, se puede 

responder que los incentivos que tienen los 

partidos políticos para cambiar las reglas de 

juego electorales son de diferentes tipos y que 

dependen de varios factores como vimos en el 

análisis. La conclusión más importante que se 
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puede enunciar, como sostiene García Díez 

(2006), es que las hipótesis asentadas 

únicamente sobre la base de los intereses 

racionales de maximización del rendimiento 

electoral de los partidos, asumidos teóricamente, 

resultan a todas luces insuficientes para abordar 

estos procesos en toda su complejidad. Los 

resultados del análisis han puesto de manifiesto 

la relevancia de aquellas otras variables que 

limitan o dificultan el cálculo racional de los 

actores, como la incertidumbre, los 

posicionamientos ideológicos y las actitudes 

sobre la democracia y los partidos políticos. 

Ahora bien respecto a los resultados de estos 

procesos de reforma, se vio la importancia que 

reviste el análisis de la conformación de la 

coalición reformista (Buquet y Negretto hacen 

especial énfasis en este punto) y es la clave para 

comprender que muchas veces, el resultado 

obtenido no necesariamente es el más óptimo o 

eficiente: el diseño responde a la diversidad de 

objetivos y de intereses estratégicos de los 

actores que han participado en las coaliciones de 

reforma. Nohlen (2004) también se expresa en 

este sentido cuando afirma que los compromisos 

no son algo raro (entre gobierno y oposición) lo 

que entre otras cosas lleva a la conformación de 

sistemas electorales que –desde un punto de 

vista social-tecnológico- se muestran 

incoherentes y pobremente diseñados. 

Finalmente hemos tomado un caso empírico de 

una provincia, Tucumán, que nos permitió de 

alguna manera y en cierto sentido ver en una 

dimensión más dinámica algunos de los rasgos y 

presupuestos de la teoría acerca de la relación 

entre el cambio o reforma electoral y los 

partidos políticos. Fue una elección acertada en 

tanto muestra que no siempre quien impulsa la 

reforma, suele tener una posición de ventaja y 

beneficios para su partido o intereses de grupo 

sino que el papel que juegan los otros factores 

determinaron otro escenarios dando como 

resultado un producto completamente distinto al 

esperado. Y lo más paradójico del ejemplo que 

esta de manifiesto es que sucede en dos 

oportunidades  este escenario del “tiro por la 

culata” dado que incluso Fuerza Republica 

diseña prácticamente sus reglas de juego para 

gobernar durante los próximos 4 años luego de 

la reforma pero no logra ganar las elecciones en 

el año 1991, echando por la borda sus planes 

políticos al menos durante esos años. 

Justamente muchos de las reformas pensadas 

para fortalecer a Fuerza Republicana, 

terminando siendo funcionales al nuevo 

gobernador de signo peronista. En fin, a la hora 

de preguntarse porque cambian los sistemas 

electorales, a no dejar de atender a los criterios 

señalados pero sobre todo a tener conciencia de 

la importancia de un análisis integral y no 

unívoco, atendiendo al contexto, a los diferentes 

niveles jerárquicos de toma de decisiones y la 

conformación de los grupos de la reforma.  
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RESUMEN 

 

La educación superior ha experimentado un importante crecimiento en los últimos años. La oferta 

educativa ha aumentado considerablemente, tanto desde el punto de vista de instituciones como así 

también de carreras impartidas. Este hecho va de la mano con un aumento importante de la demanda de 

educación superior. 

En este contexto, el presente trabajo analiza la oferta educativa superior en el caso del NOA desde el 

punto de vista de las Universidades participantes como así también de las disciplinas impartidas. Se logra 

establecer un ordenamiento en cuanto a la oferta educativa de las distintas disciplinas. 

Adicionalmente se expande el análisis a nivel nacional para analizar los mercados laborales en los cuales 

se desempeñan los distintos tipos de profesionales. Aspectos de demanda laboral relativa son analizados a 

nivel de carreras. 

Por último se pretende tener indicadores de la rentabilidad de las distintas profesiones. Para ello se utiliza 

el herramental econométrico de ecuaciones de Mincer y se estiman tasas de retorno para las distintas 

profesiones.  

 

Palabras claves: tasas de retorno, oferta educativa, mercado laboral 

 

 

 

SUMMARY 

 

In recent years, highest degree education has experienced a significant growth. Supply for education has 

increased significantly, both from the point of view of institutions as well as discipline taught. This fact 

means that demand for higher education has increased.  

In this framework, this paper analyzes the supply for higher educational in the NOA case considering 

both the universities participating as well as the disciplines taught. I establish a ranking in supply for 

education by the various disciplines.  

Then, this analysis is expanded to nationwide in order to analyze labor markets in which operate different 

types of professional careers. Additionally, I analyze different aspects of relative demand of labor in 

function of various careers.  

Finally, I build indicators of return rate of different discipline. For this, I use the econometric tool called 

Mincer equations and I estimate return rates for different professional discipline. 

 

 

Keys words: return rates, supply for education, labor market 

                                                             
1,2 Docentes de la USP-T. Trabajo subsidiado por la USP-T, para el Proyecto: “Análisis de la oferta educativa superior en el NOA” 
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INTRODUCCIÓN  

 

La educación superior ha experimentado un 

importante crecimiento en los últimos años. La 

oferta educativa ha aumentado 

considerablemente, tanto desde el punto de vista 

de instituciones como así también de carreras 

impartidas. Este hecho va de la mano con un 

aumento importante de la demanda de 

educación superior. Según datos de la Encuesta 

Permanente de Hogares (EPH), en el año 2003 

el 27,4% del las personas en edad laboral (25 a 

65 años) tenía educación universitaria (completa 

o incompleta), mientras que en 2012 ese 

porcentaje llegó al 30,8%. Esto implica que la 

oferta de profesionales y técnicos está 

aumentando de manera sostenida en estos 

últimos años
3
. La pregunta interesante es si el 

mercado (demanda de profesionales) está en 

condiciones de absorber esa oferta creciente de 

profesionales. Si este es el caso, uno debiera 

esperar que las remuneraciones (y por ende las 

tasas de retorno) de las personas con educación 

superior fuesen cada vez mayores. Por el 

contrario si se produjera un exceso de oferta de 

profesionales, las remuneraciones debiesen 

reducirse y las tasas de retorno también. 

 

No obstante, es factible que la situación 

dependa del tipo de profesión y del territorio 

analizado. Es decir, en ciertas profesiones es 

probable que ya exista una saturación del 

mercado y por lo tanto habría un exceso de 

oferta. En otras, por el contrario, puede ocurrir 

lo inverso en el sentido que hay un exceso de 

demanda de profesionales. 

 

Una de las maneras de analizar la 

abundancia o escasez relativa de profesionales 

es a través del instrumental de “ecuaciones de 

ingresos” o “ecuaciones de Mincer”. Jacob 

Mincer fue una de las primeras personas en 

analizar los efectos que el capital humano tiene 

sobre los ingresos laborales de las personas. 

Esto se aprecia en el hecho que existe una 

importante relación positiva entre nivel 

educativo y nivel de ingresos. Es decir, las 

personas más educadas ganan mayores salarios 

que las menos educadas, lo cual implica que 

tienen una mayor tasa de retorno por la 

inversión en capital humano. 

 

                                                             
3
 En el año 2010, egresaron como profesionales un 

total de 99.431 alumnos (contando Universidades 
Nacionales y Privadas). En Tucumán esa cifra 
ascendió a 2.428, donde el 78 % culminó sus 
estudios en la UNT y el 22 % restante en la UNSTA. 
En las universidades con asentamiento en las 
provincias del NOA, el total de egresados fue de 
6.887 alumnos. 

Esta técnica nos permite determinar la tasa 

de retorno a la educación, ya sea por niveles 

educativos o por profesiones. Es decir, en 

cuanto se incrementan los ingresos laborales de 

una persona cuando la persona tiene un año 

adicional de educación. Debido a ello es que 

resulta crucial poder entender esta literatura
4
.  

 

Si logramos determinar la abundancia o 

escasez relativa de las distintas profesiones, 

podremos plantear sugerencias de política 

pública con la finalidad de fomentar aquellas 

carreras que tienen una elevada escasez relativa.  

 

La información que se utilizará en el 

presente trabajo proviene centralmente de la 

Encuesta Permanente de Hogares. Esta es una 

encuesta por muestreo que recolecta datos 

socioeconómicos de los hogares como así 

también de sus integrantes. Dicha encuesta se 

aplica en un total de 32 ciudades de todo el país, 

cuya población es superior a los 100.000 

habitantes
5
. 

 

El presente trabajo se estructura de la 

siguiente manera. En la sección 2 se hace una 

revisión bibliográfica de los principales trabajos 

que analizan ecuaciones de ingresos y tasas de 

retorno. Se separa entre trabajos teóricos y 

empíricos. Luego en la sección 3 se presentan 

los principales estadísticos de las variables 

relevantes para el análisis. La sección 4 detalla 

la metodología de estimación a utilizar. El la 

sección 5 se presentan principales resultados 

econométricos. La sección 6 expone las 

conclusiones. 

 

 

REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

El análisis teórico y empírico que demuestra 

la influencia que ejerce la educación sobre los 

ingresos, tiene su origen a fines de la década del 

50. Los trabajos teóricos más destacados en la 

literatura de tasas de retorno, y que se analizarán 

con mayor detalle en esta revisión son: Mincer 

(58 y 74), Ben Porath (67), Willis (86)
6
, Card 

                                                             
4
 Un exhaustivo resumen se presenta en la revisión 

bibliográfica. 
5
 La EPH se realiza desde el año 1972. Al inicio se 

aplicaba solo en las grandes ciudades, pero a partir 
de 1984 se van agregando otras ciudades de menor 
tamaño. 
6
 Willis (86) complementa teóricamente a los dos 

trabajos de Mincer. Mincer (58) tiene un modelo 
teórico pero solo representa la oferta de capital 
humano, por lo que Willis (86) lo complementa 
introduciendo una demanda de capital humano a 
través de ocupaciones que requieren distintos 
niveles educativos. Mincer (74) no tiene modelo y 
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(01) y Heckman-Lochner-Todd (03). Aunque 

hay otros estudios muy interesantes que no 

serán analizados aquí como: las contribuciones 

de Becker (75), Griliches (77 y 79)
7
, Rosen 

(77), Ashenfelter-Krueger (94)
8
 entre otros. 

Dentro de los trabajos empíricos de retornos a la 

educación sobresalen Psacharopoulos y Ng (92) 

quienes analizan países latinoamericanos, 

Pessino (95) estudia los retornos en Argentina, 

Sapelli (03) desarrolla el caso de Chile, 

Heckman, Lochner y Todd (03) es el estudio 

más reciente de tasas de retorno para el caso de 

Estados Unidos, Merlo (08) analiza las tasas de 

retorno en un contexto de depresión económica 

y Lara, Meller y Valdés (09) estudian la 

rentabilidad de las diferentes carreras 

universitarias y técnicas en el caso de Chile. 

 

2.1 Literatura teórica de tasas de retorno 

a la educación. 

 

a) Mincer (58) 

Presenta un modelo para tratar de determinar 

¿Cuánto debe educarse una persona si es que 

quiere maximizar su riqueza intertemporal? 

Supone que todos los individuos tienen las 

mismas habilidades y oportunidades de entrar a 

una ocupación, pero estos trabajos difieren en la 

cantidad de entrenamiento que requieren. 

Educarse tiene costos indirectos, como los 

salarios perdidos durante el periodo educativo y 

la reducción del periodo para recuperar la 

inversión
9
. También tiene beneficios, los cuales 

se manifiestan en los mayores ingresos 

futuros
10

. Este es un modelo de diferencias 

compensadoras. El principio de diferencias 

compensadoras explica porque personas con 

diferentes niveles de educación reciben 

diferentes ingresos a lo largo de sus vidas. Los 

individuos son idénticos ex ante, por lo que 

requieren un diferencial compensador para 

                                                                                   
está basado en definiciones e identidades, por lo que 
Willis (86) le da todo el marco teórico. Así Willis (86) 
explica tanto la ecuación (1) como la (2) expuestas 
mas adelante en la sección 3. 
7 Griliches (77) discute los problemas econométricos 
que tiene la ecuación de Mincer (2), mientras que 

Griliches (79) se focaliza en el sesgo de habilidad y 

analiza como resolverlo.  
8
 Estos autores analizan el problema de errores de 

medición y tratan de resolverlo mediante el uso de 
variables instrumentales. 
9
 Este modelo no considera los costos directos de la 

educación como matrícula, libros, gastos de 
transporte, etc.  
10

 En este modelo la oferta de trabajo es exógena, 
por lo que ingresos = salarios debido a que las horas 
trabajadas son fijas. Este factor de horas trabajadas 
es relevante en el caso de las mujeres, ya que la 
varianza de la oferta laboral es mucho mayor. 

trabajar en ocupaciones que requieren mayor 

entrenamiento. El tamaño de la compensación 

debe ser tal que iguale el valor presente de las 

sendas de ingresos de los diferentes niveles de 

inversión. Así los individuos deberían estar 

indiferentes entre las distintas alternativas 

(educarse o no educarse o también entre 

educarse s años o (s-d) años).  

Mincer concluye que el individuo deja de 

educarse cuando su capacidad de generar 

ingresos crece igual que la tasa de interés, pero 

como los ingresos son función de los años de 

educación, concluye que toda la gente se educa 

lo mismo. Llega a una ecuación de ingresos en 

función de los años de educación de la siguiente 

forma: 

 

ln ( ) ln (0) (1)y s y rs  

la cual expresa que el ingreso (ln y(s)) 

depende linealmente de la educación s. r es la 

tasa de retorno marginal de la educación. ln y(0) 

es el ingreso cuando no se tiene educación. 

 

b) Ben Porath (67) 

Presenta un modelo bastante más complejo 

de inversión en capital humano (HC) en el 

contexto del ciclo de vida. Este es un modelo de 

unidades de eficiencia, ya que considera al HC 

como homogéneo. Los principales supuestos 

son: los individuos no valoran el ocio ni el HC y 

reparten su tiempo entre trabajo y producción de 

HC; el stock de HC es homogéneo, por lo que 

todos los años de educación aumentan la 

productividad de igual forma en el trabajo, lo 

que implica que son sustitutos perfectos; los 

agentes pueden endeudarse y ahorrar sin límite a 

la tasa r, lo que implica que el mercado de 

capitales es perfecto y todos tienen las mismas 

posibilidades de acceso al crédito; la oferta de 

trabajo es fija y es un modelo de corto plazo. En 

este modelo se consideran los costos directos 

como indirectos de la educación y se hace 

diferencia entre los ingresos potenciales de los 

efectivos. La condición de primer orden (CPO) 

del problema expresa que el individuo invierte 

en HC hasta que el costo marginal es igual al 

beneficio marginal. Lo relevante de esta 

condición, es que la inversión en HC no 

depende de la tasa de retorno de la inversión, ni 

del stock de HC que tiene acumulado el 

individuo. Esto se debe a “la neutralidad de Ben 

Porath”, ya que el HC es igualmente productivo 

consumiéndolo que invirtiéndolo. Una 

implicancia relevante es que logra generar 

perfiles de edad-ingreso cóncavos.  
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c) Mincer (74) 

 

Este modelo está motivado por supuestos 

enteramente diferentes a los de Mincer (58), 

pero produce una especificación similar. Está 

construido sobre identidades contables y es el 

estudio clásico que postula una relación positiva 

entre el ln de los ingresos con los años de 

educación y experiencia. Es el que genera la 

mayor parte de la literatura de tasas de retorno. 

Este trabajo, se focaliza en la dinámica de los 

ingresos a lo largo del ciclo de vida y en la 

relación entre ingresos observados, ingresos 

potenciales e inversión en capital humano (tanto 

en términos de educación formal como de 

inversión en el trabajo). 

 

Dentro de sus principales supuestos se 

encuentran: la tasa de retorno del HC es 

constante para todos los niveles educativos; es 

un modelo de retornos constantes a escala por lo 

que no tiene solución interior; mientras el 

individuo va a la escuela dedica todo su tiempo 

a educarse. La ecuación clave de Mincer (74) es 

 

)2(ln 2

100 XXSy si

 

Donde ρs es la tasa de retorno a la educación 

S, β0 es el coeficiente que mide el efecto de la 

experiencia (X) sobre los ingresos y β1 trata de 

captar la concavidad de los perfiles de ingreso 

con respecto a la experiencia. ln y es el 

logaritmo natural de los ingresos. 

 

Este modelo tiene dos puntos a favor: i) 

llega a resultados bastante coherentes, en 

distintos países y en diversos períodos de 

tiempo y ii) predice bastante bien la distribución 

del ingreso aunque no haya sido confeccionado 

para ello. 

 

d) Willis (86) 

Este presenta un modelo de equilibrio 

general con comportamiento maximizador que 

termina dándole sustento teórico a la ecuación 

de Mincer. Willis modela ambos lados del 

mercado. Este modelo se basa en los siguientes 

supuestos: cada ocupación requiere un nivel de 

educación distinto (hay una regla de asignación 

o mapeo 1 a 1 entre años de educación y 

ocupación); una vez que el individuo toma la 

decisión de cuanto educarse, esta es irreversible 

(tecnología putty clay); los individuos parten 

teniendo tasas de descuento distintas, lo que 

significa que tienen distintos grados de acceso al 

crédito, pero luego en el equilibrio se supone 

que los individuos tienen igualdad de 

oportunidades e igualdad de ventajas 

comparativas; los ingresos potenciales son 

“piece rate” por lo que dependen de la 

productividad; la inversión en capital y la 

tecnología se consideran exógenas.  

Este es un modelo que tiene componentes 

parecidos al de unidades de eficiencia, donde el 

individuo elegirá cuantos años educarse para 

entrar a trabajar en la ocupación que le da el 

mayor ingreso esperado. El ingreso de la 

persona será una función de su nivel de 

educación. En el equilibrio, los individuos 

estarán indiferentes entre educarse s años o (s-d) 

ya que todos los valores presentes de los 

ingresos son iguales. Dado esto las personas 

deciden aleatoriamente en que ocupación 

trabajar, por lo que corr (Si, Ai)=0, lo que 

implica que no hay sesgo de habilidad
11

. Willis 

llega a una ecuación del tipo 

 

0ln ln (3)ij i j iy y rS A
 

 

la cual es idéntica a (1) y a (2) solo que sin 

la experiencia. En este caso, (3) es la ecuación 

reducida que surge del modelo estructural. 

 

e) Card (01) 

Este autor hace una revisión de papers 

publicados en la década del 90 que utilizan 

características del sistema educativo, por lo 

tanto relacionadas con la oferta, que ayudan a 

identificar el efecto causal de la educación sobre 

los ingresos. La idea econométrica en definitiva 

es, utilizar shocks por el lado de la oferta que 

ayuden a identificar los parámetros del lado de 

la demanda. En su revisión encuentra que la 

estimación de la tasa de retorno a la educación 

por variables instrumentales es hasta un 30 % 

mayor que la estimación realizada por mínimos 

cuadrados. Pero los estimadores de variables 

instrumentales son imprecisos en muchos de los 

estudios, lo cual lo lleva a concluir que la 

magnitud del sesgo de habilidad presente en 

mínimos cuadrados es desconocida.  

 

Card (01) presenta un modelo de educación 

endógena en donde se trata de modelar el hecho 

que los retornos a la educación puedan variar a 

lo largo de la población. Así el retorno de cada 

individuo dependerá de sus habilidades, sus 

características y su entorno familiar. 

Desarrollando el modelo llega a una función de 

ingresos de la siguiente forma
12

 

)4(
2

1
ln 2

1 iiiii SkSby  

                                                             
11

 Ai es la habilidad del individuo i. 
12

 Esta ecuación podría tener un término para la 
experiencia teniendo en cuenta el supuesto de 
separabilidad de la función de ingresos entre 
educación y experiencia laboral. 
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Donde αi es una constante específica para 

cada persona, bi es una variable aleatoria que 

capta la heterogeneidad en el retorno marginal 

de la educación y k1 es una constante no 

negativa que representa el efecto de la 

educación sobre el retorno marginal de la 

misma. Así la heterogeneidad individual afecta 

el intercepto de la ecuación de ingresos (αi) y la 

pendiente de la relación entre ingresos y 

educación (bi). 

 

f) Heckman-Lochner-Todd (03) 

Estos autores sostienen que en la ecuación 

de Mincer (2), ρs captura dos conceptos 

económicos distintos: i) una ecuación de precios 

o salarios hedónicos que revela cuanto el 

mercado laboral pagará a ciertos atributos 

productivos como la educación y la experiencia. 

ii) la tasa de retorno a la educación la cual se 

compara con la tasa de interés para determinar 

la optimalidad de las inversiones en capital 

humano. Suponiendo estacionariedad del 

entorno económico, ambos conceptos son 

equivalentes. Esta coincidencia solo ocurre bajo 

condiciones especiales, las cuales eran validas 

en los datos del censo de 1960 usados por 

Mincer. Pero esas condiciones han ido 

cambiando con el paso del tiempo, por eso es 

que la aplicación del modelo de Mincer a datos 

mas actuales no proveen estimadores validos del 

retorno a la educación. Debido a esto Heckman-

Lochner-Todd (03) proponen ajustes 

relacionados con lo teórico y empírico de la 

ecuación de Mincer como ser: a) usar formas 

funcionales más flexibles que no restrinjan a 

una relación lineal la vinculación entre 

educación e ingresos. b) modelar de otra manera 

la concavidad de los perfiles de ingreso respecto 

a la edad y la experiencia. Esto se puede realizar 

elevando la experiencia a otros exponentes 

superiores al cuadrado, como tercera y cuarta 

potencia. c) presentan las condiciones bajo las 

cuales el coeficiente de la educación estima la 

tasa de retorno de la educación, suponiendo 

estacionariedad en el entorno económico y 

perfecta certidumbre (siguiendo el marco de 

Willis (86)). d) usando datos del censo para 

1940-90, testean estas condiciones y las 

rechazan, incluso en los datos del censo de 1960 

usados por el mismo Mincer. e) exploran la 

importancia de los supuestos de estacionariedad 

acerca del entorno económico y permiten que 

los perfiles de ingreso-educación (o experiencia) 

difieran a través de cohortes. f) relajan el 

supuesto implícito de perfecta certidumbre 

acerca de los futuros ingresos asociados con los 

diferentes niveles de educación. g) consideran 

otros determinantes de los retornos actuales, 

como los costos directos e indirectos de la 

educación, los impuestos, el largo de la vida 

laboral y la incertidumbre acerca de los futuros 

retornos cuando la decisión de educarse es 

tomada. 

2.2 Literatura empírica de tasas de 

retorno a la educación. 

 

a) Psacharopoulos y Ng (92) 

Estos autores calculan tasas de retorno a la 

educación para varios países latinoamericanos 

utilizando la metodología de variables dummies. 

Sus datos provienen de encuestas de hogares 

realizadas en el año 1989. En la tabla 1 se 

presenta un resumen de sus principales 

conclusiones. 

 

Como se aprecia, de los 18 países, 11 tienen 

tasas de retorno para los hombres superiores al 

10 %. Además encuentran que para el año 1989 

la tasa de retorno en la Argentina era de 10.7 %, 

mientras que para 1980 fue de 8 %. Así en la 

década del 80, el retorno a la educación para los 

hombres creció 34 %. Con respecto a la 

estructura de tasas de retorno globales (hombres 

y mujeres) por nivel educativo, se aprecia que 

para la mayoría, esta tiene forma de U, siendo el 

retorno de la primaria mayor que el de 

secundaria y este a su vez menor que el de 

universitaria. Esto es un indicio de que la ley de 

los retornos decrecientes de la inversión en 

capital humano (medida por educación) no se 

está cumpliendo en Latinoamérica. 

 

Tabla 1. Tasas de retorno para distintos países 

latinoamericanos 

País 

r global 

hombres 

(%) 

r por nivel 

educativo (%) 

Pr Se Un 

Argentina13 10.7 17.9 12.3 15.4 

Bolivia 7.3 19.4 6.6 17.4 

Brasil 15.4 49.5 16.4 25.7 

Chile 12.1 16.6 9.4 16.7 

Colombia 14.5 28.3 12.2 19.9 

Costa Rica 10.5 17.1 11.8 17.6 

R. Dominicana 7.8 24.5 10.8 14.0 

Ecuador 9.8 27.2 11.4 11.4 

El Salvador 9.6 23.7 11.3 8.9 

Guatemala 14.2 46.5 15.0 18.4 

Honduras 17.2 23.3 19.8 19.9 

Jamaica 28.0 23.4 38.3 9.7 

México 14.1 51.8 12.4 12.9 

Panamá 12.6 11.8 15.0 18.1 

Paraguay 10.3 10.8 11.8 13.8 

Perú 8.5 9.9 4.1 13.3 

Uruguay 9.0 30.5 8.1 14.0 

                                                             
13 Estas tasas de retorno fueron calculadas de la EPH, 
pero solo tomando en cuenta Capital Federal y Gran 
Buenos Aires. Se utilizan aquellas personas con edad 
entre los 15 y 65 años. 
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Venezuela 8.4 17.5 8.9 8.1 

 

 

b) Pessino (95) 

En este trabajo se analiza el efecto que 

tuvieron los cambios macroeconómicos sobre 

los retornos a los diferentes componentes del 

capital humano durante el período 1986-1993. 

Al igual que Psacharopoulos y Ng (92), utiliza 

datos para Capital Federal y Gran Buenos Aires. 

Su muestra la constituyen hombres con edades 

que oscilan entre los 25 y 54 años. En la 

especificación de Mincer típica, encuentra que 

la tasa de retorno a la educación es del 10.4 % 

para el año 1993. Desglosando por niveles 

educativos tenemos que la tasa de retorno para 

educación primaria es de 1.5 %, para secundaria 

de 9.9 % y para universitaria de 16.9 %. Como 

se aprecia las tasas de retorno son crecientes con 

el nivel educativo. 

 

c) Sapelli (03) 

En este trabajo se investiga la evolución de 

las tasas de retorno a la educación en Chile para 

el período 1990-1998. Dentro de sus principales 

conclusiones se encuentran: i) la tasa de retorno 

es creciente con el nivel de educación. ii) hay 

importantes premios a la obtención del título 

(efecto sheepskin) de la educación secundaria y 

universitaria. iii) la estructura de las tasas de 

retorno reflejan que la educación es una útil 

fuente de señalización pero también es un 

elemento constitutivo de lo que consideramos 

capital humano.  

 

Utilizando la ecuación de Mincer clásica, 

encuentra que la tasa de retorno a la educación 

es de 11.4 % para 1990 y 13.2 % para 1998. 

Cuando desagrega por nivel educativo obtiene 

para el año 1990 que los retornos a la primaria, 

secundaria y universitaria son 5.9 %, 13.2 % y 

18.8 % respectivamente. Para 1998 dichos 

retornos son 7.1 %, 13.9 % y 22.8 %. 

Desagregando por la completitud o no de cada 

nivel educativo se muestra para 1990 que la 

educación primaria incompleta tiene un retorno 

de 5.6 %, la primaria completa 10.6 %, la 

secundaria inconclusa 9 %, la secundaria 

completa 26.7 %, la universitaria incompleta 

rinde 14 % y la universitaria finalizada 33.9 %. 

Los retornos para 1998 son 6.5 %, 12.7 %, 11 

%, 21.9 %, 18.2 % y 40.7 % respectivamente. 

 

 

d) Heckman-Lochner-Todd (03) 

Este es uno de los estudios más actuales del 

cálculo de tasas de retorno a la educación para 

el caso de USA. Utilizando datos del censo de 

1990 encuentran que la tasa de retorno a la 

educación es de 12.2 % para los hombres 

blancos y de 15.2 % para los hombres negros. 

Buscando una forma funcional más flexible, 

estiman las tasas de retornos por rangos de años 

de educación. Para hombres blancos y con datos 

de 1990 hallan que el retorno de la primaria 

completa y secundaria incompleta es de -7 %. 

Para secundaria completa es de 39 %, mientras 

que para la universitaria incompleta es 15 %. 

Por último encuentran que la tasa de retorno 

para la universitaria completa es del 24 %. 

Como se aprecia, estos autores encuentran 

importantes efectos sheepskin para el caso de 

secundaria y universitaria, pero la estructura de 

tasas de retornos presenta forma de U invertida. 

 

e) Merlo (08) 

En este trabajo se analizan las tasas de 

retorno para la Argentina durante el periodo 

1995-2003. Se aprecia un aumento en las tasas 

de retornos a la educación para todos los niveles 

educativos durante el periodo señalado. Así por 

ejemplo, en 1995 el retorno de un año adicional 

de educación era de 10%, mientras que en 2003 

fue de 12%. Un comportamiento similar se 

verifica cuando se analizan niveles completos e 

incompletos. Al mismo tiempo, se aprecia la 

existencia de un efecto sheepskin por finalizar 

los niveles educativos. Por ejemplo, el retorno 

de una persona con secundaria incompleta era 

del 10,2%, mientras que aquellos que lograban 

finalizar el nivel obtenían un 20,3%. En general, 

los resultados se mantienen cuando se corrige 

por sesgo de selección. 

 

f) Lara, Meller y Valdés 

Estos autores diseñan un modelo para 

calcular las tasas de retorno de distintas carreras 

universitarias y técnicas en el caso de Chile. 

Usando un modelo basado en el ciclo de vida de 

las personas encuentran que las tasas de retorno 

para las distintas carreras son las siguientes: 

Ingeniería Comercial: 30%, Ingeniería Civil 

Industrial: 25%, Medicina: 22%, Derecho: 21%, 

Odontología: 20%, Agronomía: 16%, etc. 

 

 

 

PRINCIPALES ESTADÍSTICOS DE 

LAS VARIABLES RELEVANTES. 

 

En esta sección se presentan estadísticos 

preliminares de las variables relevantes. Los 

mismos surgen de las siguientes fuentes de 

información: 

 

 Encuesta Permanente de Hogares (EPH). 

 Anuario de Estadísticas Universitarias 

2011 de la Secretaría de Políticas 

Universitarias. 

 Datos de la Guía del Estudiante 2013. 
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a) Familias y personas presentes en las 

EPH analizadas. 
 

La EPH es la encuesta más relevante en lo 

que respecta a la caracterización de la población 

argentina
14

. Esta encuesta recaba información de 

las familias y personas residentes en los 32 

aglomerados poblacionales más grandes del 

país. En la siguiente tabla se exponen los 

tamaños muestrales y la representatividad 

poblacional. 

 

 

 

Tabla 2. Tamaño muestral y expansión 

poblacional de la EPH. Años 2003 y 2012
15

. 

Datos 2003 2012

Familias encuestadas 16.650 16.953

Expansión familias 6.952.834 8.075.833

Personas encuestadas 61.477 54.589

Expansión personas 24.272.910 25.437.012

Total población 38.226.051 41.281.631

% población cubierta 63,50% 61,62%  
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EPH. 

 

 

 

En el año 2012 se encuestaron a nivel 

nacional un total de 16.953 familias compuestas 

por 54.589 personas. Expandiendo hacia la 

población, esto representa un total de 8.075.833 

familias integradas por 25.437.012 personas. Si 

tomamos en cuenta que el total de habitantes de 

Argentina era de 41.281.631 personas, podemos 

concluir que la muestra registra características 

del 61,6% de la población. El resto de la 

población reside en ciudades donde no se aplica 

la encuesta. Estos números ponen de manifiesto 

la importancia de la citada encuesta. 

 

En la siguiente tabla se expone información 

similar para los aglomerados del NOA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
14

 Hasta el año 2002 se efectuaba dos veces al año 
(mayo y octubre), pero a partir del año 2003 
comenzó a efectuarse de manera trimestral (cuatro 
veces al año). 

15
 Para el año 2003 se utiliza la onda de mayo y para 

el año 2012 se utilizan los datos del cuarto trimestre. 

 

 

 

Tabla 3. Tamaño muestral y expansión 

poblacional para aglomerados del NOA. Año 

2012. 

Familias Personas Familias Personas

Sgo. del 

Estero
466 1.804 97.024 383.815

Jujuy 458 1.670 82.527 319.994

Catamarca 488 1.877 54.577 213.567

Salta 537 1.948 146.910 557.485

La Rioja 415 1.518 52.397 191.269

Tucumán 633 2.281 236.872 831.350

Total NOA 2.997 11.098 670.307 2.497.480

Muestra Población
Provincia

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EPH. 

 

 

b) Oferta educativa superior en el NOA. 

En la siguiente tabla se exhiben las distintas 

universidades (públicas y privadas) de las 

provincias del NOA. 

 

 

Tabla 4. Oferta Educativa Superior del 

NOA. Año 2012. 

Santiago del 

Estero

U.N. de Santiago 

del Estero (UNSE)

U. Católica de 

Santiago del Estero 

(UCSE)

Jujuy
U.N. de Jujuy 

(UNJU)

Catamarca
U.N. de Catamarca 

(UNCA)

Salta
U. N. de Salta 

(UNAS)

U. Católica de Salta 

(UCASAL)

U.N de La Rioja 

(UNLAR)

U.N. de Chilecito 

(UNDEC)

U. Norte Santo 

Tomás de Aquino 

(UNSTA)

U. San Pablo T 

(USPT)

Total NOA 7 4

Provincia
Universidades 

Públicas

Universidades 

Privadas

La Rioja

Tucumán
U.N. de Tucumán 

(UNT)

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la 

SPU. 

 

La región del NOA cuenta con un total de 7 

universidades públicas (14,6% del total) y 4 

universidades privadas (8,7% del total). 

 

En la tabla 5 se muestra la clasificación 

según ramas y disciplinas adoptado por la 

Secretaría de Políticas Universitarias. 

 



N° 3 – Año 2014                                                             IESPyC                                                         ISSN 2525-1600 

… 71 … 
 

 

 

 

Tabla 5. Disciplinas y Ramas de estudio. 

Ciencias 

Aplicadas

Ciencias 

Básicas

Ciencias de 

la Salud

Ciencias 

Humanas

Ciencias 

Sociales

Arquitectura y 

Diseño
Biología Medicina Arqueología

Cs de la 

Información y de 

la Comunicación

Astronomía Física Odontología Artes

Cs Políticas, Rel. 

Intern. y 

Diplomacia

Bioquímica y 

Farmacia
Matemática

Paramédicas 

y auxiliares 

de medicina

Educación
Demografía y 

Geografía

Ciencias 

Agropecuarias
Química Sanidad Filosofía Derecho

Ciencias del 

Suelo
Veterinaria Historia

Economía y 

Administración

Estadística
Letras e 

Idiomas

Relaciones 

Institucionales y 

Humanas

Industrias Psicología

Sociología, 

Antropología y 

Servicio Social

Informática
Otras Ciencias 

Sociales

Ingeniería

Meteorología

D
IS

C
IP

L
IN

A
S

RAMAS

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la 

SPU. 

Se aprecia que dentro de las Ciencias 

Aplicadas figuran 10 grandes disciplinas. En las 

Ciencias Básicas hay 4 grandes disciplinas, en 

las Ciencias de la Salud hay 5 grandes 

disciplinas, en las Ciencias Humanas figuran 7 

grandes disciplinas y en la Ciencias Sociales 

hay 8 grandes disciplinas. 

 

En la tabla 6 se muestra la combinación de 

Universidades y disciplinas para el caso del 

NOA. Esto nos da una primera aproximación a 

la oferta educativa imperante en el NOA. 

 

Analizando la citada tabla, podríamos 

caracterizar a la oferta educativa como: 

 Sin oferta: la disciplina no se dicta en ninguna 

de las Universidades del NOA. Aparece en 

las celdas de color verde oscuro. Cumplen 

esta característica disciplinas como 

Astronomía y Meteorología. 

 

 Oferta Escasa: la disciplina se dicta en pocas 

Universidades del NOA (entre 1 y 4 

universidades). Se aprecian en las celdas de 

color verde claro. Disciplinas como 

Estadística, Relaciones Institucionales, 

Arqueología, Veterinaria, etc. cumplen con 

la citada condición. 

 

 

 Oferta Media: la disciplina se dicta en varias 

Universidades del NOA (entre 5 y 7 

Universidades). Son las celdas de color 

amarillo. Sobresalen disciplinas como 

Arquitectura, Matemática, Química, etc. 

 

 Oferta abundante: la disciplina se dicta en 

muchas Universidades del NOA (entre 8 y 

10 Universidades). Se observan en las celdas 

de color marrón claro. Sobresalen disciplinas 

como Derecho, Informática, etc. 

 

 Oferta Completa: la disciplina se dicta en 

todas las Universidades del NOA. Son las 

celdas de color rojo. Cumple esta condición 

Economía y Administración (incluye 

Contador Público). 
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Tabla 6. Oferta educativa superior en el NOA. Año 2011 

UNCA UNDEC UNJU UNLAR UNAS UNSE UNT UCASAL UCSE UNSTA USPT

Arquitectura y Diseño 0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 1 6

Astronomía 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bioquímica y Farmacia 0 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 3

Ciencias Agropecuarias 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 0 9

Ciencias del Suelo 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 6

Estadística 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2

Industrias 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 10

Informática 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 10

Ingeniería 1 0 1 1 1 1 1 1 1 0 0 8

Meteorología 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Biología 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 8

Física 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 4

Matemática 1 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 6

Química 1 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 5

Medicina 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 3

Odontología 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 2

Paramédicas y auxiliares de 

medicina
1 1 0 1 1 1 1 0 0 1 0

7

Sanidad 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 3

Veterinaria 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 3

Arqueología 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2

Artes 0 0 0 1 1 0 1 1 1 0 0 5

Educación 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 10

Filosofía 1 0 1 0 1 1 1 1 0 1 0 7

Historia 1 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 5

Letras e Idiomas 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 8

Psicología 0 0 0 1 0 0 1 1 1 1 0 5

Cs de la Información y de la 

comunicación
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0

10

Cs Políticas, Relaciones 

Internacionales y Diplomacia
0 0 0 1 0 0 0 1 1 1 1

5

Demografía y Geografía 1 1 0 1 1 0 1 1 1 1 0 8

Derecho 1 1 0 1 0 0 1 1 1 1 1 8

Economía y Administración 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11

Relaciones Institucionales y 

Humanas
0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0

2

Sociología, Antropología y 

Servicio Social
1 0 1 1 1 1 1 1 0 0 0

7

Otras Ciencias Sociales 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 4

22 11 18 24 21 17 27 20 11 14 7

C
IE

N
C

A
S 

B
Á

SI
C

A
S

C
IE

N
C

IA
S 

D
E 

LA
 

SA
LU

D
C

IE
N

C
IA

S 
H

U
M

A
N

A
S

C
IE

N
C

IA
S 

SO
C

IA
LE

S

Total por Universidad

RAMA DISCIPLINA
UNIVERSIDAD TOTAL POR 

DISCIPLINA

C
IE

N
C

IA
S 

A
P

LI
C

A
D

A
S

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SPU. 

 

 

c) Información a nivel de profesión. 

 

Información más desagregada a nivel de 

carreras está disponible en la Guía del 

Estudiante 2013. Dicho informe analiza a nivel 

de carreras, las universidades que ofrecen la 

carrera, el número de profesionales, un 

indicador de clasificación de la demanda laboral 

y un indicador acerca si la carrera es 

considerada prioritaria.  

 

 

 

En la siguiente tabla se muestra parte de la 

información comentada pero a nivel nacional 

(no a nivel de NOA). La variable “Prioridad” 

indica si la carrera es considerada como 

prioritaria según la Guía del Estudiante (1: 

indica prioritaria). Por último se presenta, la 

cantidad de universidades públicas y privadas 

donde se imparte cada carrera.  
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PUBLICAS PRIVADAS

Gastronomía, Hotelería y Turismo B 0 21 28

Historia C 0 27 6

Idiomas C 0 21 12

Ingeniería Industrial A 1 28 12

Informática A 1 40 33

Kinesiología y Terapia Física C 0 7 13

Letras C 0 27 7

Marketing B 0 7 32

Matemática y Estadística B 1 30 4

Mecánica A 1 16 2

Medicina D 0 11 16

Música y Canto C 0 14 3

Ingeniero Naval (y Pesca) A 1 5 5

Nutrición C 0 6 17

Odontología C 0 10 10

Periodismo y Locución E 0 27 26

Petróleo y Geociencias A 1 32 3

Psicología E 0 15 32

Publicidad D 0 2 15

Química A 1 28 4

Radio, Cine y TV C 0 14 11

Recursos Humanos A 0 7 15

Relaciones Públicas C 0 2 19

Servicio Social B 0 26 7

Sociología y Ciencias Políticas E 0 25 26

Teatro y Danza D 0 9 4

Ingeniero en Telecomunicaciones A 1 3 5

Textil A 1 3 8

Transporte y Logística A 0 4 2

CARRERA
CLASIFICACIÓN 

DDA LABORAL

N UNIVERSIDADES 

PRIORIDAD

 

 

 

Tabla 7. Demanda laboral, prioridad y Universidades por carrera (nivel nacional) 

PUBLICAS PRIVADAS

Abogacía y escribanía D 0 26 36

Administración B 0 39 44

Aeronavegación B 1 3 1

Agronomía y Veterinaria A 1 33 14

Alimentos A 1 27 12

Antropología y Arqueología D 0 11 0

Arquitectura C 0 15 16

Artes C 0 16 8

Actuario, Bancos y Seguros A 0 2 6

Bibiotecología y Museología B 0 10 1

Bíoingeniería A 1 11 4

Biología y Genética B 0 27 7

Comercio Exterior B 0 8 21

Ingeniería Civil B 1 22 5

Contador Público C 0 33 39

Criminalística B 0 8 5

Educación Física D 0 13 13

Diseños C 0 13 16

Ecología y Seguridad Industrial A 1 24 19

Economía C 0 24 19

Educación y Psicopedagogía B 0 34 31

Electricidad y Electrónica A 1 27 10

Enfermería y Técnica de la Salud A 1 30 21

Farmacia y Bíoquímica C 1 13 7

Filosofía y Teología C 0 21 13

Física y Astronomía A 1 26 1

Fonoaudiología D 0 7 4

Fuerzas Armadas y Policiales A 1 5 0

CARRERA
CLASIFICACIÓN 

DDA LABORAL

N UNIVERSIDADES 

PRIORIDAD

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Guía del Estudiante 2013 

 

 

La variable clasificación de la demanda 

laboral presenta 5 niveles: 

 

 A: Alta demanda laboral: carreras donde 

habría una alta demanda laboral (si se la 

compara con la oferta existente). Aparecen 

en celdas de color verde claro. Sobresalen, 

Agronomía y Veterinaria, Alimentos, 

Bioingeniería, etc.  

 B: Buena demanda laboral: carreras donde 

hay buena demanda laboral (aunque no 

sobresaliente). Hay un desequilibrio en favor 

de la demanda laboral pero de menor 

magnitud que en caso A. Son las celdas de 

color verde oscuro. Ejemplos son: 

Administración, Biología y Genética, 

Comercio Exterior, etc.  

 C: Equilibrio aproximado: son las celdas de 

color amarillo y expresan carreras donde 

oferta y demanda laboral están en equilibrio. 

Sobresalen Arquitectura, Artes, Contador 

etc. 

 D: Saturación laboral relativa: se manifiesta 

en carreras donde habría un pequeño exceso 

de oferta laboral. Aparecen en las celdas de 

color rojo. Ejemplos son: Abogacía, 

Antropología, Educación Física, etc. 

 E: Saturación laboral grave. son carreras 

donde el exceso de oferta laboral es 

importante. Esto lleva a una saturación 

laboral grave. Son las celdas de color marrón 

oscuro. Algunas carreras que cumplen estas 

características son: Periodismo, Psicología, 

Sociología, etc. 
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Tabla 8. Situación Laboral en Tucumán 

N
Habitantes x 

profesional

Dda laboral 

intensiva

Abogacía y escribanía 3.195 419 1

Administración 453 2.955 1

Aeronavegación sd sd 0

Agronomía y Veterinaria 923 1.450 1

Alimentos 3 446.235 1

Antropología y Arqueología 8 167.338 1

Arquitectura 1.566 855 0

Artes 688 1.946 0

Actuario, Bancos y Seguros 10 133.871 1

Bibiotecología y Museología 16 83.669 1

Bíoingeniería 3 446.235 0

Biología y Genética 305 4.389 0

Comercio Exterior 15 89.247 0

Ingeniería Civil 831 1.611 0

Contador Público 3.674 364 1

Criminalística 4 334.676 0

Educación Física sd sd

Diseños 90 14.875 1

Ecología y Seguridad Industrial 95 14.092 1

Economía 94 14.242 0

Educación y Psicopedagogía 1.323 1.012 1

Electricidad y Electrónica 428 3.128 0

Enfermería y Técnica de la Salud 553 2.421 1

Farmacia y Bíoquímica 971 1.379 0

Filosofía y Teología 69 19.402 0

Física y Astronomía 95 14.092 0

Fonoaudiología 48 27.890 0

Fuerzas Armadas y Policiales sd sd sd

Gastronomía, Hotelería y Turismo 145 9.232 0

Historia 384 3.486 0

Idiomas 506 2.646 0

Ingeniería Industrial 239 5.601 0

Informática 757 1.768 0

Kinesiología y Terapia Física 72 18.593 0

Letras 512 2.615 0

Marketing 52 25.744 sd

Matemática y Estadística 298 4.492 0

Mecánica 372 3.599 1

Medicina 3.757 356 1

Música y Canto 74 18.091 1

Ingeniero Naval (y Pesca) 4 334.676 0

Nutrición 27 49.582 0

Odontología 1.245 1.075 1

Periodismo y Locución 117 11.442 0

Petróleo y Geociencias 1 1.338.705 0

Psicología 1.172 1.142 0

Publicidad 6 223.118 0

Química 240 5.578 1

Radio, Cine y TV 5 267.741 0

Recursos Humanos 3 446.235 0

Relaciones Públicas 23 58.205 0

Servicio Social 265 5.052 1

Sociología y Ciencias Políticas 29 46.162 0

Teatro y Danza 49 27.321 0

Ingeniero en Telecomunicaciones 5 267.741 1

Textil sd sd 0

Transporte y Logística sd sd 1

CARRERA

Tucumán

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la 

Guía del Estudiante 2013 

 

En la tabla 8 se presenta información de la 

situación laboral para la provincia de Tucumán 

obtenida de la Guía del Estudiante
16

. Las 

variables expuestas son las siguientes: 

 N: representa la cantidad de profesionales que 

hay en la provincia. En color rojo aparecen 

las 5 profesiones que cuentan con una mayor 

cantidad de profesionales en la provincia de 

Tucumán. Mientras que las celdas de color 

verde representan las 5 profesiones que 

cuentan con una menor cantidad de 

profesionales en la citada provincia. 

 Habitantes por profesional: indica para cada 

carrera la cantidad de habitantes por 

profesional.  

 Demanda laboral intensiva: representa si en 

la provincia la demanda laboral es intensiva. 

Con 1 implica que la demanda laboral es 

intensiva, mientras que 0 indica que no lo es. 

 

d) Información a nivel de ingresos.  

 

Utilizando los datos de la EPH de mayo de 

2003 se pueden determinar estadísticos a nivel 

de profesiones. En dicho año, se registró la 

última muestra en la cuál se preguntaba a las 

personas la profesión que había estudiado. 

Recodificando las respuestas a esta pregunta en 

función de las carreras universitarias 

explicitadas anteriormente se pueden determinar 

estadísticos de los ingresos de las personas. Los 

mismos se exponen en la tabla 9. Aparecen 

estadísticos como el ingreso promedio por cada 

profesión, el número de casos totales, el número 

de casos válidos y otros indicadores 

adicionales
17

.  

En la tabla 9 se aprecia que la profesión que 

tiene el mayor ingreso promedio es la de 

Actuario con $2.200. Le siguen Ingeniero Civil, 

Ingeniero en Telecomunicaciones, Medicina, 

Ingeniero Industrial, etc. Las profesiones con 

menor ingreso promedio son: Antropología, 

Secretariado y Bioingeniería. 

 

                                                             
16 Información análoga para las restantes 5 
provincias del NOA se presenta en el anexo. 
17 Algunas profesiones, no tienen la suficiente 
cantidad de datos, por lo que las inferencias están 
influenciadas por niveles de error sustanciales. Una 
forma adicional de tomar esto en cuenta es analizar 
la distribución para otras ondas y cotejar si los 
ordenamientos por ingresos laborales se mantienen 
relativamente estables. 
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Tabla 9. Estadísticos de ingresos por profesión 

Carrera N Total
N validos 

(Y>0)

Ingreso 

Promedio
Ranking

Actuario 10 4 2.200,0 1

I Civil 222 151 1.257,5 2

I Telec 15 10 1.223,5 3

Medicina 430 272 1.191,3 4

I Industrial 143 80 1.172,6 5

I Naval 4 4 1.107,3 6

Economia 71 43 1.084,4 7

Abogacia 960 546 1.030,2 8

Fisica 24 19 1.027,9 9

Marketing 51 35 1.003,8 10

Transporte 1 1 1.000,0 11

Odontologia 133 86 952,6 12

Petroleo 149 98 900,0 13

Contador 902 524 895,9 14

Relaciones Publicas 37 22 890,7 15

Agronomia 276 189 890,5 16

Arquitectura 477 312 881,4 17

Fuerzas Armadas 123 99 834,0 18

Historia 129 81 810,5 19

Quimica 149 78 805,9 20

Veterinaria 74 52 756,7 21

Administracion 529 315 730,0 22

Comercio Exterior 55 33 728,5 23

Letras 153 107 721,0 24

Ecologia 78 48 704,3 25

Farmacia 224 145 699,7 26

Matematica 128 78 699,7 27

Electricidad 788 513 680,9 28

Aeronavegacion 32 16 676,5 29

Alimentos 44 20 672,7 30  

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la onda mayo de EPH 2003. 

 

 METODOLOGÍA DE ESTIMACIÓN 

 

Para determinar la rentabilidad de las 

distintas profesiones, se estima mediante 

Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO) las 

respectivas ecuaciones de ingresos (o 

ecuaciones de Mincer). Así, para las profesiones 

que en la muestra tienen una cantidad de casos 

mayor a 40, se estima la siguiente ecuación: 

 

)2(ln 2

100 XXSy si

 

Donde lnyi es el logaritmo del ingreso del 

individuo i. ρs es la tasa de retorno a la 

educación (S), β0 es el coeficiente que mide el 

efecto de la experiencia (X) sobre los ingresos y 

β1 trata de captar la concavidad de los perfiles 

de ingreso con respecto a la experiencia.  

La teoría económica nos indica que los 

efectos esperados a priori son positivos para ρs y 

β0, siendo negativo para β1. 

 

 

 

 

 

 

 

Carrera N Total
N validos 

(Y>0)

Ingreso 

Promedio
Ranking

Mecanica 491 338 663,6 31

E Fisica 280 171 652,8 32

Informatica 574 306 651,8 33

Sociologia 98 56 636,6 34

Filosofia 75 53 630,7 35

Kinesiologia 55 41 630,0 36

Artes 207 120 617,5 37

Idiomas 215 123 607,9 38

Radio 28 23 607,8 39

Servicio Social 184 117 599,7 40

Periodismo 248 134 581,5 41

Psicologia 364 214 574,1 42

Fonoaudiologia 29 18 568,1 43

Diseño 260 142 564,6 44

Bibliotecologia 39 30 562,7 45

Enfermeria 406 279 541,4 46

Musica 74 52 530,4 47

Educacion 1.959 1.275 520,6 48

Biologia 133 71 517,5 49

Nutricion 35 20 516,0 50

Gastronomia 167 81 486,7 51

Teatro 34 17 467,6 52

RRHH 34 18 462,2 53

Criminalistica 20 10 371,8 54

Bioingenieria 10 4 362,5 55

Secretariado 30 14 289,1 56

Antropologia 13 11 268,5 57

sd 49.004 18.763 392,1

Total 61.477 26.482 492,1
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RESULTADOS ECONOMÉTRICOS. 

 

En la tabla 10 se presentan los principales 

resultados econométricos de haber estimado la 

ecuación 2 mediante MCO para los datos de la 

onda de mayo 2003 de la EPH. En la citada 

tabla se exponen:  

 N: el número de casos válidos con el cuál se 

estiman los indicadores. 

 ρ: es la tasa de retorno a la educación. 

 β0: es la tasa de retorno a la experiencia. 

 β1: capta el efecto no lineal de la experiencia 

sobre los ingresos. 

 α0: capta la constante de la regresión. 

 Test F: testea la significancia conjunta de los 

parámetros. 

 R2
 ajustado: determina que tan bien se ajusta 

la regresión (ajustando por los grados de 

libertad). 

 

 

 

 

 

 

Tabla 10. Ecuaciones de Mincer por profesión 

Carrera N ρ βo β1 α0 test F R2 aj

Abogacia 546 0,1919 0,0711 -0,0089 2,74 122,6 0,401

Administracion 315 0,11 0,079 -0,0012 3,85 42,38 0,283

Agronomia 189 0.159 0,07 -0,0009 3,23 55,22 0,463

Arquitectura 312 0,153 0,07 -0,0008 3,27 51,84 0,329

Artes 120 0,05 0,051 -0,0005 4,5 8,14 0,153

Biologia 71 0,047 0,054 -0,0005 4,65 7,99 0,23

Contador 524 0,183 0,079 0,0011 2,82 119,6 0,408

Diseño 142 0,15 0,015 -0,0001 3,63 6,96 0,112

E Fisica 171 0,123 0,095 -0,0012 3,28 32,9 0,36

Ecologia 48 0,133 0,123 -0,002 3,22 19,46 0,546

Economia 43 0,263 0,047 -0,0006 2,03 9,41 0,375

Educacion 1.275 0,08 0,058 -0,0007 4,09 129,6 0,233

Electricidad 513 0,111 0,049 -0,0007 4,19 31,77 0,153

Enfermeria 279 0,084 0,043 -0,0006 4,24 17,14 0,149

Farmacia 145 0,141 0,101 -0,0019 3,19 32,45 0,408

Filosofia 53 0,069 0,019 0,00006 4,64 2,9 0,098

Fuerzas Armadas 99 0,112 0,112 -0,0003 4,4 15,42 0,306

Gastronomia 81 0,065 0,079 -0,0019 4,57 4,66 0,12
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Carrera N ρ βo β1 α0 test F R2 aj

Historia 81 0,027 0,112 -0,001 4,58 20,64 0,42

I Civil 151 0,14 0,084 -0,0011 3,41 22,14 0,297

I Industrial 80 0,205 0,091 -0,001 2,8 16,82 0,375

Idiomas 123 0,161 0,048 -0,0005 3,08 19,51 0,314

Informatica 306 0,088 0,079 -0,0012 4,2 28,5 0,213

Letras 107 0,057 0,068 -0,0007 4,42 20,67 0,357

Matematica 78 0,12 0,029 -0,0001 3,89 8,97 0,237

Mecanica 338 0,119 0,062 -0,0009 3,92 24,74 0,175

Medicina 272 0,194 0,076 -0,001 2,68 61,93 0,402

Musica 52 0,165 0,05 -0,0006 2,83 9,13 0,363

Odontologia 86 0,271 0,08 -0,0012 1,37 28,1 0,488

Periodismo 134 0,046 0,079 -0,0013 4,84 12,84 0,21

Petroleo 98 0,195 0,075 -0,0009 2,36 17,3 0,335

Psicologia 214 0,122 0,043 -0,0005 3,78 22,14 0,231

Quimica 78 0,114 0,073 -0,0011 3,93 12,36 0,306

Servicio Social 117 0,19 0,091 -0,001 2,4 26,64 0,398

Sociologia 56 0,2 0,046 -0,0003 2,45 8,72 0,296

Veterinaria 52 0,205 0,077 -0,0012 2,51 23,13 0,565

Estadísticamente no significativa al 10%.
 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la onda mayo de EPH 2003. 

 

 

En la tabla anterior se aprecia que en general 

casi todos los coeficientes son significativos y 

presentan los signos esperados (con excepción 

de aquellos que aparecen en celdas amarillas).  

 

Por ejemplo, la tasa de retorno a la 

educación para los abogados es de 19,19% 

anual. Mientras que el coeficiente que refleja el 

impacto de la experiencia en los ingresos es de 

7,1% anual. Como el coeficiente β1 es negativo, 

podemos inferir que la función de ingresos es 

cóncava con respecto a la experiencia. Es decir, 

los ingresos de los abogados crecen, llegan a un 

máximo y luego decrecen. Conclusiones 

similares pueden inferirse al analizar las 

restantes profesiones. 

 

El test de significancia conjunta (test F) es 

elevado por lo que las variables en conjunto 

explican correctamente el ln de los ingresos. 

Para el caso de los abogados este es 122,6. 

 

El R
2
 ajustado para el caso de los abogados 

es de 0,401. Es decir, la variabilidad del ln de 

los ingresos está explicada en un 40,1% por la 

variabilidad de las variables independientes de 

la ecuación. 

 

Cuando nos ponemos a comparar entre las 

distintas profesiones las tasas de retorno a la 

educación tenemos lo siguiente: 

 Las profesiones más rentables son: 

Odontología (27,1%), Economía (26,3%) e 

Ingeniería Industrial (20,5%). Esto sería un 

indicio que en el año 2003 existiría un 

exceso de demanda de este tipo de 

profesionales. 

 Las profesiones menos rentables son: Historia, 

Periodismo, Biología, Gastronomía y 

Filosofía. En todos estos casos el coeficiente 

no es estadísticamente distinto de 0. Esto 

sería un indicio que en el año 2003 existiría 

un exceso de oferta de este tipo de 

profesionales. 

 

Un resumen de lo comentado se presenta en 

el  siguiente gráfico, donde aparecen las diez 

profesiones con la mayor tasa de retorno y las 

diez con la menor tasa de retorno (de acuerdo a 

los datos de la onda de mayo de 2003 de la 

EPH). 
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Gráfico 1. Tasas de retorno a la educación por profesión. Las más y menos rentables 
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Tasas de retorno a la educación por profesión. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de la onda mayo de EPH 2003. 

 

CONCLUSIONES 

 

La oferta de educación superior en el caso 

del NOA es llevada adelante por un total de 

once universidades. De estas, siete son de 

carácter público, mientras que las cuatro 

restantes son de iniciativa privada.  

 

Analizando la oferta educativa pero a nivel 

de ramas y disciplinas de estudio se detecta lo 

siguiente: 

 Hay profesiones que no cuentan con oferta 

educativa en el NOA. Ejemplo de ello lo 

constituyen la Astronomía y la Meteorología. 

 Disciplinas como Bioquímica, Farmacia, 

Estadística, Medicina, Odontología, Sanidad, 

Arqueología etc. presentan una oferta educativa 

escasa. Se dictan cuanto mucho en un 36% de 

las Universidades del Territorio.  

 Existen otras disciplinas donde la oferta 

educativa se cataloga como en un nivel medio. 

Esto porque se dictan en cuanto mucho en el 

63% de las universidades. Son un reflejo de esto 

Arquitectura, Matemática, Química, Artes, 

Filosofía, Historia, Ciencias Políticas, 

Relaciones Internacionales, Sociología, etc. 

 Disciplinas como Derecho, Biología, 

Informática, Ingeniería, etc. cuentan con una 

oferta educativa abundante. Se imparten en 

hasta el 90% de las universidades del NOA. 

 La única disciplina que cuenta con oferta 

educativa completa es la relacionada con 

Economía y Administración (dentro de la cual 

se incluye la carrera de Contador Público). 

 

A nivel de mercado laboral, la situación en 

la provincia de Tucumán es muy heterogénea 

entre las distintas profesiones. Hay profesiones 

que cuentan con un gran número de 

profesionales, dentro de las cuales sobresalen: 

Medicina (3.757 profesionales), Contador 

Público (3.674), Abogacía (3.195), Arquitectura 

(1.566) y Educación y Psicopedagogía (1.323). 

Por otro lado, existen profesiones con poca 

representatividad como: Petroleo y Geociencias 

(con solo un profesional), Alimentos, 

Bioingeniería, Recursos Humanos y 

Criminalística (con 3 profesionales). A nivel del 

NOA, la situación es bastante similar a la de 

Tucumán en cuanto a las profesiones más 

numerosas. Aparecen en algunos casos 

profesiones como Informática y Odontología 

dentro del ranking. 

 

Analizando la situación a nivel de mercado 

laboral para las distintas profesiones pero en el 

ámbito nacional tenemos: 

 Profesiones con una alta demanda laboral: 

Agronomía y Veterinaria, Alimentos, Actuario, 

Ecología, Ingeniería Industrial, Informática, 

Ingeniero en Telecomunicaciones, Electricidad 

y Electrónica, etc. 

 Profesiones con una buena demanda 

laboral: Administración, Biología y Genética, 

Comercio Exterior, Ingeniería Civil, 

Matemática y Estadística, Servicio Social, etc. 

 Profesiones con equilibrio aproximado: 

Arquitectura, Artes, Contador Público, 

Economía, Historia, Odontología, etc. 
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 Profesiones con saturación laboral relativa: 

Abogacía, Antropología, Educación Física, 

Medicina, Publicidad, etc. 

 Profesiones con saturación laboral grave: 

Periodismo, Sociología y Psicología. 

Aplicando el instrumental de Ecuaciones de 

Mincer a la onda de mayo de 2003 de la EPH 

(última base disponible) se determinan las tasas 

de retorno para las distintas profesiones. Se 

encuentra que:  

 Las profesiones más rentables serían: 

Odontología (27,1%), Economía (26,3%), 

Ingeniería Industrial (20,5) y Veterinaria (20%). 

 Las profesiones menos rentables serían: 

Historia, Periodismo, Biología y Gastronomía. 

Todas estas tienen una tasa de retorno que no es 

estadísticamente distinta de 0%. 
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ANEXO: SITUACIÓN LABORAL EN OTRAS PROVINCIAS DEL NOA 

 

N
Habitantes x 

profesional

Dda laboral 

intensiva

Abogacía y escribanía 1.900 568 0

Administración 458 2.356 1

Aeronavegación sd sd 0

Agronomía y Veterinaria 589 1.832 1

Alimentos 10 107.920 0

Antropología y Arqueología 67 16.107 1

Arquitectura 589 1.832 0

Artes 85 12.696 1

Actuario, Bancos y Seguros 37 29.168 1

Bibiotecología y Museología 9 119.911 1

Bíoingeniería 7 154.171 0

Biología y Genética 171 6.311 0

Comercio Exterior 26 41.508 0

Ingeniería Civil 772 1.398 0

Contador Público 1.381 781 1

Criminalística 24 44.967 0

Educación Física sd sd

Diseños 31 34.813 0

Ecología y Seguridad Industrial 11 98.109 0

Economía 76 14.200 0

Educación y Psicopedagogía 963 1.121 1

Electricidad y Electrónica 95 11.360 0

Enfermería y Técnica de la Salud 499 2.163 1

Farmacia y Bíoquímica 307 3.515 0

Filosofía y Teología 65 16.603 0

Física y Astronomía 67 16.107 0

Fonoaudiología 85 12.696 0

Fuerzas Armadas y Policiales sd sd sd

Gastronomía, Hotelería y Turismo 70 15.417 1

Historia 364 2.965 0

Idiomas 270 3.997 0

Ingeniería Industrial 186 5.802 0

Informática 348 3.101 0

Kinesiología y Terapia Física 193 5.592 0

Letras 369 2.925 0

Marketing 25 43.168 sd

Matemática y Estadística 197 5.478 0

Mecánica 99 10.901 1

Medicina 2.159 500 0

Música y Canto 26 41.508 1

Ingeniero Naval (y Pesca) 3 359.733 0

Nutrición 213 5.067 0

Odontología 753 1.433 1

Periodismo y Locución 277 3.896 0

Petróleo y Geociencias 9 119.911 1

Psicología 470 2.296 0

Publicidad 15 71.947 0

Química 228 4.733 0

Radio, Cine y TV 7 154.171 0

Recursos Humanos 5 215.840 0

Relaciones Públicas 17 63.482 0

Servicio Social 316 3.415 1

Sociología y Ciencias Políticas 42 25.695 0

Teatro y Danza 6 179.867 0

Ingeniero en Telecomunicaciones 5 215.840 1

Textil 1 1.079.200 0

Transporte y Logística sd sd 1

CARRERA

Salta
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N
Habitantes x 

profesional

Dda laboral 

intensiva

Abogacía y escribanía 1.160 693 0

Administración 192 4.187 1

Aeronavegación sd sd 0

Agronomía y Veterinaria 252 3.190 1

Alimentos 27 29.773 0

Antropología y Arqueología 3 267.960 1

Arquitectura 287 2.801 0

Artes 30 26.796 0

Actuario, Bancos y Seguros 0 sd 1

Bibiotecología y Museología 5 160.776 1

Bíoingeniería 0 sd 0

Biología y Genética 29 27.720 0

Comercio Exterior 3 267.960 0

Ingeniería Civil 120 6.699 0

Contador Público 764 1.052 1

Criminalística 1 803.880 0

Educación Física sd sd

Diseños 13 61.837 0

Ecología y Seguridad Industrial 1 803.880 1

Economía 19 42.309 0

Educación y Psicopedagogía 322 2.497 1

Electricidad y Electrónica 38 21.155 0

Enfermería y Técnica de la Salud 141 5.701 1

Farmacia y Bíoquímica 188 4.276 0

Filosofía y Teología 36 22.330 0

Física y Astronomía 8 100.485 0

Fonoaudiología 29 27.720 0

Fuerzas Armadas y Policiales sd sd sd

Gastronomía, Hotelería y Turismo 34 23.644 0

Historia 22 36.540 0

Idiomas 27 29.773 0

Ingeniería Industrial 34 23.644 0

Informática 361 2.227 0

Kinesiología y Terapia Física 128 6.280 0

Letras 55 14.616 0

Marketing 9 89.320 sd

Matemática y Estadística 34 23.644 0

Mecánica 28 28.710 1

Medicina 1.267 634 0

Música y Canto 7 114.840 1

Ingeniero Naval (y Pesca) sd sd 0

Nutrición 22 36.540 0

Odontología 288 2.791 1

Periodismo y Locución 108 7.443 0

Petróleo y Geociencias sd sd 0

Psicología 130 6.184 0

Publicidad 6 133.980 0

Química 34 23.644 0

Radio, Cine y TV 4 200.970 0

Recursos Humanos 2 401.940 0

Relaciones Públicas sd sd 0

Servicio Social 94 8.552 1

Sociología y Ciencias Políticas 118 6.813 0

Teatro y Danza 2 401.940 0

Ingeniero en Telecomunicaciones 6 133.980 1

Textil sd sd 0

Transporte y Logística sd sd 1

CARRERA

Santiago del Estero

 
 

N
Habitantes x 

profesional

Dda laboral 

intensiva

Abogacía y escribanía 591 491 0

Administración 45 6.448 1

Aeronavegación sd sd 0

Agronomía y Veterinaria 153 1.897 1

Alimentos 9 32.242 0

Antropología y Arqueología 2 145.091 0

Arquitectura 215 1.350 0

Artes 21 13.818 0

Actuario, Bancos y Seguros 4 72.545 1

Bibiotecología y Museología 5 58.036 1

Bíoingeniería sd sd 0

Biología y Genética 56 5.182 0

Comercio Exterior 4 72.545 0

Ingeniería Civil 133 2.182 0

Contador Público 535 542 1

Criminalística 1 290.181 0

Educación Física sd sd

Diseños 2 145.091 0

Ecología y Seguridad Industrial 1 290.181 1

Economía 39 7.441 0

Educación y Psicopedagogía 182 1.594 1

Electricidad y Electrónica 19 15.273 0

Enfermería y Técnica de la Salud 112 2.591 1

Farmacia y Bíoquímica 49 5.922 0

Filosofía y Teología 12 24.182 0

Física y Astronomía 4 72.545 0

Fonoaudiología 29 10.006 0

Fuerzas Armadas y Policiales sd sd sd

Gastronomía, Hotelería y Turismo 25 11.607 0

Historia 18 16.121 0

Idiomas 37 7.843 0

Ingeniería Industrial 22 13.190 0

Informática 118 2.459 0

Kinesiología y Terapia Física 112 2.591 0

Letras 18 16.121 0

Marketing 6 48.364 sd

Matemática y Estadística 8 36.273 0

Mecánica 22 13.190 1

Medicina 775 374 0

Música y Canto 7 41.454 1

Ingeniero Naval (y Pesca) sd sd 0

Nutrición 45 6.448 0

Odontología 232 1.251 1

Periodismo y Locución 69 4.206 0

Petróleo y Geociencias 1 290.181 1

Psicología 58 5.003 0

Publicidad 5 58.036 0

Química 18 16.121 0

Radio, Cine y TV 3 96.727 0

Recursos Humanos sd sd 0

Relaciones Públicas 3 96.727 0

Servicio Social 162 1.791 1

Sociología y Ciencias Políticas 24 12.091 0

Teatro y Danza sd sd 0

Ingeniero en Telecomunicaciones 3 96.727 1

Textil sd sd 0

Transporte y Logística sd sd 1

CARRERA

La Rioja
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N
Habitantes x 

profesional

Dda laboral 

intensiva

Abogacía y escribanía 588 569 0

Administración 61 5.485 1

Aeronavegación sd sd 0

Agronomía y Veterinaria 219 1.528 1

Alimentos 45 7.435 0

Antropología y Arqueología 7 47.796 0

Arquitectura 216 1.549 0

Artes 40 8.364 0

Actuario, Bancos y Seguros 4 83.643 1

Bibiotecología y Museología 4 83.643 1

Bíoingeniería 2 167.286 0

Biología y Genética 63 5.311 0

Comercio Exterior 1 334.572 0

Ingeniería Civil 155 2.159 0

Contador Público 361 927 1

Criminalística 8 41.822 0

Educación Física sd sd sd

Diseños 2 167.286 0

Ecología y Seguridad Industrial 3 111.524 1

Economía 17 19.681 0

Educación y Psicopedagogía 550 608 1

Electricidad y Electrónica 33 10.139 0

Enfermería y Técnica de la Salud 145 2.307 1

Farmacia y Bíoquímica 86 3.890 0

Filosofía y Teología 16 20.911 0

Física y Astronomía 28 11.949 0

Fonoaudiología 26 12.868 0

Fuerzas Armadas y Policiales sd sd sd

Gastronomía, Hotelería y Turismo 15 22.305 0

Historia 151 2.216 0

Idiomas 221 1.514 0

Ingeniería Industrial 20 16.729 0

Informática 137 2.442 0

Kinesiología y Terapia Física 127 2.634 0

Letras 102 3.280 0

Marketing 9 37.175 sd

Matemática y Estadística 115 2.909 0

Mecánica 29 11.537 1

Medicina 669 500 0

Música y Canto 11 30.416 1

Ingeniero Naval (y Pesca) 1 334.572 0

Nutrición 22 15.208 0

Odontología 228 1.467 1

Periodismo y Locución 68 4.920 0

Petróleo y Geociencias sd sd 1

Psicología 82 4.080 0

Publicidad 7 47.796 0

Química 17 19.681 0

Radio, Cine y TV 5 66.914 0

Recursos Humanos 2 167.286 0

Relaciones Públicas 3 111.524 0

Servicio Social 181 1.848 1

Sociología y Ciencias Políticas 17 19.681 0

Teatro y Danza 2 167.286 0

Ingeniero en Telecomunicaciones 4 83.643 1

Textil 1 334.572 0

Transporte y Logística sd sd 1

CARRERA

Catamarca
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N
Habitantes x 

profesional

Dda laboral 

intensiva

Abogacía y escribanía 910 672 0

Administración 100 6.115 1

Aeronavegación sd 0

Agronomía y Veterinaria 338 1.809 1

Alimentos 11 55.593 0

Antropología y Arqueología 40 15.288 1

Arquitectura 368 1.662 0

Artes 53 11.538 1

Actuario, Bancos y Seguros 2 305.760 1

Bibiotecología y Museología 21 29.120 1

Bíoingeniería 5 122.304 0

Biología y Genética 32 19.110 0

Comercio Exterior 14 43.680 0

Ingeniería Civil 265 2.308 0

Contador Público 607 1.007 1

Criminalística 10 61.152 0

Educación Física sd sd sd

Diseños 6 101.920 0

Ecología y Seguridad Industrial 1 611.520 1

Economía 16 38.220 0

Educación y Psicopedagogía 323 1.893 1

Electricidad y Electrónica 68 8.993 0

Enfermería y Técnica de la Salud 219 2.792 1

Farmacia y Bíoquímica 161 3.798 0

Filosofía y Teología 28 21.840 0

Física y Astronomía 13 47.040 0

Fonoaudiología 58 10.543 0

Fuerzas Armadas y Policiales sd sd sd

Gastronomía, Hotelería y Turismo 22 27.796 0

Historia 46 13.294 0

Idiomas 61 10.025 0

Ingeniería Industrial 58 10.543 0

Informática 188 3.253 0

Kinesiología y Terapia Física 156 3.920 0

Letras 53 11.538 0

Marketing 3 203.840 sd

Matemática y Estadística 13 47.040 0

Mecánica 72 8.493 1

Medicina 1.145 534 0

Música y Canto 8 76.440 1

Ingeniero Naval (y Pesca) 1 611.520 0

Nutrición 39 15.680 0

Odontología 468 1.307 1

Periodismo y Locución 105 5.824 0

Petróleo y Geociencias 1 611.520 1

Psicología 178 3.436 0

Publicidad 5 122.304 0

Química 125 4.892 1

Radio, Cine y TV 5 122.304 0

Recursos Humanos 5 122.304 0

Relaciones Públicas 5 122.304 0

Servicio Social 163 3.752 1

Sociología y Ciencias Políticas 21 29.120 0

Teatro y Danza 3 203.840 0

Ingeniero en Telecomunicaciones 1 611.520 1

Textil sd sd 0

Transporte y Logística sd sd 1

CARRERA

Jujuy
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EN LOS ALBORES DEL SIGLO XXI
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RESUMEN 

Esta investigación enfoca la proyección internacional de la provincia de Tucumán. Se propone realizar un 

análisis descriptivo-analítico acerca de  la modalidad institucional elegida por la  provincia de Tucumán 

para emprender su proceso de proyección internacional. Por ello, el enfoque elegido es de corte 

cualitativo por medio de una reconstrucción histórica-institucional del proceso de creación de 

institucionalidad en materia de acción internacional, ejercicio de paradiplomacia y participación de 

gobiernos subnacionales en el ámbito internacional. Trabajar con el aspecto de la institucionalidad de la 

provincia permite conocer el know how/ expertise provincial en esta materia, además ayuda entender la 

articulación de ideas, acciones y planes existentes en proyectos políticos provinciales y su vínculo con el 

espacio externo. 

 

Palabras clave: paradiplomacia, regionalismo/regionalización, gobiernos locales, internacionalización 

subnacional, integración regional.  

 

 

 

SUMMARY 

This research focuses on the international projection of the province of Tucumán. It is proposed to carry 

out a descriptive-analytical study of the institutional modality chosen by the province of Tucumán to 

undertake its international projection. Therefore, the chosen approach is qualitative by a historical-

institutional reconstruction of the process of creating institutional framework for international action 

paradiplomacy exercise involving subnational governments and internationally. Working with the 

institutional aspect of the province can meet the know how / provincial expertise in this area, also helps to 

understand the articulation of ideas, actions and existing plans in provincial political projects and their 

link to the external space. 

 

Key words: paradiplomacy, regionalism/regionalization, local govermment, subnation 

internationalization, Regional Integration  

 

 

 

 

 
Trabajo subsidiado por la USP-T, para el Proyecto:” La política de proyección internacional de la provincia de Tucumán en los 

inicios del siglo XXI. ¿Hacia una nueva regionalización del NOA? 
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INTRODUCCIÓN  

 

En este trabajo se realiza un análisis 

descriptivo-analítico acerca de  la modalidad 

institucional elegida por la  provincia de 

Tucumán para emprender su proceso de 

proyección internacional en los últimos años
ii
. 

Por ello, el enfoque elegido es de corte 

cualitativo por medio de una reconstrucción 

histórica-institucional del proceso de creación 

de institucionalidad en materia de acción 

internacional, ejercicio de paradiplomacia y 

participación de gobiernos subnacionales en el 

ámbito internacional. 

 

Por tanto, se parte de la definición de 

algunos conceptos claves en los que se 

fundamenta el trabajo de análisis. El primero de 

ellos es el de “activismo internacional” por parte 

de una unidad subnacional. El activismo 

internacional provincial se refiere a una mayor 

presencia internacional de las provincias 

mediante el  establecimiento de oficinas 

comerciales en el exterior, la firma de convenios 

con entidades subnacionales de otros estados, 

realización de giras para promoción de 

productos de exportación, creación de entidades 

destinadas a estimular el crecimiento de las 

exportaciones y  la creación, tanto en el ámbito 

provincial como municipal, de áreas 

responsables de las relaciones internacionales 

bajo la estructura de secretarías, subsecretarías o 

como parte de los ministerio de economía, de la 

producción o de comercio (Tussie, 2004). 

 

Zubelzú ayuda a ampliar el concepto 

considerando el activismo como un 

comportamiento en materia de gestión externa 

que puede articularse con la densidad de esa 

acción, esta última da cuenta del inventario de 

actividades realizadas en este sector por la 

provincia (Zubelzú, 2008). 

 

Las razones que motivan ese mayor 

protagonismo de las provincias,  estados 

subnacionales o gobiernos locales en materia de 

relaciones internacionales responden  a un 

conjunto amplio de factores. No es el objetivo 

en este trabajo ahondar en ellos, sin embargo, a 

modo de síntesis se puede enumerar los 

siguientes: aspectos de orden sistémico o global; 

aspectos doméstico-nacionales  y de 

rearticulación de grupos locales con proyección 

económica internacional, plasmados en un 

programa político más o menos coherente en 

materia de proyección internacional. 

 

Esta reconfiguración del orden internacional 

tuvo cabida entre los años ‘70 y ’80 del siglo 

pasado en las economías más avanzadas del 

capitalismo, con  el consecuente influjo en 

América Latina durante  la década de 1990. A 

partir de entonces, se entiende que las 

estructuras de acción internacional, únicamente 

basadas en la operación realizada por el Estado-

nación - en el marco de su política exterior- para 

la captación de recursos destinados al estímulo 

socioeconómico se vieron restringidas en 

función de las modificaciones de las 

interacciones entre los países. Este fenómeno es 

comúnmente denominado como 

erosión/socavamiento de los poderes del Estado-

nación.  

 

La capacidad en decadencia del Estado-

nación para controlar los flujos financieros de 

las empresas multinacionales lleva a que la 

inversión asuma cada vez más la forma de 

negociación entre el capital financiero 

internacional y los poderes locales (que hacen lo 

posible para maximizar su atractivo local  para 

el desarrollo capitalista), Harvey, 2005). 

 

La globalización y la regionalización son los 

elementos estructurales constitutivos de la 

sustitución de un orden en el cual predominaban 

los objetivos de seguridad de la  guerra fría por 

los de un “nuevo orden”, dominado por la 

economía capitalista, luego de la caída del 

modelo contestatario de la acumulación (Bernal-

Meza, 2000).  Aparejado con este fenómeno de 

emergencia de una economía capitalista 

incontestada de raigambre neoliberal, 

emergieron nuevos actores internacionales: 

empresas trasnacionales, organismos 

intergubernamentales y ONGs en el entramado 

de las acciones internacionales. En 

consecuencia, los gobiernos subnacionales o 

locales tuvieron que empezar a ocuparse 

también de esas temáticas. 

 

Esa transformación vino acompañada de 

reformas del Estado en América Latina cuya 

principal característica se centró en  emprender 

una apertura de los mercados, hasta entonces 

controlados por el Estado,  hacia las fuerzas 

trasnacionales de la economía. Esto vino 

acompañado de aspectos políticos que 

consistieron en transferir responsabilidades 

administrativas y políticas, concentradas en 

esferas del gobierno nacional, hacia los 

gobiernos provinciales/estatales o 

departamentales. Este fenómeno es conocido 

como descentralización político-administrativa.  

 

Por cierto, este proceso contó en el caso de 

Sudamérica y, en especial Argentina, con un 

clima sociológico de transición de un régimen 

político de tipo autoritario a uno democrático. 

Asociados a este proceso, por lo tanto, se 
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sucedieron los beneficios de una política de 

descentralización administrativa, incluso 

institucionalmente plasmada en la reforma 

constitucional de 1994 y la posibilidad de que 

las provincias celebren acuerdos 

internacionales. Sin embargo, este proceso no 

fue acompañado de una desconcentración del 

poder, generando para muchas de esas 

subunidades nacionales el peso de asumir 

actividades, funciones y acciones para las cuales 

no estaban preparadas y tampoco tenían los 

recursos suficientes, puesto que los mismos 

continuaban concentrados en las esferas 

nacionales. 

 

Por  último, estas rearticulaciones del Estado 

despertaron la necesidad de los grupos locales 

en cada país – según las características de cada 

unidad subnacional -  de  llevar adelante un 

proceso de reconstrucción de agendas locales en 

conexión con el ámbito externo, lo que supuso 

un proceso de aprendizaje acerca de cómo 

proceder para la inserción en el ámbito 

internacional. Lo que hasta entonces quedaba 

restricto a la política nacional en esta materia 

comenzó a contar con nuevos actores hacia el 

interior de los estados nacionales. 

Realizados esos señalamientos a título de 

introducción a la temática abordada en este 

trabajo, a continuación se procede a expresar las 

líneas metodológicas que orientaron el estudio. 

 

En primera instancia, la atención se vuelca 

en entender, a través de  preguntas 

instrumentales,  ¿qué instituciones decidió 

crear para afrontar la problemática de 

proyección internacional en los inicios del 

siglo XXI el gobierno de la provincia de 

Tucumán? ¿Cuáles son los matices políticos e 

intereses socioeconómicos que expresan la 

proyección internacional provincial por medio 

de la institucionalidad construida? Se espera, a 

través de la observación de la institucionalidad 

elegida por la provincia, encontrar lineamientos 

por los cuales esta orienta su proyecto de 

proyección internacional. Trabajar con el 

aspecto de la institucionalidad de la provincia 

permite conocer el know how/expertise 

provincial en esta materia, además ayuda a 

entender la articulación de ideas, acciones y 

planes existentes en proyectos políticos 

provinciales y su vínculo con el espacio externo. 

Por otro lado, señala la propia dinámica de la 

política local en lo concerniente a lanzarse a la 

acción internacional. Este primer acercamiento a 

la problemática de inserción internacional de un 

gobierno subnacional a partir de su armado 

institucional pretende encontrar líneas maestras 

para seguir indagando acerca de la proyección 

provincial en temas internacionales. Esto se 

entiende como fruto de un armado mucho más 

amplio de variables, por lo tanto,  constituye 

una primera aproximación a la temática. 

 

En términos metodológicos, se decidió 

realizar un esquema cronológico institucional en 

base a la creación de  institucionalidad para 

afrontar la proyección internacional de la 

provincia. Se parte de la llegada del gobernador 

José Alperovich
iii

 al poder en octubre de 2003. 

Debido a la permanencia, por medio de tres 

reelecciones consecutivas  es posible, por lo 

tanto,  trazar una cierta línea de continuidad en 

esta materia
iv
.  

 

a) Primer periodo: llegada al poder de 

Alperovich, va desde octubre de 2003 hasta 

junio/noviembre de 2005, incluye la creación de 

las primeras institucionalidades en materia de 

proyección internacional: la Secretaría de 

Estado de Integración Regional y Desarrollo 

Sustentable
v
 y  la Secretaría de Estado de 

Cooperación Internacional. 

b) Segundo periodo: cubre desde diciembre 

de 2005 hasta finalizar el proceso de reforma 

constitucional provincial, en junio de 2006. 

Durante este periodo,  efectivamente se otorga 

institucionalidad a la provincia en materia de 

proyección internacional. 

c) Tercer periodo: post reforma 

constitucional  hasta diciembre de 2007, con la 

creación de la Secretaría de Relaciones 

Internacionales y la consecuente extinción de 

los anteriores órganos que se destinaban al 

ámbito internacional/regional.  

 

d) Cuarto periodo: surge más 

recientemente, con la reforma orgánica de la 

Secretaría de Relaciones Internacionales. 

 

En cada uno de esos periodos, se observa el 

énfasis en la temática internacional y el tipo de 

institucionalidad para discurrir sobre las 

acciones. 

 

I. Creación de la Secretaría Estado de 

Integración Regional y Desarrollo 

Sustentable y de la Secretaría de Estado de 

Cooperación Internacional 

Una de las primeras iniciativas que 

contempla aspectos relativos a un enfoque que 

pueda entenderse como de orientación al ámbito 

internacional desde la provincia de Tucumán, a 

partir de la llegada al poder del Gobernador José 

Alperovich  consistió en la creación de la 

Secretaría de Estado de Integración Regional y 

Desarrollo Sustentable. Este organismo, con 

rango ministerial y con dependencia jerárquica, 

institucional y funcional directa del poder 

ejecutivo  se proponía: accionar la integración 
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de la Región NOA en base a una unidad de 

acción política, tanto regional como nacional, a 

través de una mayor interrelación con los 

organismos oficiales y no oficiales, en miras a la 

defensa de los intereses regionales y al 

desarrollo global de la zona. 

 

Este nuevo órgano, que respondía 

directamente al poder ejecutivo, tenía como 

objetivo político  reactivar el protagonismo 

tucumano en relación con las demás provincias 

del NOA, a través de la interlocución entre los 

gobiernos provinciales regionales y el federal. 

Sin embargo, lo que llama más la atención en el 

análisis de esa creación de institucionalidad 

provincial consiste en una clara definición por 

parte del gobierno tucumano  acerca de lo que 

entiende como una política de integración 

regional y, a la vez, que esta sea uno de sus 

grandes objetivos políticos. La política 

propuesta por el ejecutivo para lograr esa 

consecución fue la de convertirse en un actor 

relevante en la articulación entre los demás 

gobiernos subnacionales de la Región y  con el 

gobierno nacional de cara a futuros proyectos de 

infraestructura y desarrollo que involucren al 

NOA y los países vecinos. 

 

La percepción política del poder ejecutivo 

acerca de la idea de integración regional  se 

asienta primero  en la óptica del fortalecimiento 

de un entramado político entre las provincias de 

la región en pos de la defensa de los intereses 

regionales.  En este sentido, la estrategia 

pensada se repliega hacia el ámbito doméstico 

regional de concertación y coordinación de 

intereses locales con una cierta inserción en las 

decisiones del poder nacional en esa materia. 

Todavía persiste la orientación de una acción 

internacional exclusivamente nacional. Aquella  

en que las provincias organizan sus grupos de 

presión e interés para obtener llegada a los 

ámbitos de decisión nacional. Existe poca o 

ausencia de una estrategia propia de 

internacionalización proactiva en materia de 

proyección internacional o regional.   

 

Además, la Secretaría, tal como fue 

concebida por el decreto de creación, no 

contenía elementos para un diseño consistente 

de proyecto provincial en materia de proyección 

regional o internacional. Incluso en el propio 

Decreto-Acuerdo no figuraban los objetivos y 

misiones, según su artículo 1°, deberían 

profundizar acerca de cómo proceder en 

relación a los países vecinos y la Región. 

Asimismo, conforme algunos diarios expresaron 

en aquel momento, este organismo sirvió, más 

que nada, para desarrollar una tarea política -

vinculada a lo electoral-
vi
 

 

Zubelzú, en su trabajo sobre los diseños 

institucionales y los perfiles de gestión externa 

de las provincias argentinas, advierte que no 

toda acción externa de una provincia será 

beneficiosa,  ni tampoco responde a una lógica 

de racionalidad de las elites gobernantes 

provinciales en materia de eficiencia de la 

administración pública, por el contrario, en 

muchos casos está influida por compromisos 

políticos-electorales e incluso la necesidad de 

inserción temporal de alguna figura política. 

(Zubelzú, 2008).  

 

Si bien es acertada la observación de la 

autora, también es pertinente entender este 

proceso como una construcción de 

conocimiento y posibilidades acerca de la 

materia. Las políticas públicas no son elementos 

concluidos  y se insertan en muchos casos en un 

proceso de aprendizaje sobre la marcha. Por 

otro lado, los armados institucionales no 

cuentan con la densidad suficiente en función de 

los perfiles políticos y sociales que ocupan las 

decisiones políticas, así como de las 

vinculaciones de una gama muy amplia de 

intereses. 

 

Por otro lado, la misma autora señala que la 

gestión externa responde en muchos casos a 

entender el marco regional- tal es el caso de esta 

Secretaría-, como una propuesta para avanzar en 

la consolidación de la Región como tal y como 

formas de demandas al gobierno nacional por 

obras de infraestructura y proyección externa 

(Zubelzú, 2008:84) 

 

En este caso, se abren dos interrogantes en 

relación con la primera estructura institucional 

tucumana en esta materia. En primer lugar, si 

bien es cierto que el organismo creado cumplía 

funciones más orientadas a los intereses de la 

consolidación del poder político del grupo que 

ocupa el gobierno provincial, no es para 

desmerecer el énfasis puesto en aspectos 

relativos a la proyección internacional, siendo 

este un primer acercamiento en ese camino. La 

temática de consolidación de poder escogida no 

es casual. Señala una preocupación constante en 

sectores de la sociedad provincial por la 

elaboración de políticas  pertinentes a lo 

internacional desde el poder local. Quizás, 

desde diferentes sectores socioeconómicos, 

todavía no estaban dadas las definiciones 

precisas acerca de cómo proceder y qué 

estrategias poner en funcionamiento; lo que 

fortalece la hipótesis que se sostiene en ese 

trabajo de investigación. Es decir, la 

modificación del estado argentino en los ‘90 del 

siglo pasado, acompañada de los cambios en el 
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sistema internacional y la emergencia de un 

capitalismo transnacional, permitieron un lento 

acomodamiento de fuerzas políticas locales, 

aunadas con el crecimiento de intereses 

socioeconómicos que contemplaron una agenda 

de construcción de una estrategia política 

provincial con proyección internacional.  

 

Por otro lado, queda manifiesta la decisión 

política provincial por emprender una 

proyección internacional cuando se observa la 

creación de la Secretaría de Estado de 

Cooperación Internacional. En consonancia con 

el criterio cronológico que se maneja en este 

trabajo, este hecho marca el fin del primer 

periodo institucional, el llamado periodo 

fundacional. Este organismo de vida efímera 

tuvo existencia por dos años, siendo absorbido 

posteriormente por la Secretaria de Relaciones 

Internacionales. 

 

Lo que motivó al poder ejecutivo fue 

“optimizar los recursos con que cuenta el Estado 

provincial, tanto humanos como económicos, a 

través de los distintos programas que brinda la 

cooperación internacional” (Dcto. 37-1-2005) 

 

La propuesta de esta Secretaria fue dotar de 

la estructura burocrática provincial a un órgano 

que apoyara y promoviera aspectos relativos a la 

cooperación internacional, a la vez, sirviendo de 

enlace entre las diferentes estructuras del poder 

ejecutivo y también del gobierno nacional. 

 

 

II. Reforma constitucional de 2006 en 

Tucumán y la creación de institucionalidad 

internacional  

 

La reforma de la constitución provincial que 

tuvo lugar en el año 2006, durante el periodo de 

análisis del estudio,  respondió a una demanda 

de diferentes sectores políticos de la provincia 

que se venía gestando desde la anterior reforma,  

perpetrada durante el año 1990, cuando el 

partido de Antonio Domingo Bussi (Fuerza 

Republicana) era mayoría en la asamblea 

constituyente. La primer reforma redundó en un 

proceso de inestabilidad política que culminó 

con la intervención federal en la provincia, 

realizada por Julio César Aráoz en 1991.  El 

jurista Díaz Ricci, citando a otro autor, 

considera que tanto la reforma emprendida en 

2006, como la anterior en 1990 y la que tuvo 

vigencia en el inicio del siglo XX en 1907, 

respondieron a modificaciones del texto madre 

de 1884. (Díaz Ricci, 2006). Así, esta reforma 

en la constitución incorpora disposiciones 

relativas a la integración regional (art. 148). 

 

Desde el enfoque que se propone a 

desarrollar el presente análisis, este rango 

constitucional no enmarca tan sólo un mero 

principio declaratorio, sino que corresponde a 

una conformación objetiva de intereses 

provinciales por ocuparse localmente sobre la 

temática. Esto se observa en la medida en que 

llega a plasmarse en la máxima normativa de 

carácter provincial como principio rector de 

conducta. Más adelante se recuperan rasgos 

generales respecto a la idea de sedimentación en 

el pensamiento de la elite política tucumana, en 

relación al rol de una proyección internacional 

aunada con  la recuperación de un protagonismo 

socioeconómico que algunos sectores entendían 

recuperable de un pasado existente. 

 

Por otro lado, a partir de la nueva 

constitución, se verifica la preocupación por 

parte del gobierno provincial en modificar la 

estructura burocrática del estado provincial, 

incluso con la creación de nuevos ministerios, 

secretarías y departamentos.
vii

   

 

Otra forma de verificar el grado de densidad 

de los contactos internacionales implementados 

por el gobierno se da al observar el compendio 

de convenios internacionales celebrados entre 

1994-2010 por Tucumán que fue elaborado por 

el CARI.
viii

 

 

De ese documento se encuentra que en el 

gobierno provincial se firmaron once 

instrumentos internacionales, en formato de 

convenios, acuerdos de cooperación, protocolo 

de intenciones y acuerdos marco. De estos,  tres 

fueron firmados con anterioridad al periodo de 

análisis de este trabajo
ix
, los ocho restantes se 

distribuyen de la siguiente forma: dos firmados 

en 2004 (con el Ministerio para la Inversión 

Extranjera y la Colaboración Económica de la 

República de Cuba); dos en el 2006 (con la 

Compañía Portuaria de Mejillones y con la 

Región de Antofagasta ambos en Chile); tres en 

el 2008 (con el Estado de Paraná – Brasil y con 

el PNUD/Argentina) y uno en el 2010 (con el  

Departamento de Itapúa – Paraguay). 
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Gráfico 1. Instrumentos internacionales firmados por el gobierno provincial en el período 1994 – 

2010 

 

 

 

Al observar el Gráfico 1, se nota una 

concentración de instrumentos internacionales 

dentro del periodo en análisis. Eso demuestra 

una fuerte densidad en materia de acción 

internacional llevada a cabo por el gobierno 

provincial. Más del 70% de los instrumentos 

internacionales celebrados por Tucumán, con 

diferentes actores internacionales, se firmaron 

entre los años 2004-2010, contra el 27% en el 

periodo entre 1994-2003.   

 

Tomando los mismos datos, provistos por el 

estudio de sintonización de instrumentos 

internacionales realizados por el CARI, se 

encuentran que el tipo predominante de 

instrumentos elegido para celebrar instrumentos 

internacionales por parte de la provincia fue el 

convenio;  seguido por la declaración, los 

protocolos de intenciones y un sólo acuerdo 

marco.  

 

Considerando que, de los convenios 

firmados dos se realizaron con anterioridad al 

periodo de estudio, para los años entre 2003-

2010, la preferencia se dio por el formato de 

protocolos de intenciones y declaraciones.  

 

Con relación a los actores con quienes la 

provincia ha interactuado, claramente existió 

una fuerte concentración (el 55%)  de 

instrumentos internacionales celebrados con 

unidades subnacionales, seguido por gobiernos 

extranjeros (el 36%) y, por último, organismos 

internacionales.  

 

Esto remarca una tendencia señalada por 

diferentes autores,  en que los gobiernos 

subnacionales realizan prioritariamente 

acercamiento y fortalecimiento de relaciones 

con otras unidades subnacionales. Esto puede 

entenderse tanto por la posibilidad de cercanía, 

la dimensión de escala política y económica, 

como también una aproximación de intereses 

económicos y financieros.  
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Gráfico 2

x
. Instituciones con las que la provincia firmó instrumentos internacionales (periodo de 

2003-2010.) 

 

 

Sin embargo, para este estudio, importa 

subrayar una característica de la política de 

proyección internacional que se quiere sostener 

para la provincia en un nuevo proceso de 

regionalización, en el que el gobierno de 

Tucumán pasa a ser el actor principal. En última 

instancia, esto  representa modificaciones en el 

entramado socioeconómico  acaecido en la 

jurisdicción, así como articulación con las 

transformaciones del Estado Nacional para 

poder atender a las demandas de la elite local en 

materia de participación, protección de intereses 

y obtención de beneficios En resumidas cuentas, 

de una proyección internacional que responde a 

una lógica de priorizar el perfil comercial y 

productivo. 

 

Por otro lado, la provincia de Tucumán 

muestra un perfil para intensificar las relaciones 

con los demás países de América Latina. Según 

el gráfico 3, los datos arrojados por la 

sistematización del CARI, queda reflejado que 

más del 60% de los convenios internacionales 

celebrados por la provincia se concentra en 

países de América Latina con un fuerte 

predominio por Chile y Brasil. La posición 

geoeconómica de la provincia de Tucumán, en 

el núcleo central del territorio del norte grande 

argentino
xi
 – nueve provincias, cinco del 

Noroeste: Catamarca, Jujuy, Santiago del 

Estero, Salta y Tucumán; y 4 del noreste 

argentino: Corrientes, Chaco, Formosa y 

Misiones - la posiciona en una articulación 

privilegiada entre los puertos del Atlántico 

(tanto de Argentina y Uruguay, así  también de 

Brasil, este último por medio del sur brasileño) 

con las demás provincias vecinas y el área de 

los puertos del Pacifico vía Chile. La provincia 

de Tucumán,  en la Iniciativa para la Integración 

de Infraestructura Regional Sudamericana – 

IIRSA
xii

 compone el Eje de Capricornio ubicada 

en el grupo cinco (Capricornio Sur) (Mapa 1).  

Elaboración propia en base a datos sistematizado por CARI 
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Gráfico 3. Áreas geográficas que incluyen los Instrumentos internacionales firmados por el 

gobierno provincial en el período de análisis 

 

 

 

Articularse en materia de proyección 

internacional desde la lógica del IIRSA 

responde también a ajustarse a la propuesta de 

regionalización presentada por Brasil, a través 

de la concepción de creación de una 

infraestructura de corredores bioceánicos que 

conecten el Atlántico con el Pacífico. La 

Iniciativa IIRSA considera imprescindible un 

determinado modo de planificación concertada, 

orientada por una visión estratégica 

sudamericana compatible con la economía de 

mercado y facilitadora de la iniciativa privada. 

(López, 2012). 

 

En este sentido, llama la atención en relación 

al compromiso social y la efectiva mejoría de 

los persistentes problemas que afectan, no tan 

sólo la  provincia de Tucumán,  sino al Norte 

Grande Argentino. Se supone que una estrategia 

de proyección internacional inclusiva debe 

también responder a demandas de sectores 

sociales tradicionalmente desplazados de los 

diseños de políticas públicas. Sobre todo la 

cooperación internacional puede representar un 

mecanismo para revertir, por medio de  

asesorías, financiación, réplica de proyectos o 

iniciativas, los elevados índices de pobreza y 

pésimas condiciones sociales. 

 

Una de las constantes de la historia regional 

es la menguada eficacia de las políticas estatales 

tendientes a subsanar las profundas asimetrías 

que acompañaron a los grandes procesos (a 

excepción del asistencialismo). La organización 

social de la región excluyó, principalmente, a 

dos grandes grupos de población: los 

campesinos y los pequeños propietarios, ligados 

en mayor o menor medida a las sociedades 

tradicionales y la población indígena ya sea 

campesinos o no (Bolsi, 2009).   

 

La política de internacionalización no puede 

contemplar tan solo aquellos sectores dinámicos 

de la economía y seguir repitiendo las 

equivocaciones del pasado en miras al 

crecimiento económico de los sectores más 

favorecidos, como posible efecto goteo del 

desarrollo socioeconómico en sentido amplio. 

 

El área temática prioritaria de la provincia, 

para actuar en el campo internacional fue la 

económica-financiera, con fuerte orientación a 

aspectos comerciales. Algo llamativo es que –

dentro del periodo de estudio– se observa la 

tendencia de optar por celebrar convenios con 

contenido político y cultural como los 

establecidos con el Estado de Paraná (Brasil), 

que podrá ser acompañada en trabajos de 

análisis  futuro. 

 

 

 

 

Elaboración propia en base a datos sistematizado por CARI 
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Mapa 1. Mapa del eje de Capricornio

xiii
 

 

 

 
Gráfico 4

xiv
. Áreas temáticas incluidas en los Instrumentos internacionales firmados por el 

gobierno provincial en el período de análisis. 

 

Por otro lado, al revisar estos instrumentos 

internacionales celebrados por Tucumán se tiene 

que una relación que pasó a ser prioritaria para 

la provincia, aumentar el grado de interacciones 

con la II Región de Chile (Antofagasta). 

Instrumentos internacionales en este sentido 

fueron firmados por gobiernos de los más 

diferentes signos políticos, señalando más que 

una voluntad política, eso sí,  ya una opción 

estratégica que parece sostenerse en el campo 

internacional desde Tucumán. En este sentido, 

la creación de la Secretaría de Relaciones 

Internacionales va a dotar de mayor 

envergadura y consistencia a esa estrategia.  

 

III. Creación de la Secretaria de RRII 

acercándose a la temática 

En diciembre de 2007, el gobierno 

provincial decide crear la Secretaría de 

Relaciones Internacionales de la provincia de 

Tucumán (SERI) con rango ministerial y 

directamente dependiente del poder ejecutivo. 

Por medio de este nuevo organismo se da 

continuidad a una línea de política institucional 

inaugurada con la ascensión al poder del actual 

Elaboración propia en base a datos sistematizado por CARI 
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gobernador. Esa institucionalidad impulsa una 

estructura orgánica que contempla una  

estrategia de articulación regional para la 

proyección de la provincia de Tucumán en el 

ámbito externo, algo que ya venía dándose 

desde los modelos surgidos en el periodo 

fundacional.  La SERI absorbió por decreto a las 

estructuras burocráticas anteriores, lo cual 

señala una perspectiva de perfeccionamiento de 

la acción provincial en el ámbito externo.  

 

La nueva estructura viene con la misión de 

asistencia al poder ejecutivo en todo lo relativo 

a la “formulación, impulso, promoción e 

implementación de políticas, estrategias, 

programas y proyectos vinculados a las 

relaciones internacionales, cooperación 

internacional e integración regional, de la 

provincia”, Dcto. 21/1-2007. 

 

Desde esta fecha, la burocracia pública 

provincial pasó a contar con una estructura 

administrativa destinada a contemplar las 

políticas estratégicas concernientes a la 

inserción regional e internacional de la 

provincia.  

 

La Secretaría de Relaciones Internacionales 

fue creada con la ambiciosa misión de reinsertar 

a Tucumán en el plano Regional, Nacional e 

Internacional, buscando que recupere su lugar 

de liderazgo en el NOA (informe, 2011).  

 

Conviene repasar algunos aspectos de la 

estructura administrativa. En este sentido, el 

diseño burocrático ha sido sumamente sencillo. 

En el mismo decreto de creación de la 

Secretaría quedó establecida la siguiente 

estructura: una Secretaría de Estado 

propiamente dicha ocupada por el secretario y, 

directamente vinculada al poder ejecutivo, una 

dirección de Despacho y un departamento de 

Asuntos Jurídicos.  Entre las funciones 

asignadas están:  

 

 Entender en la formulación de políticas, 

estrategias, programas y proyectos de Estado 

tendientes a fomentar la inserción regional e 

internacional de la Provincia. 

 Asistir a la Superioridad y a las distintas 

áreas de la Administración Pública Provincial 

en la materia específica de Cooperación 

Internacional. 

 Acompañar con los recursos provenientes 

de la Cooperación, las prioridades y políticas de 

desarrollo sustentable establecidas a nivel 

nacional, provincial y municipal. 

 Proponer y gestionar convenios de 

cooperación y asistencia con organismos 

gubernamentales y no gubernamentales, 

nacionales e internacionales y universidades 

nacionales y extranjeras. 

 Coordinar y asistir a las distintas áreas de 

Gobierno en los temas específicos de cada una, 

con vinculación a las relaciones internacionales, 

cooperación internacional e integración 

regional. 

 Ser el Organismo interlocutor ante el 

Ministerio Nacional en materia de Relaciones 

Exteriores, embajadas y consulados extranjeros. 

 Generar vínculos entre la Provincia y todos 

aquellos organismos gubernamentales y no 

gubernamentales, nacionales e internacionales 

que desarrollan programas y planes tendientes a 

mejorar la inserción de la Provincia en el 

escenario Internacional. 

 Coordinar acciones con otras provincias a 

fin de desarrollar un trabajo conjunto en la 

búsqueda de oportunidades en materia de 

relaciones internacionales. 

 

Este órgano efectivamente viene a 

reemplazar a todas las demás estructuras 

anteriormente creadas y que de algún modo 

encaraban las acciones  en términos de 

proyección internacional provincial. Sin 

embargo, cabe observar que un organismo con 

esta densidad de tareas -según se puede observar 

en las funciones listadas anteriormente- contara 

con un diseño institucional tan reducido. Por 

otro lado, queda de manifiesto que el 

organismo, además de auxiliar al gobernador en 

materia de política de proyección internacional, 

sería el ente responsable de establecer los ejes 

estratégicos en materia de relaciones 

internacionales, integración regional, 

cooperación internacional así como de coordinar 

las acciones externas provinciales. Un 

organismo que comprende dos actividades 

principales, la de idear políticas sobre la materia 

en el ámbito local, una función de política-

estratégica y la otra de operatividad de las 

mismas. 

 

Por otro lado, todas esas temáticas reunidas 

y convertidas en una política pública por parte 

de una unidad subnacional (provincia de 

Tucumán) conforman lo que se ha dado a 

definir en la literatura  actual con el nombre de 

paradiplomacia.  

 

La paradiplomacia se define como la 

actividad desarrollada por las entidades sub-

estatales, un mandato otorgado a los gobiernos 

locales para negociar con los actores 

internacionales.  En otras palabras, la 

paradiplomacia es el desarrollo de las relaciones 

internacionales por parte de entidades sub-

estatales (Zeraouni, 2011).  Por ende, lo 

diseñado por el poder ejecutivo provincial  en 
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materia de  política de inserción internacional 

tucumana en un sentido más amplio,  consistió 

en un recorrido que escinde la acción 

internacional provincial. Eso se observa con la 

separación del ámbito político (que al estar 

gestionado por la Secretaría de Relaciones 

Internacionales, a partir de 2007) y el 

económico, permanece en manos  del Instituto 

de Desarrollo Productivo de Tucumán – IDEP
xv

.  

 

Entre las funciones del  IDEP, creado como 

un ente autárquico de derecho público y privado 

en la órbita del Ministerio de Desarrollo 

Productivo, están:  

 

 Promover la internacionalización de las 

empresas tucumanas mediante la exportación. 

 Asistir a las empresas en inserción en el 

mercado internacional, mediante programas de 

exportación, asistencia a ferias, armados y 

coordinación de misiones comerciales. 

 Asistir a empresas en el intercambio, 

complementación y asociación con otras 

extranjeras, especialmente del Mercosur, Chile, 

Comunidad Andina. 

 

Según el artículo 4° de la ley de creación, la 

dirección y administración del Instituto de 

Desarrollo Productivo de Tucumán estará a 

cargo de un Directorio integrado por (12) doce 

miembros, que se desempeñarán en carácter ad 

honorem, con excepción de un Director 

Ejecutivo que será rentado. Este último será 

elegido por el Poder Ejecutivo de entre los 

miembros del directorio. A continuación, la 

norma establece la conformación del directorio: 

 

 Un (1) Presidente, que será el Ministro 

de Desarrollo Productivo. 

 Un (1) representante de la Legislatura, 

designado por el presidente de la misma. 

 Dos (2) representantes del sector público 

designado por el poder Ejecutivo. 

 Ocho (8) representantes del sector 

privado, donde estarán comprendidos los 

siguientes sectores: Comercio y Servicios, 

Industria pesada, Industria liviana, Turismo, 

Citrícola, Azucarero, Hortícola y otro por los 

restantes sectores productivos. 

 

La opción por esta modalidad de 

institucionalidad en materia de paradiplomacia, 

que ya venía antes de la creación de la SERI, 

reproduce otras iniciativas de modelo de gestión 

institucional de carácter comercialista. Paikin 

señala la existencia de dos modelos 

tradicionales para la ejecución de la 

paradiplomacia por parte de los gobiernos 

subnacionales en la Argentina. Una de formato 

clásico caracterizado por la creación de 

secretarías, subsecretarías o departamentos de 

Relaciones Internacionales.  El otro,  un modelo 

diferente, similar al llevado adelante en el caso 

chileno y que, al día de hoy, puede mostrar al 

menos mayores logros en el marco de la 

continuidad del trabajo. Se hace mención aquí al 

modelo de la ProChile como agencia mixta 

estatal-privada orientada principalmente al 

desarrollo comercial, pero que ha ido ganando 

funciones con el correr del tiempo (Paikin, 

2010). 

 

El autor menciona cómo el modelo 

tradicional tiende a moverse en función de los 

humores políticos regionales, al fragor de los 

intereses y enfoques políticos del momento, 

pudiendo ingresar en fuerte parálisis, según las 

disputas internas de poder o el grupo político 

que asciendan al gobierno provincial. Por otro 

lado, las agencias mixtas, tal como el IDEP 

pueden ostentar mayores logros, según la 

perspectiva señalada por Paikin, puesto que  

tienden a representar una acción de mayor 

persistencia en materia de proyección 

internacional o paradiplomacia. Se puede 

agregar aún, que debido a que las agencias de 

promoción comercial muchas veces cuentan con 

la representación de sectores productivos, 

pueden constituirse en grupos de presión para la 

permanencia de las iniciativas emprendidas más 

a largo plazo.  

 

Sin embargo, para el caso de Tucumán, el 

proceso combina ambas estructuras 

burocráticas. Primero surgió la agencia mixta y, 

a lo largo del tiempo, esta se fue fortaleciendo y 

asentando las directrices en materia de una 

paradiplomacia tucumana en materia comercial 

productiva; y muy posterior, surge la Secretaría 

de Relaciones Internacionales, como un órgano 

de dirección política estratégica en el tema. En 

este caso, la provincia cuenta con dos áreas que 

pueden trabajar conjuntamente sobre la misma 

materia. Aunque eventualmente el IDEP se 

encargue de aspectos más operativos en el 

ámbito de la producción y el comercio, y la 

SERI opera en términos de acciones políticas, 

jurídicas y estratégicas en el ámbito 

internacional. Al verificar los informes de 

gestión de funcionamiento de la SERI se puede 

inferir una cierta sinergia y acción conjunta 

entre ambos órganos que ejercen la 

paradiplomacia en Tucumán.   

 

Por otro lado,  merece señalarse el 

importante  avance en términos de proyección 

internacional por parte de la provincia. Sobre 

todo, si se considera que hasta los inicios de la 

década de 2000 Tucumán no contaba con 

ninguna estructura oficial que se ocupara de la 
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gestión en términos de una acción internacional. 

En este sentido, al finalizar la década posee,  

además de una agencia que trabaja en la 

promoción comercial en el extranjero de las 

empresas y productos tucumanos, una secretaría 

de relaciones internacionales con rango de 

ministerio provincial para elaborar un perfil 

estratégico y político en términos de proyección 

internacional. Indudablemente, eso ha 

representado no solamente una decisión política 

de la actual administración, sino también 

transformaciones del aparato productivo local 

así como una nueva forma de relación entre la 

provincia, el gobierno federal y la forma de 

proceder en lo concerniente al ámbito 

internacional.  

 

Tradicionalmente, al enfocarse los análisis 

sobre el comportamiento político de la provincia 

de Tucumán en relación al MERCOSUR y 

temas conexos  aquello que ha preponderado fue 

explicar a través de la reticencia y el alejamiento 

de Tucumán en estas cuestiones, motivado por 

la no resuelta cuestión del azúcar en el espacio 

mercosureño. Por otro lado, naturalmente, al 

emerger un mayor protagonismo provincial, la 

explicación se centró en remarcar el crecimiento 

de una nueva pauta de exportación representada 

por los limones.  

 

Sin embargo, parece que transformaciones 

más amplias del sistema de producción de 

energía en escala global representan un 

importante estímulo para modificar la forma 

como la provincia entiende su posibilidad de 

participar en el ámbito internacional, sobre todo 

siendo la misma una gran productora de caña de 

azúcar y, por ende, se habilita a producir 

combustible alternativo a los derivados del 

petróleo.  Ya  había comenzado asimismo 

puertas adentro de su propio país, a partir de la 

Ley 26093, sancionada en 2006, que planteaba 

la obligación a partir del 1 de Enero de 2010 de 

mezclar el total de las naftas fósiles del país con 

al menos un 5 por ciento de biocombustible128, 

generando para el entramado productivo 

tucumano una importantísima fuente de ingresos 

(Paikin, 2010).  Paikin remarca entonces las dos 

posibilidades acerca de lo motivacional para el 

nuevo actuar de la provincia: la variable 

económica (representada por la emergencia de 

los biocombustibles) y la variable político o 

cultural, la cual el autor cita sin profundizar. 

Quizás lo más interesante sea no encontrar cuál 

de las variables es la preponderante, sino  cómo 

se articula la una con la otra, puesto que para 

actuar en materia económica la provincia gestó 

una instancia política.  

 

Por ello,  el doble comando en la 

paradiplomacia tucumana puede convertirse en 

motivo de tensión y divergencias acerca de los 

enfoques que puedan seguir. Sin lugar a duda, la 

permanencia de un mismo gobierno a lo largo 

del periodo ha permitido la diversificación del 

diseño institucional en materia de acción 

internacional. Quizás hubiera sido muy 

diferente si hubiese habido un cambio del signo 

político en la gobernación provincial. Sin 

embargo, a la larga, se abren perspectivas para 

trabajos futuros en observar cómo conviven 

ambas estructuras burocráticas en materia de 

proyección internacional en la provincia. 

Definir claramente el rol que cada estructura 

burocrática cumple en términos de ejes y 

directrices de la acción internacional de 

Tucumán, así como como la influencia que el 

modelo de la provincia vecina de Salta 

representó para la opción del diseño 

institucional que se gestó en Tucumán.  

 

A continuación, se procede a realizar un 

breve repaso acerca de las acciones 

implementadas desde la Secretaría de 

Relaciones Internacionales en sus primeros años 

de funcionamiento. 

 

El informe público de gestión del primer año 

de funcionamiento de la SERI
xvi

 arroja los 7 

objetivos trabajados, a los cuales es posible 

agrupar en tres núcleos temáticos, en función de 

su densidad de acción: primero, el núcleo de 

integración regional; segundo, el de promoción 

del comercio exterior (más vinculado con el 

IDEP); y tercero, el de cooperación 

internacional.  Algunos de estos núcleos se 

interrelacionan generando una fuerte orientación 

entre el componente integración regional y 

promoción comercial de modo que es difícil 

separarlos. 

 

La provincia de Tucumán a partir de la 

decisión de emprender una acción más definida 

en términos de proyección internacional ha 

optado por fortalecer su participación en los 

comités de frontera con Chile. Tucumán 

participó de XII Reunión Plenaria del Comité de 

Integración Fronteriza ATACALAR, de la XXI 

Reunión del Comité de Integración NOA – 

Norte Grande Chile (Informe, 2009). 

 

Todo esto pese a que el territorio provincial 

no colinda con el país transandino, lo que señala 

la preponderancia de la cuenca del Pacífico en 

términos de la economía internacional, así como 

el mayor interés de vinculación comercial entre 

Tucumán con esta área del globo.  
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En términos estratégicos, la integración 

regional es enfocada a través de un 

fortalecimiento del rol provincial en el NOA. 

Probablemente, haya cooperado para esta línea 

de conducta política la afinidad de gobierno 

provincial con el nacional. El gobernador 

Alperovich ha sido uno de los primeros en 

apoyar el proyecto nacional kirchnerista, 

prácticamente desde sus inicios. Lo que 

representó para la provincia acceder a fondos 

nacionales para obras, así como también 

facilidad para entablar gestiones junto a 

funcionarios nacionales en aquellos temas 

sensibles para el desarrollo regional y la 

vinculación externa. Para ello, en los análisis de 

las normativas y de los informes de gestión 

queda de manifiesto un cierto resentimiento en 

relación con la delantera que la provincia 

vecina, Salta, tomó en la participación en el 

ámbito internacional. Así,  el surgimiento de la 

SERI vendría a reparar la postergación 

económica y recuperar el rol  del protagonismo 

anteriormente ejercido por la provincia en el 

NOA. 

 

El compromiso de empezar a pensar y 

planificar “la Región” (con miras a) afrontar los 

desafíos del mundo global a partir de una 

identidad histórica, cultural y económica (…) 

posiciona al NOA en condiciones de enfrentar 

con éxitos las odiosas asimetrías existentes 

(Informe, 2010). 

 

Las actividades desarrolladas (…) han 

tenido por fin cumplir con las misiones, 

funciones y objetivos que le fueron asignados a 

esta Secretaría de Estado, al momento de su 

creación: propender a la integración regional; 

captar los recursos de la cooperación 

internacional para nuestra provincia; trabajar 

para reforzar el rol de líder de la región de 

nuestra provincia, entre otras (informe, 2012).  

 

Así que la  SERI actuó conjuntamente con 

las demás provincias en la creación de la 

Agencia de Desarrollo del NOA
xvii

. Es cierto 

que, el modelo institucional que se aplica a esta 

agencia de desarrollo es una copia de la 

experiencia del CODESUL
xviii

. 

 

En este sentido, la estrategia tucumana 

parece orientarse  en términos de acercamiento 

con el sur del Brasil con la creación de lazos de 

cooperación con el gobierno del Estado de 

Paraná/Brasil y a través de ese estrechar la 

relación con el CODESUL.   

 

La provincia ha optado por actuar en dos 

frentes en materia de integración regional. Por 

un lado, se orienta a reforzar la infraestructura 

de transportes del área hacia el Pacífico, de 

modo que fortalece  su participación en los 

comités del ATALACAR y NOA Norte Grande.  

Por el otro,  la línea de conducta consiste en 

crear puntos de conexión con la región del 

Atlántico. Para ello, coordina su esfuerzo en 

acercarse al sur del Brasil por medio del  

Paraná/BR, así también intensificar la actuación 

en el Zicosur, como región de enlace entre el 

Atlántico y el Pacífico, por último elaborar un 

plan de reinserción estratégica en el 

MERCOSUR.  Sin embargo, lo que merece ser 

rescatado a partir de la creación de una 

institucionalidad en materia de acción 

internacional por parte de la provincia de 

Tucumán, consiste en obtener una mayor 

jerarquización en materia de cooperación 

internacional. Con actividades desarrolladas 

como Seminario de Cooperación Internacional 

organizado en Tucumán, Taller sobre 

formulación y evaluación de proyectos 

realizados con equipo de capacitadores de la 

cancillería, un mayor acercamiento a agencias 

internacionales de cooperación, como la 

Española, Japonesa entre otras, muchas de esas 

actividades coordinadas por el Programa 

Federal de Cooperación.  

 

Este proceso culminó con una reformulación 

en la SERI a partir de 2011, cuando reorganizó 

su estructura funcional. Durante el año 2012 se 

constituyó el Área de Cooperación Internacional 

de la Secretaria de Estado de Relaciones 

Internacionales con el propósito de profundizar 

el aprovechamiento de las posibilidades que 

ofrece la Cooperación Internacional tanto 

centralizada como descentralizada (informe, 

2012).  

 

 

CONCLUSIÓN 

Este artículo procuró a través de un análisis 

descriptivo recuperar la creación de la 

institucionalidad internacional por parte de la 

provincia de Tucumán. Se ha centrado en 

mostrar que la iniciativa de dotar a la provincia 

de órganos que puedan ejercer la 

paradiplomacia fue fruto tanto de 

modificaciones del sistema internacional y de 

las capacidades, como de la forma de relación 

del Estado argentino -en materia de política 

externa- pero, principalmente debido a 

modificaciones en la mentalidad, interés 

económico y político de sectores sociales 

locales en términos de inserción internacional. 

 

Por otro lado, se intentó señalar cómo la 

generación de instituciones públicas y su 

consecuente acción por parte del estado 

provincial responde a demandas  
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socioeconómicas específicas. Por otro lado,  eso 

constituye en un proceso de aprendizaje para el 

actor público así como se abre una posibilidad 

de iniciativas que inicialmente no estaban 

contempladas y que pueden tener repercusiones 

en los actores sociales. Eso se verifica en la 

medida en que la sociedad civil local queda más 

expuesta a demandar nuevas articulaciones con 

otros sectores transnacionales que podrán 

influenciar así como contribuir para modificar 

situaciones internas en el campo de la salud, 

educación, cultura entre otras.  

 

Indudablemente, este proceso no se da en el 

vacío sino que responde a los niveles de calidad 

y formación  de recursos humanos públicos y 

privados capaces de diseñar una línea de 

conducta persistente en la temática. 

 

En el caso tucumano lo que  existió fue un 

diagnóstico del grupo político que asciende al 

poder  sobre la necesidad de recuperar el rol 

protagónico regional de la provincia, de modo 

que la acción externa responde a reforzar el 

protagonismo regional político provincial, pero 

también,  de los  nuevos intereses económicos 

en materia de vinculación con el área del 

Pacífico para reinsertarse en la nueva 

regionalización sudamericana en la que la 

producción de biocombustible representa un 

importante activo local.  

 

En este sentido, al lanzarse con esta 

empresa, el gobierno de Tucumán fue 

desplegando -a partir de sus estrategias 

iniciales- un conjunto de acciones que sobre la 

marcha de los acontecimientos se fueron 

implementando, más allá de la existencia de una 

clara orientación primaria. Contemplar los 

intereses de determinados sectores socios 

productivos y responder a una demanda de 

institucionalidad que,  debido a la dinámica 

política local, tardó años en conformarse. 

 

La reflexión posible de hacer hasta el 

momento, sin caer en la superficialidad de los 

argumentos, es que Tucumán emprendió un 

importante esfuerzo en materia de construcción 

de una institucionalidad,  donde prácticamente 

no existía nada realizado. Se muestra como una 

acción consistente, según los parámetros 

políticos que guían el actual gobierno local, al 

proyectarse regionalmente y recuperar el 

protagonismo en el terreno político y 

económico. Sin embargo, pese la existencia de 

las diversas iniciativas de acciones en materia 

de paradiplomacia ejercidas por Tucumán, todo 

parece concentrarse en aspectos económicos y 

productivos que continúan beneficiando a 

sectores bien posicionados y que, por lo tanto, 

son los que  ya cuentan con las condiciones de 

instaurar los temas, las líneas de acciones y las 

formas de conducta.  
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Estado de Políticas de Integración Regional y 
Desarrollo Sustentable. Boletín Oficial 26054 del 

14/06/2005. 

 Poder Ejecutivo Tucumán – Decreto-Acuerdo 
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Notas 

                                                             
i Trabajo realizado en el marco del proyecto  IES-413: “La política de proyección internacional de la provincia de Tucumán en los 

inicios del siglo XXI. ¿Hacia una nueva regionalización del NOA?” – Proyectos de Investigación Anuales – USPT  Convocatoria 

2013. 
ii 2003-2012. 
iii La provincia de Tucumán en los años más reciente se caracterizó por un constante cambio político-partidario de dirección del 

ejecutivo provincial con mucha inestabilidad política. 
iv Periodos de mandato del gobernador: 2003-2007, 2007-2011, 2011-2015. 
v Decreto Acuerdo 17/1-2005 – Decreto Acuerdo 37/1-2005. 
vi Nota de La Gaceta 26 de octubre de 2005. 
vii Tras la nueva Constitución, Alperovich planea crear dos ministerios – vea en: http://www.infobae.com/2006/06/22/261987-tras-

la-nueva-constitucion-alperovich-planea-crear-dos-ministerios / consultado en 10/07/14  
viii Como bien señala el documento “Proyecto “Sistematización y publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados 

por las provincias argentinas y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” realizada por el CARI (Consejo Argentino de Relaciones 

Internacionales) no es un trabajo exhaustivo, puesto que no existía en la provincia un sector encargado de registrar todos los 

convenios, acuerdos o protocolos firmados entre órganos de la administración pública con el extranjero. Pudiendo haber 

dispersiones de convenios en diferentes reparticiones provinciales.    
ix Se toma en consideración la fecha de firma del instrumento,  debido que el mismo señala la voluntad del gobierno provincial en 

emprender esta acción. Eso independiente del tiempo de tramitación en el poder legislativo que pueda  tener así como de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia en que podrá haber desfasaje de hasta 2 años. Convenio del Ministerio de 

Producción de Tucumán con la II Región de Chile (firmado el 12/09/1997; ampliación del Convenio inicial con la II Región de 

Chile (firmado el 10/09/1998), Convenio firmado con Compañía Estatal de Gobierno de España – Expansión Exterior (firmado el 

22/06/1998) y Convenio de Cooperación con la embajada de Israel en Argentina (firmado el 16/12/1999) 
x El criterio que se utilizó para agrupar los actores internacionales fue observar los instrumentos firmados por organismos vinculados 

directamente o indirectamente con gobiernos nacionales extranjeros (Ministerios, Embajadas, agencias o empresas mixtas) 

compusieron el grupo de gobiernos extranjeros; organismos públicos o privados que actúen o sea de gobiernos subnacionales 

(regiones, departamentos, provincias o Estados) formaron el de unidades subnacionales y los de organismos internacionales son 

organizaciones que no se vinculan a un único país. 
xi El Norte Grande Argentino (NGA) cubre unos 750.000 kilómetros cuadrados, el 27,5 por ciento de la superficie total del país(…) 

un poco más de 7 millones y medio de habitantes. Entorno del 20 por ciento del total de la población argentina (Bolsi, 

Paolaso:2009:125) 
xii El área de influencia del Eje se ha definido en torno al Trópico de Capricornio, en un territorio ubicado aproximadamente entre 

los 20 y 30 grados de latitud sur, donde se localizan en los extremos importantes instalaciones portuarias tanto en el Océano 

Atlántico como en el Pacífico que dan cuenta de su carácter bioceánico. Representa un mercado de más de 49,9 millones de 

habitantes en un área de influencia extendida de 2,8 millones de km2 que implican un nivel medio-bajo de densidad poblacional y 

con un PIB de aproximadamente US$ 228.939,9 millones (concentrados en un 88,3% entre el aporte de Argentina y Brasil) extraído 

de:  http://www.iirsa.org/Page/Detail?menuItemId=68. 
xiii  Fuente: http://www.geosur.info/geosur/iirsa/pdf/es/grup_capri.jpg  
xiv La base de datos seleccionados para confección del gráfico tomó en consideración que un mismo instrumentos internacional 

celebrado por la provincia podría contener más de un área temática. Así que la sumatoria para la composición del porcentaje fue 

superior a los 11 instrumentos observados en el estudio. 
xv Creado a través de ley sancionada por la Legislatura Provincial  el 30 de junio de 2005. 
xvi Disponible en la página de la secretaria: http://seri.tucuman.gov.ar/index.php/informe-de-gestion  
xvii La Agencia es un Proyecto del PNUD, que se implementó en la región del NOA, desde el año 2009, hasta el presente la dirección 

del Proyecto es responsabilidad de la Provincia de Salta, el Comité de Dirección se compone por los representantes de Relaciones 

Internacionales de Jujuy, Tucumán, Catamarca y Santiago del Estero 

(http://www.internacionalsalta.gob.ar/index.php/gestion/integracion/ardnoa)   
xviii El “Conselho de Desenvolvimento e Integração do Sul” CODESUL por su sigla en portugués fue creado en 1961 a través de la 

firma de un convenio entre los Estados del sur de Brasil (Rio Grande do Sul, Santa Catarina y Paraná, Mato Grosso do Sul se sumó 

a partir de 1992) con el objetivo de coordinar políticas, proyectos e iniciativas para corregir los desequilibrios regionales y potenciar 

cuestiones relativas al desarrollo económico y social y la integración al Mercosur (http://www.codesul.com.br/?file=oquee.phtml).  
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